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PRÓLOGO

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) está próxima a cumplir cien años 
de creación como organismo rector en materia del mundo del trabajo. Mediante 
la Ley 129 de 1931, Colombia se adhirió a los primeros convenios de la OIT 
(Convenios número 1 al número 26). En materia de derecho laboral colectivo, ha 
ratificado el Convenio número 87 con la Ley 26 de 1976, el Convenio número 98 
por la Ley 27 de 1976, el Convenio número 151 por medio de la Ley 411 de 1997 
y el Convenio número 154 con la Ley 524 de 1999. 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo analizar las contra-
dicciones que se presentan entre las normas del Código Sustantivo del Trabajo 
y los Convenios de la OIT que han sido catalogados por la Corte Constitucional 
colombiana como parte del bloque de constitucionalidad. Se enmarca en el de-
sarrollo de la línea de investigación de derecho laboral del grupo de derecho 
público y TIC-G, TICCY, de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
de Colombia. Además, se emplearon los elementos de la sociología jurídica como 
metodología de investigación y se llegó a la conclusión de que, en la actualidad, 
la fuente principal en materia de derecho colectivo es la Constitución Nacional y 
los Convenios número 87, 98, 151 y 154 de la OIT.





INTRODUCCIÓN

Las consideraciones sobre la libertad sindical en Colombia se han caracterizado 
por una profundización de las transformaciones económicas y sociales, producto 
del neoliberalismo de la globalización, bajo los criterios de que el libre merca-
do conduciría a una sociedad mejor, como quiera que dicho mecanismo aparece 
como neutral frente a los asuntos económicos y sociales (Ángel, 2015). Sin em-
bargo, en el mundo del trabajo, el neoliberalismo evidencia lo que Marx (1981) 
había señalado: en el capitalismo, el trabajo era considerado una mercancía más 
y, por tanto, a medida que el trabajador produce más riqueza, se hace cada vez 
más pobre, porque cuanta más riqueza produce, más barata es la mano de obra. 
Por ello, el neoliberalismo es la restauración de un capitalismo en crisis que se 
identifica con las estrategias del capitalismo salvaje y sacrifica las demandas bá-
sicas de la población y el bienestar de los trabajadores.

En el transcurso del siglo XX, la organización sindical y el discurso jurídico 
regulador de las estructuras funcionales y organizativas han sido producto del 
paternalismo-clientelista1 tanto de los empleadores como de los Gobiernos 
y de las mismas organizaciones sindicales en distintos momentos. En la 
integración europea-americana se observa este paternalismo en la legislación 
indiana como protección de la mano de obra indígena, bajo las concepciones 

1 Ese paternalismo se entiende como la relación empleador-trabajador, caracterizada por la sumisión y lealtad del 
segundo a cambio de una supuesta protección paternal brindada por el primero. 
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humanista y cristianas de la Iglesia católica (Andruet, 2007)2. Con el Código 
Civil, ese paternalismo se manifiesta en las relaciones de trabajo signadas por la 
servidumbre. En 1920, este se observa en que el Estado, la Iglesia y los partidos 
políticos, cuando llegan al poder, intervienen en la producción de normas que 
benefician al trabajador y le permiten controlar los conflictos sociales por medio 
de la reglamentación del papel de las organizaciones sociales.

Hasta la década del cincuenta, la organización sindical en Colombia ofrecía 
un paternalismo reflejado en una normatividad tutora tanto del trabajo como del 
empresario, cuya base no era ni el desarrollo económico ni las luchas sociales, 
sino el clientelismo electoral de los partidos políticos frente a la naciente clase 
trabajadora. No obstante, desde finales de la década del sesenta, la producción 
normativa laboral benefició los intereses del capital nacional e internacional y de 
los gremios empresariales, que estaban ligados a los partidos políticos tradicio-
nales, a la influencia de las luchas sociales y al control jurídico y político de la 
negociación colectiva, sin que perdiera su carácter paternalista.

Este último solo ocurrió bien entrada la década del sesenta, cuando ya existe 
una relativa independencia de las organizaciones sindicales (desaparece el clien-
telismo obrero) y una identificación total entre los intereses de los partidos polí-
ticos y el capital, que empezaron a imponer en la normatividad la libertad en el 
mundo del mercado de trabajo. Según Guillermo Perry Rubio, el papel del sindi-
calismo colombiano se dirigía a proponer el control de la inflación para mantener 
el salario real, participar en el Consejo Nacional de Salarios en la fijación del sa-
lario mínimo y las prestaciones sociales, y en brindar una atención marginal a los 
aspectos relativos a las políticas industriales, financieras y de comercio exterior 
(Gómez, Londoño y Perry, 1986). 

El discurso jurídico regulador de la organización sindical colombiana no per-
mite concebirla como un producto exclusivo de la lucha social. En nuestro país, 
la organización sindical nació y se desarrolló de una manera distinta, producto de 
los discursos sociales de los partidos políticos tradicionales en momentos electo-
rales (clientelismo obrero), completamente alejada del contexto socioeconómico. 

2 “Conviene recordar también que antes de la mencionada Carta, si bien la mayoría de los Estados admitían la 
existencia de los derechos humanos, había algunos que invocaban los mismos sobre la base de una denominación 
aparentemente ideologizada desde lo iusfilosófico proveniente de una clara filiación con la doctrina del derecho 
natural; la cual por otro lado y según nuestro parecer sigue resultando igualmente válida […]” (Andruet, 2007, p. 26).
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En su desarrollo se presenta una mezcla de discursos de diferentes grupos y per-
sonajes, así como de decisiones judiciales y de estrategias elaboradas por los sec-
tores dominantes, a fin de conservar su poder o de contemporizar con las nuevas 
condiciones socioeconómicas que han empezado a imperar, caracterizadas por 
la aplicación de las políticas neoliberales (Fazio, 2000) que establecen el forta-
lecimiento de las relaciones individuales desprotegidas en el mundo laboral y la 
desaparición de la organización sindical.

 El neoliberalismo propone flexibilizar los mercados, en particular el de tra-
bajo (Misas, 1996). Las políticas de regulación de las relaciones laborales elimi-
nan la protección del trabajador, al conservar las normas de garantías mínimas y 
procurar la individualización de las relaciones laborales (deslaboralización). Los 
procesos de regulación laboral y de flexibilización suponen la reapertura de la 
autonomía privada como elemento configurador del contrato de trabajo y de las 
relaciones en la empresa para ajustar dicha regulación a la realidad de un mercado 
de trabajo (Sengenberger, 2006), en el que se ha ido produciendo la ruptura del 
modelo anterior. La consecuencia de esto es que se recupera el discurso civil de 
la libertad contractual en detrimento de la regulación colectiva.

En el caso colombiano, se hicieron reformas laborales como las Leyes 50 de 
1990; 60 de 1990; 100 de 1993; 584 de 2000; 712 de 2001; 789 de 2002; 1010 
de 2006 y 1210 de 2008, entre otras, que cambiaron las reglas de juego del mer-
cado laboral. La normas anteriores y los decretos reglamentarios (Decretos 1072 
de 2015 y 583 de 2016) han permitido una mayor rapidez en la desvinculación 
laboral y la generalización de los empleos temporales. Asimismo, ocasionaron la 
no contratación permanente al trabajador y la supeditación de la legislación labo-
ral a los intereses del empleador, lo que trajo desempleo, incremento del sector 
informal, creación de microempresas con poca posibilidad de surgir por la alta 
competitividad imperante y menor valor de la mano de obra.

En consecuencia, el mercado laboral se encuentra con dos fuerzas en su con-
tra: la preeminencia del factor económico sobre el social (el desarrollo de las 
normas laborales es un obstáculo para el crecimiento económico) y el impulso 
de la flexibilización, con el propósito de suprimir la rigidez del mercado laboral, 
así como debilitar las organizaciones sindicales que partían del principio de la 
estabilidad laboral como presupuesto para el establecimiento de sus estructuras 
organizativas y funcionales (Castillo, 2015).
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Es tan radical el cambio, que surge la pregunta: después de estas reformas, 
¿seguirá existiendo la organización sindical? La tesis más radical llevaría a le-
vantar el acta de defunción de las organizaciones sindicales y olvida el papel que 
esta desempeña en el equilibrio de las desigualdades sociales existentes en las re-
laciones laborales, desigualdades parcialmente compensadas, pero nunca elimi-
nadas. De hecho, en muchas ocasiones, la organización sindical ha servido para 
pacificar nuestra sociedad y para desactivar o canalizar la conflictividad social. 
Este ambivalente rol se ha construido alrededor de varias ideas fundamentales en 
la segunda mitad del siglo XX (intervencionismo estatal proteccionista, función 
impulsora del movimiento sindical, contratación laboral estable, etc.), las cuales 
siguen siendo válidas. 

 Lo que sí puede predicarse de la organización sindical es su adaptación al 
nuevo marco socioeconómico y el redescubrimiento permanente de sus rasgos 
esenciales, amoldados a las vicisitudes de la realidad social que se regula. Por 
eso, la pregunta que hoy debemos formularnos es si ha desaparecido la necesidad 
de ese deber protector de las relaciones laborales individuales y colectivas y cuál 
es el papel de la organización sindical; dicho de otra forma, si la realidad socioe-
conómica en la que nos movemos y que ya hemos descrito obliga a eliminar ese 
carácter protector. 

Desde esta perspectiva, dada la situación del mundo laboral colombiano, el 
debate entre tutela y flexibilidad cobra un nuevo sentido y debe situarse como 
un complemento y no en contradicción, puesto que no existe una única forma 
de garantizar la tutela del trabajador, por una parte y, por otra, que la flexibilidad 
debe posibilitar una tutela adecuada a las nuevas circunstancias. Estas son bases 
que debe tener el nuevo derecho laboral adecuado a la sociedad y a sus transfor-
maciones, pero sin renunciar a su función protectora, porque lo que parece claro 
es que el conflicto laboral persiste y que el derecho laboral contribuye a su regu-
lación; además cumple otras funciones que resaltan su carácter contradictorio con 
respecto a las reglas prevalentes en etapas anteriores, como asegurar la eficiencia 
económica de la empresa y el bienestar de los trabajadores (Jessop, 1999).

Los elementos expuestos nos conducen a preguntarnos acerca del rol que des-
empeña la organización sindical en la sociedad colombiana y si sus estructuras 
organizativas y funcionales obedecen a los intereses de la clase trabajadora. En 
principio, debo manifestar que el papel de estas ha quedado anclada a mediados 
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del siglo XX y ha convertido a la organización sindical en una institución no fun-
cional de la clase trabajadora, con una baja representatividad de esta y una brecha 
entre los intereses de los trabajadores y de los dirigentes sindicales. Estos últi-
mos, so pretexto de una mayor participación política de la clase trabajadora, se 
han beneficiado al obtener de ella apoyo electoral para sus intereses personales, al 
igual que sucedió en el pasado con los partidos Liberal y Conservador. 

La organización sindical es incomprensible si no está interrelacionada con los 
restantes elementos de la realidad social; por tanto, es compleja. Dada la com-
plejidad de la organización de los trabajadores, estudiar el problema sindical im-
plicar tener en cuenta la interdisciplinariedad que enriquece nuestro objeto de 
estudio con las miradas de las ciencias sociales (Silva, 2003)3. Investigar cuál 
es la disposición de las organizaciones sindicales colombianas, desde su estruc-
tura, formal legal y su rol en la sociedad exige recurrir a la sociología jurídica y 
a sus herramientas empíricas, en contraste con la visión exclusivamente teórica 
que hasta hoy ha tenido el estudio del problema sindical colombiano. Asimismo, 
debe ser analizada no solo como una institución social o jurídica, sino como una 
organización económica que tiene impacto en la sociedad a partir del mercado del 
trabajo. Este, como muchos mercados, está lleno de imperfecciones y requiere 
regulación. Así, por ejemplo, los salarios no son necesariamente óptimos o no se 
ajustan a los cambios de las condiciones económicas, ya que la información no 
siempre fluye de manera adecuada.

Debido a imperfecciones en el mercado de capitales, la mayor parte de tra-
bajadores, en particular aquellos de bajos ingresos, no pueden financiar largos 
períodos de desempleo; por eso, es conveniente regular la existencia de mecanis-
mos que permitan que los ingresos de los trabajadores no se reduzcan de manera 
brusca en momentos de cese laboral. Estas imperfecciones, así como la necesidad 
que tienen las sociedades de asegurar el cumplimiento de derechos fundamen-
tales mínimos, hace que se requiera una intervención del Estado que no deje de 
lado los principios protectores del derecho laboral, desarrollados en el marco  

3 “El trabajo interdisciplinario por definición […]. Con distintos procesos de formación, aperados con un bagaje 
teórico variado partícipes de diferentes experiencias profesionales, familiarizando con tradiciones académicas dis-
tintas, con énfasis en sus perspectivas que difieren aun cuando observan el mismo problema, no invitan a la ruptura 
disciplinaria sino a aprovechar el capital de tal diversidad” (Silva, 2003, p.157).
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de la organización sindical bajo los principios de autonomía e independencia en 
la generación de sus estructuras organizativas y funcionales.

Las organizaciones sindicales surgidas de la modernidad racional cuyo objeto 
es producir un mercado de consumo, en términos de la actividad económica del 
capitalismo, han sido reemplazadas poco a poco, so pretexto de la desaparición 
de las clases sociales. Como quiera que el trabajador es ciudadano partícipe de 
una democracia, las concepciones neoliberales de un capitalismo avanzado pro-
ponen dar paso a la disolución de la clase obrera y su organización sindical a 
partir de los movimientos sociales o de la sociedad civil.

Como afirma Touraine (1994), el sujeto como movimiento social hace des-
aparecer las clases sociales y las ubica como un elemento historicista que hace 
descansar la oposición dominadores-dominados en la oposición entre la socie-
dad-naturaleza, pasado-futuro. De aquí que hoy las organizaciones sindicales 
colombianas se debatan entre un sindicalismo reivindicativo económico que pro-
duzca beneficios laborales a sus afiliados ―alejada de la realidad de la sociedad 
colombiana―, en un sindicalismo que se confunde con la sociedad civil o con 
las ONG y que es aprovechado por dirigentes sindicales para transmutarse en di-
rigentes políticos con cargos de elección popular y un sindicalismo contestatario 
con las añoranzas de las luchas sindicales de la década del sesenta: ni un paso 
atrás, siempre adelante, cuya radicalidad implica la trampa de la violencia.

La misma complejidad de la evolución de la organización sindical hace que 
esta amplíe su campo de acción para convertirse en parte importante del movi-
miento social, pero ello exige observarla desde su estructura y funcionamiento. 

Abordar el derecho laboral colectivo —su historia en Colombia y su cons-
trucción normativa— permite leer la realidad de la clase obrera. Se evidencia que 
primero surgieron las normas laborales colectivas y luego, la clase obrera como 
tal, lo que generó que dicha reglamentación se convirtiera en un instrumento de 
control de la conflictividad social laboral. Hablar en la actualidad del derecho 
colectivo del mundo del trabajo es comprender que este debe abarcar a todos los 
trabajadores, sean subordinados o no y dejar de lado la restricción que establecía 
el Código Sustantivo de Trabajo (CST) (Ozden, 2005).

En esta era posindustrial, cuya característica es el surgimiento de nuevas 
formas de vinculación de la mano de obra, se identifica el surgimiento de esta-
mentos sociales distintos a la clase obrera del siglo XIX (Ararteko, 2004). Por 
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eso, el derecho laboral colectivo debe ser analizado, leído e interpretado desde la 
perspectiva de la realidad de los derechos humanos o, como diría Teklè (2014), 
como herramienta para proteger a los trabajadores que debe ser concebida, según 
Del Arenal y Sanahuja (2015), bajo los estándares de los órganos internacionales 
como de la OIT o el Sistema de Naciones Unidas a partir de las Cartas Sociales 
de Derechos Humanos. 

La importancia que han adquirido estos estándares constituye la debilidad 
de los Estados frente al mercado de trabajo, en especial ante las empresas mul-
tinacionales que van de Estado en Estado aminorando el proteccionismo laboral 
y, como contraprestación, exigen a las regulaciones internas de los Estados unas 
modificaciones de las normas laborales, en particular de aquellas sobre derecho 
laboral colectivo (Rodríguez, 2011). Tal situación ocasiona el debilitamiento de 
las organizaciones sindicales en el marco de las normas internas, lo que hace in-
eludible que el mundo del trabajo en derecho colectivo sea analizado y puesto en 
los escenarios internos a partir de los patrones y de la protección internacionales 
de los derechos humanos del mundo del trabajo (Canessa, 2006). 

Lo anterior demuestra la necesidad de una nueva lectura del Código Sustantivo 
del Trabajo a partir de la Constitución Política de 1991 y, concretamente, a partir 
de los criterios y principios de los derechos humanos en un marco de diálogo. 

Revisar el derecho laboral colectivo con estos parámetros significa crear una 
metodología que tenga como campo referencial una lógica que integre la multi-
disciplinariedad de las ciencias sociales para facilitar la lectura de la realidad del 
mundo del trabajo y la construcción de nuevas visiones en las que prevalezcan las 
normas que protejan dicho mundo, con reconocimiento mutuo de los sujetos de la 
relación laboral mediante diálogo social (Lago, 2008). Si esa nueva lógica no es 
capaz de reconocer al otro, el derecho laboral colombiano continuará en la intole-
rancia y el desconocimiento de la existencia del sujeto trabajador como elemento 
colectivo inmerso en un discurso vacío de los grandes temas éticos del com-
portamiento humano (Ortegón, Pacheco y Prieto, 2005; Atienza, 2013). Así, las 
políticas laborales profundizan la desigualdad en la sociedad colombiana, como 
consecuencia de la prevalencia del mercado con su ley de la oferta y la demanda.

Esta situación podría ser analizada a partir de los informes de la Escuela 
Nacional Sindical (2015). Estos han demostrado que, en los últimos cuatro 
años, el mercado laboral colombiano se ha venido degradando en materia del 
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proteccionismo a causa de la tercerización laboral. Por eso, el rompimiento de la 
subordinación y el incremento del trabajo informal han producido una baja co-
bertura sindical y de negociación colectiva, adicionada a la intolerancia del sector 
empresarial en la insistencia de celebrar pactos colectivos y contratos sindicales 
como elemento de contratación colectiva (Salinero, 2004). Ello es ajeno a la re-
presentación del colectivo de trabajadores, ya que la contratación se enmarca en 
la convención colectiva como instrumento jurídico producto de la representación 
sindical y no así los pactos y contratos sindicales. 

Lo anterior conduce al siguiente interrogante: ¿Cómo resolver la contradic-
ción entre la Constitución Política de 1991 y el Código Sustantivo del Trabajo en 
materia de libertad sindical? Para responderlo, se empleará la metodología del 
análisis documental de los discursos de la jurisprudencia constitucional sobre la 
materia y de los criterios de aplicabilidad de los Convenios número 87 y número 
98 del Comité de Libertad Sindical y de la Comisión de expertos de la OIT.

Han sido diversos los pronunciamientos sobre la problemática del trabajo 
y la construcción de su realidad, de los que surgieron varias propuestas de los 
sujetos de las relaciones de trabajo. El presente documento es una propuesta de 
esta realidad, con base en tres elementos manifestados en la OIT: el primero, 
sobre la recuperación económica local; el segundo, sobre la necesidad de que 
cualquier construcción normativa tenga en cuenta los criterios de la justicia so-
cial (Organización Internacional del Trabajo, 2016b) y el tercero, la puesta en el 
escenario nacional de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible (Organización 
Internacional del Trabajo, 2016a) por parte de las Naciones Unidas y la iniciativa 
para poner fin a la pobreza, planteada por la OIT (Goos, 2013), en la que se exige 
diseñar políticas públicas efectivas y fijar responsabilidades de los agentes socia-
les sobre el trabajo decente y el crecimiento económico (Prandi y Lozano, 2010).

El Capítulo 1 tiene como objetivo determinar los principios del derecho co-
lectivo del mundo del trabajo, que se desarrollan en el Capítulo 2 de acuerdo 
con el derecho comparado. En el Capítulo 3 se revisan la legislación vigente en 
el ordenamiento jurídico colombiano sobre la libertad sindical y la fuente direc-
ta de nuestro ordenamiento jurídico ―el Convenio número 87 de la OIT― así 
como los criterios del Comité de Libertad Sindical y de la Comisión de Expertos, 
contenidos en el Capítulo 4. En el Capítulo 5 se expresan las contradicciones 
del Convenio número 87 de la OIT frente al Código Sustantivo del Trabajo y en 
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el 6 se abordarán los precedentes de la legislación laboral colombiana sobre el 
derecho de asociación sindical. Por último, en el Capítulo 7 se plantean algunas 
conclusiones sobre el derecho de asociación sindical en Colombia.





FUNDAMENTOS DEL DERECHO COLECTIVO  
DEL MUNDO DEL TRABAJO

Introducción

El derecho laboral colectivo surge con el desarrollo de las organizaciones sindi-
cales y de la negociación colectiva y produce una separación del derecho civil 
como respuesta al nacimiento de un nuevo sujeto de la relación del trabajo, como 
la organización sindical que representa a la clase obrera, que contribuyó a la 
construcción de los criterios sobre la libertad sindical. Este derecho colectivo, 
que prevalece sobre los derechos individuales, reconoce la negociación colectiva 
y el derecho de huelga como elementos esenciales para el ejercicio del derecho 
de asociación sindical, y de negociación entre un colectivo social y la empresa, 
cuyo objetivo es el mejoramiento de las condiciones de trabajo. Por ello, se puede 
decir que el derecho laboral colectivo es el constructor de los derechos del mundo 
del trabajo, con autonomía sindical, autonomía colectiva y autotutela (Plá, 1999). 

Lo anterior permite sostener que en esta materia operan todos los fundamen-
tos de la ciencia jurídica, así como los principios característicos del derecho labo-
ral a partir del carácter protector y los de derechos humanos. Los principios de la 
ciencia jurídica son valores que la sociedad ha otorgado a determinados criterios 
que se han ido convirtiendo en los fundamentos éticos y políticos del derecho 
(Antunes, 2000). 

1
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El derecho laboral que surge a finales del siglo XIX encuentra su máxima 
expresión en el Tratado de Paz de Versalles y la creación de la Organización 
Internacional del Trabajo, en 1919, que se estructuró sobre los siguientes 
principios: 

a) el trabajo no es una mercancía; b) la libertad de expresión y de asociación es 
esencial para el progreso constante; c) la pobreza, en cualquier lugar, constituye un 
peligro para la prosperidad de todos; y d) la lucha contra la necesidad debe prose-
guirse con incesante energía dentro de cada Nación y mediante un esfuerzo interna-
cional continuo y concertado, en el cual los representantes de los trabajadores y de 
los empleadores, colaborando en un pie de igualdad con los representantes de los 
Gobiernos, participen en discusiones libres y en decisiones de carácter democrático, 
a fin de promover el bienestar común (OIT, 1944, II).

La OIT (1998) aprobó la Declaración relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo y su seguimiento, los cuales forman parte integral de 
la estructura sobre la que se debe construir la protección del mundo del trabajo.

Uno de los fundamentos de este nuevo derecho que surge de la cultura ju-
rídica es el principio protector del trabajo (Beladiez, 1994). Este se identifica y 
diferencia del derecho civil porque brinda proteccionismo a la parte más débil de 
la relación de trabajo: el trabajador. Los derechos fundamentales en el derecho 
contemporáneo generan una nueva lectura de las normas sustanciales y proce-
sales que van surgiendo en el campo de la cultura jurídica ―en este caso, del  
derecho laboral―, adaptadas a las realidades de la organización del mundo  
del trabajo, a las nuevas formas de organizaciones sociales y a los elementos de 
la sociedad contemporánea (Marmor, 2000).

La interpretación de estos derechos se hará desde el proteccionismo laboral, 
garantizando la materialización de los principios de la favorabilidad, la condición 
más beneficiosa y la in dubio pro operario, en el marco de una sociedad demo-
crática que desarrolla la justicia y el bien común. 

Estos principios son los llamados generales del derecho laboral. Por ejemplo, 
el principio protector, el Estado social de derecho, el principio de irrenunciabili-
dad de los derechos laborales, de la buena fe, de razonabilidad, de la primacía de 
la realidad, de la continuidad de la relación laboral, de la solidaridad, el derecho 
al trabajo y al libre desarrollo de la personalidad y la estabilidad en el empleo se 
aplican al derecho laboral general y también al derecho laboral colectivo, sobre 
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todo en lo que se refiere a la creación e interpretación de la normatividad que 
produce la negociación colectiva, elemento esencial y característico del derecho 
laboral colectivo.

En la actualidad, el mundo del trabajo ―subordinado o no, independiente, 
autónomo, tercerizado o deslaboralizado OIT (2015)― debe ser analizado e in-
terpretado desde los principios del derecho laboral vinculado a los derechos hu-
manos (Rodríguez, 2011) y desde los criterios de la mano invisible ética de Adam 
Smith que controla el mercado, ya sea por autorregulación o control social del 
Estado (Canessa, 2008).

En cuanto a los principios en materia de derechos humanos que son aplica-
bles al mundo del trabajo se pueden señalar, entre otros: 1) principio pro homine; 
2) complementariedad e integración normativa; 3) subsidiariedad; 4) el derecho 
internacional de derechos humanos es fuente de derecho interno y a su vez lo 
incorpora; 5) los derechos y las libertades reconocidos no son taxativos; 6) las 
normas del derecho internacional de derechos humanos son operativos; 7) la pro-
gresividad; 8) vigencia de la aplicación jurisprudencial efectuada por los órganos 
jurisdiccionales internacionales competentes; 9) la persona humana es un sujeto 
investido de personalidad internacional, y 10) ante violaciones a los tratados de 
derechos humanos, se configura la responsabilidad internacional del Estado in-
fractor (Rodríguez, 2011).

La naturaleza jurídica del derecho sindical es el derecho social, por cuanto 
su contenido, como parte del derecho de trabajo, regula el marco jurídico de las 
organizaciones sociales sindicales y le da a la negociación colectiva el poder de 
norma social reguladora del mundo del trabajo, obligatoria para las partes. 

El derecho sindical es, en definitiva, la regulación colectiva de los derechos 
laborales, incluida la huelga. Ojeda (1998) expresa que el derecho sindical com-
prende el análisis jurídico de las relaciones colectivas laborales, por lo que cons-
tituye el segmento jurídico que se refiere a la macrodisciplina de las relaciones 
internacionales. Se caracteriza por los siguientes aspectos: el protagonismo de los 
sujetos colectivos laborales y el papel secundario del Estado; el predominio de 
las relaciones colectivas sobre las individuales del trabajo y el contenido globali-
zador de las relaciones jurídico-laborales; en definitiva, estudia las normas y re-
laciones jurídicas que dan forma y contenido al modelo sindical contemporáneo.
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Para Rivero y Savatier (1985), los rasgos del derecho son la resolución de los 
conflictos laborales colectivos y el estudio de las organizaciones sociales labo-
rales. Mario de la Cueva (1986) sostiene que el derecho colectivo es un derecho 
político, porque equivale a la conquista de un poder social a partir de las organi-
zaciones de trabajadores; es el estatuto de una clase social.

Según Trujillo (1987), el concepto de derecho colectivo del trabajo está im-
plícito en la organización sindical y la negociación colectiva. Para Antonio Ojeda 
(1988):

[…] el ámbito y eficacia del derecho sindical se delimitan e inscriben dentro del 
derecho del trabajo en un ambiente jurídico, el derecho sindical utiliza los hallazgos 
interdisciplinares, restando como principal objetivo suyo el de la legalidad y legiti-
midad […] por lo que utiliza los resultados obtenidos por otras disciplinas para mejor 
comprender el sentido de la actuación colectiva y su régimen jurídico (p. 44).

Entonces, el derecho sindical o colectivo es un conjunto de normas que regula 
relaciones colectivas entre empleadores y trabajadores, así como el ejercicio del 
derecho de asociación sindical, cuyo objetivo es la solución de los conflictos de 
trabajo derivados de la desigual distribución de la riqueza y los poderes dentro  
de los procesos productivos. Sin embargo, los modelos jurídicos neoliberales im-
ponen un mayor control del Estado sobre la negociación colectiva o la desapari-
ción de esta, en aras de promover la gestión utilitaria de la empresa.

La Constitución Política de 1991 y el derecho de asociación sindical

A partir de lo preceptuado en el Artículo 93 de la Constitución de 1991, la juris-
prudencia de la Corte Constitucional construyó el concepto de bloque de cons-
titucionalidad, según el cual en el ordenamiento jurídico deben prevalecer los 
tratados internacionales que versan sobre derechos humanos cuya limitación está 
prohibida en los Estados de excepción, como los convenios de la OIT y las reco-
mendaciones de sus órganos de control (Corte Constitucional, 2005). 

En consecuencia, la fuente principal del ordenamiento laboral colombiano 
es la Constitución Política, que instituye en su Artículo 2 que los fines esenciales 
del Estado son proteger la vida, la honra, los bienes, las creencias y libertades 
de las personas residentes en Colombia. Más adelante señala: Artículo 38, los 
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derechos de asociación; Artículo 39, el derecho de asociación sindical y reconoci-
miento sin intervención del Estado; Artículo 53, los derechos de los trabajadores; 
Artículo 55, negociación colectiva; Artículo 56, derecho de huelga; Artículo 57, 
participación de los trabajadores en la gestión de empresa.

De lo anterior se deduce que el derecho del mundo del trabajo en Colombia 
debe ser leído, interpretado y analizado a partir de las Cartas sociales de derechos 
humanos del Sistema de Naciones Unidas, que incluye a la OIT y al Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos. 

Como exigencia democrática, la Constitución Política de Colombia consa-
gra la libertad de las organizaciones sindicales. Solo así se logra compensar y 
eliminar la desigualdad social, mediante el ejercicio del derecho de asociación 
sindical. En tal sentido, el derecho del trabajo debe expulsar la larga sombra de 
la codificación, para entrar a un nuevo derecho laboral con justicia social4. Si 
esta justicia no existe, el neoliberalismo congelará cada día más las condiciones 
generales de trabajo y conformará un sistema laboral complejo pretendidamente 
ajeno a la justicia social, con claras tendencias a un sistema neocorporativo. Sin 
embargo, al violentar los derechos laborales, desintegrar los derechos sociales, 
proscribir y aniquilar los sindicatos y la autonomía colectiva del trabajo, no habrá 
otra reacción que la resistencia obrera y la lucha sindical.

Según Tarello (2002) el derecho laboral colectivo5, como parte integrante del 
derecho laboral, ha sufrido cambios trascendentales en las dos últimas décadas 
dentro de la dinámica de la sociedad colombiana, por ejemplo, la influencia del 

4 Respecto a la justicia social, se destacan las obras de Ronald Dworkin (1989) y John Rawls (1995). Para Dworkin, 
la justicia implica el respeto de la dignidad humana y la incidencia de ciertas actividades sociales sobre ella: con-
diciones y duración del trabajo (trabajo nocturno), trabajo de mujeres y trabajo de niños. Por su parte, Rawls basa 
sus construcciones en el contrato social, en el cual las partes se ponen de acuerdo sobre algunos principios básicos 
de justicia que les permiten instituir valores sociales: los miembros de la sociedad están concebidos como “agentes 
morales”; ellos tienen un respeto propio que se basa sobre las libertades civiles (como libertad de conciencia, de 
palabra, de asociación, de acción, etc.) y no sobre un bienestar material. Estas condiciones sociales producen 
tolerancia y conducen a los individuos a elegir una concepción de vida moral autónoma.

5 Tarello establece que el “ordenamiento jurídico [estatal] está constituido por el denominado derecho sindical. Es 
el conjunto de las normas jurídicas reguladoras de las relaciones entre sindicatos de trabajadores y sindicatos de 
empleadores o bien entre sindicatos y otros sujetos” (p. 5). De aquí considero que cuando hablamos de derecho 
colectivo laboral o derecho sindical se trata del mismo contenido conceptual, esto es, tanto el derecho laboral colec- 
tivo como el derecho sindical son parte del derecho laboral general que tiene como objetivo regular las organi-
zaciones sociales sindicales, la resolución de los conflictos colectivos del mundo del trabajo, tanto en el ámbito 
normativo nacional e internacional como en el de las normas entre las partes en conflictos con la ayuda de otras 
ciencias sociales, como por ejemplo, en el caso de la negociación colectiva, las ciencias económicas, sociológicas, 
psicológicas etc.
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reciclaje de conceptos como la globalización y los criterios políticos y económi-
cos del neoliberalismo (hay que convertir el mundo en un gran supermercado). 
Tales nociones pretenden incluir al mundo del trabajo como una mercancía más 
del supermercado (volver a la relación laboral de la Revolución Industrial) para 
debilitar o disolver las organizaciones sindicales, porque el trabajo ya no estaría 
regulado por el derecho Laboral, sino por el derecho comercial o civil (contrato 
de servicios). 

Entonces, ¿qué sucede con el derecho laboral colectivo en Colombia? En la 
actualidad, recorre un camino difícil, ya que al ser declarado inexequible o exe-
quible, se condicionan varias de sus normas, lo que trae como consecuencia un 
desajuste normativo y algunos vacíos que tienen que resolver los convenios en la 
OIT y los principios del derecho laboral. Estos permitirán armonizar las normas 
del derecho laboral colectivo, también llamado derecho sindical, para que surja 
el nuevo derecho laboral colombiano, como un nuevo reto para los trabajadores 
empresariales y el Estado (Lorwin, 1934).

Este nuevo derecho obliga a la cultura empresarial colombiana a anteponer el 
diálogo social al conflicto intolerante y el principio protector o a la interpretación 
normativa de los jueces al vaivén de los intereses de los gremios empresariales. 

Todas estas son materias que guardan conexidad con los antecedentes, las 
condiciones y consecuencias del vínculo de trabajo en sus múltiples modalida-
des. Se asume que la relación funcional entre trabajador y empleador está sujeta 
a parámetros institucionales de los que se derivan derechos y obligaciones tanto 
para el trabajador como para el empleador y al Estado le corresponde hacerlos 
cumplir. 

Uno de los aspectos que hay que tener en cuenta en la lectura del derecho 
laboral colectivo, en especial en el Código Sustantivo del Trabajo (CST) a partir 
de la Constitución de 1991, es que estos deben hacerse bajo los criterios y prin-
cipios desarrollados en el mundo jurídico de los derechos humanos, esto es, en 
los tratados internacionales sobre esta materia. Dicha lectura se hará desde el 
principio constitucional del derecho de asociación sindical, así como la consa-
gración constitucional de derechos como la huelga y la negociación colectiva 
(Bonorino, 2011). Esto no quiere decir que el derecho laboral se haya constitu-
cionalizado, sino que la sociedad contemporánea ha establecido que el protec-
cionismo laboral individual y el colectivo deben consagrarse en el marco de los 



27
Fundamentos del derecho colectivo del mundo del trabajo LA

BO
RA

L 6

derechos constitucionales. Por ello, son de gran importancia los criterios de la 
Corte Constitucional, toda vez que estos representan el proteccionismo constitu-
cional y están por encima de los operadores de derecho sustancial anclados en el 
viejo Código Sustantivo del Trabajo producto de la Constitución Política de 1886 
y de la reforma constitucional de 1936. Tal Código fijó dos modelos coherentes 
en materia de relaciones individuales y colectivas de trabajo en el marco del 
Estado de bienestar. 

El primero señaló el principio de las relaciones laborales a término indefinido 
de manera general y excepcionalmente a término fijo, el cual fue coherente con 
el esquema de organización sindical y negociación colectiva, caracterizado por 
ser de tipo interventor; en él prevalecía la organización sindical de base para la 
negociación colectiva en la empresa. Con la Constitución de 1991, en especial 
sus Artículos 4, 29, 53 y 93, surgió una nueva lectura del Código, basada en 
los derechos humanos y en los convenios de la OIT como parte del bloque de 
constitucionalidad. Con su entrada en vigencia, todos los operadores habrían de-
bido tomar decisiones judiciales fundamentados en los Convenios número 87 y  
número 98 de la OIT ratificados por Colombia, lo que a la postre no sucedió  
y provocó grandes daños por parte de los operadores judiciales en la aplicación e 
interpretación del derecho laboral colombiano. 

En los últimos años, los operadores judiciales han venido aplicando la 
Constitución de 1991 y los instrumentos internacionales en materia del mun-
do del trabajo, porque estos forman parte del bloque de constitucionalidad; no 
obstante, para que sean aplicados con uniformidad, deberá adaptarse el Código 
Sustantivo conforme a sus criterios normativos. 

Como ejemplo de lo anterior, es necesario modificar el Artículo 5 del Código, 
que instaura una restricción del derecho de asociación sindical: las normas co-
lectivas del Código se aplicarían a los trabajadores vinculados mediante contrato 
de trabajo, lo que desconoce el Artículo 2 del Convenio número 87 de la OIT, 
que consagra su aplicación a todos sin distinción alguna. En este mismo sentido, 
habrían de modificarse los Artículos 399, 354, 417, 430, 450, 481 y el Acto legis-
lativo 01 de 2005, que tratan, entre otros, la problemática del derecho de huelga 
en los servicios públicos, la declaratoria de ilegalidad, los pactos colectivos, las 
pensiones convencionales y las multas irrisorias cuando se atenta contra el dere-
cho de asociación sindical. 
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Asimismo, será preciso legislar alrededor de los permisos sindicales, el acceso 
del sindicato a los lugares del trabajo, la representación de los trabajadores en el 
sitio de labor y sus garantías, la negociación por rama, los servicios mínimos y la 
huelga en los servicios públicos. Las modificaciones al Código deberán hacerse 
desde la Constitución Política y los convenios de la OIT en el seno del tripartismo, 
como producto del diálogo social. Ahora bien, los principios mencionados tendrán 
que ser tenidos en cuenta para la construcción de esta normatividad. Veamos a con-
tinuación los fundamentos jurídicos del derecho laboral colectivo.

Principio del derecho de asociación sindical

Al estudiar la libertad de asociación sindical es necesario acudir a los conceptos 
de libertad y asociación sindical que tenemos en el campo filosófico, sociológico, 
económico, etc. Lo que hace la libertad es la voluntad de formar una asociación 
sindical o de desafiliarse de ella, pero esa voluntad cada día está siendo más con-
trolada por los Estados o por los mercados de consumo, así que cabe preguntarse 
¿cuál libertad? La de ser explotado, de consumir; todos somos libres para el con-
sumo. Para el derecho, la libertad significa tener derechos actuales y potenciales 
(Weber, 1997). 

Antonio Ojeda Ávila (1988) señala: 

[…] por cuanto el derecho concibe toda libertad desde el punto de vista negativo, 
como una zona de no intervención, las definiciones en la materia presentan siempre 
bastantes dificultades. Al tenor de los preceptos constitucionales y de cuanto de los 
sistemas de relaciones industriales se dijo, cabe definir la libertad sindical como el 
derecho fundamental de los trabajadores a agruparse establemente para participar en 
la organización de las relaciones productivas (p. 116).

Respecto a la asociación, siempre se ha expresado que el ser humano es socia-
ble por naturaleza y por medio de la comunicación y la expresión de su libertad, 
conforma asociaciones voluntarias. Estas son la expresión de su individualidad 
y de su egoísmo. Si no es así, ¿cuál es la razón por la que las asociaciones son 
egoístas ante sus no afiliados?

Francisco Suárez (1967) considera a la sociedad:
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[…] formada por los hombres por medio de un pacto social en el que le entregan el 
poder a uno y si éste va en contra del bien común, los otros tienen el derecho de arre-
batarle ese poder de gobernar, partiendo del principio que la sociedad formada por 
los hombres tiene por objetivo el bien común, y que ningún hombre puede ir contra 
él (p. 36). 

La Iglesia católica ha sostenido en las encíclicas papales que la naturaleza ha 
dado a los obreros el derecho de constituir asociaciones, ya sean exclusivamente 
de obreros o mixtas ―de obreros y patronos―, para armonizar sus mutuas rela-
ciones con los principios de solidaridad humana, convivencia cristiana y fraternal 
(León XVIII, 1998). Considera el derecho de asociación como connatural al ser 
humano, a su esencia, por necesidad espiritual y biológica.

Una de las grandes influencias del derecho laboral colectivo es la doctrina 
social de la Iglesia católica que, a partir del siglo XIX, comenzó a fijar pautas 
sobre los pilares de la Iglesia: el bien común como elemento de las relaciones 
sociales, el principio de solidaridad, la importancia de las organizaciones sindica-
les, nuevas formas de solidaridad, el derecho a la huelga y sobre todo la dignidad 
de los trabajadores y el respeto de sus derechos (Pontificio Consejo “Justicia y 
paz”, 2006).

¿Qué son la libertad de asociación y el derecho de asociación? ¿Cuál es la na-
turaleza de lo no inmanente ni de lo dado por Dios? La naturaleza es la sociedad 
formada por los seres humanos, ese derecho de asociarse, reemplazado hoy por 
la colectividad consumista.

Para la Organización Internacional del Trabajo (2006), la libertad sindical es 
una de las principales herramientas con la que los trabajadores pueden contribuir 
a la búsqueda de mejores condiciones de trabajo, postura que comparte el papa 
Francisco (2014), quien señala que el trabajo no es una mercancía, sino que posee 
dignidad y valor propio. Por esa razón, la doctrina social de la Iglesia católica 
apoya las iniciativas de la OIT en la promoción de la dignidad de la persona 
humana y la nobleza del trabajo y de los esfuerzos para afrontar los desafíos del 
mundo actual.

En consecuencia, la libertad de asociación sindical corresponde a la facultad 
de las personas para formar o adherirse a asociaciones sindicales y adelantar, 
dentro de la ley, los planes tendientes a conseguir su fin (Duguit, 2013). 
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La libertad de asociación sindical o de asociación puede entenderse desde dos 
aspectos: individual o colectivo. En el ámbito individual, es la facultad de cada 
uno de los que intervienen en la esfera laboral como empleadores o trabajadores 
para afiliarse o abstenerse de pertenecer a una asociación. Está constituida por 
los derechos de los trabajadores a fundar una organización sindical y a afiliarse 
a la misma, así como a desarrollar actividad sindical como parte de la libertad 
sindical individual positiva, consagrada en el Artículo 2 del Convenio número 
87 de la OIT. Esta última consiste en la libertad que tienen los trabajadores, los 
empleadores y las organizaciones sindicales a constituir las organizaciones que 
estimen convenientes.

En el ámbito colectivo, es el derecho de constituir asociaciones profesionales 
representativas de una o más actividades para defender, organizar y mejorar el 
sector de agremiados. La libertad de sindicalización es la expresión del derecho 
de asociación tanto para trabajadores como para empleadores y ha sido conquis-
tada y desarrollada por la clase trabajadora (Vásquez, 1982).

El derecho de asociación sindical puede caracterizarse por ser un derecho 
positivo o un derecho negativo. Es positivo cuando está vinculado a la libertad 
sindical, es decir, a la autonomía de ejercer el derecho de asociación sindical. Es 
negativo cuando el trabajador no lo ejerce de manera autónoma o lo ejerce por 
mandato legal. No será negativo cuando las partes establezcan en una negocia-
ción las cláusulas de seguridad sindical (OIT, 2006).

El derecho de asociación sindical se materializa sin distinción. La Constitución 
colombiana ―con su Artículo 39― y el Código Sustantivo del Trabajo están en 
el marco del derecho de asociación sindical positivo protegido por el Convenio 
número 87; conforme a su Artículo 2, es un derecho y no una obligación, por 
lo que trabajadores y empleadores tienen plena libertad para ejercerlo. Cuando 
voluntariamente se renuncia al derecho de asociación positivo, se renuncia al de-
recho de no ejercerlo y a todos los efectos que produce la garantía del derecho de 
asociación sindical, incluida la de negociación colectiva (OIT, 1948).

Similar conclusión se extrae de la interpretación del mencionado Artículo 2 
del Convenio número 87 de la OIT, cuando el Comité de Libertad Sindical señala: 

El artículo 2 del Convenio núm. 87 consagra el principio de la no discriminación en 
materia sindical y la expresión “sin ninguna distinción” que contiene este artículo 
significa que se reconoce la libertad sindical sin discriminación de ninguna clase de-
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bida a la ocupación, al sexo, al color, a la raza, a las creencias, a la nacionalidad, a las 
opiniones políticas, etc., no sólo a los trabajadores del sector privado de la economía, 
sino también a los funcionarios y a los agentes de los servicios públicos en general 
(OIT, 2006, párr. 209).

El derecho de asociación sindical podría obedecer a tres normas: closed shop 
(contratar solo miembros de un sindicato), union shop (obligar a afiliar al traba-
jador contratado) y agency shop (obligar al trabajador a cotizar a la organización 
sindical así no esté afiliado a esta) (Hanson, Jackson y Miller, 1989). El Comité 
de Libertad Sindical acepta la obligatoriedad de la afiliación sindical, siempre y 
cuando esta surja como acuerdo entre las partes (De Soto, 1998). 

En Colombia, la libertad sindical actúa de forma mixta. En principio se aplica 
la libertad sindical positiva, de conformidad con el Artículo 379, literal b) del 
CST, que instituye que la organización sindical no puede obligar a los trabaja-
dores a ingresar o retirarse de la organización, toda vez que la afiliación sindical 
es voluntaria. Sin embargo, los Artículos 471 y 472 de la misma obra, al señalar 
la extensión de la Convención colectiva a terceros no afiliados a la organización 
sindical, les exige pagar la cuota ordinaria sindical. Lo anterior sería un derecho 
de asociación sindical negativo, establecido por la ley. El Comité de Libertad 
Sindical no comparte este tipo de disposición, excepto si es acordado por las 
partes.

En el marco del derecho internacional laboral, el concepto de la sindicaliza-
ción consagrado por el Pacto internacional de 1966 de la ONU había sido elabo-
rado y desarrollado por los Convenios número 87 de 1948 y número 98 de 1949 
de la Organización Internacional del Trabajo. Es de advertir que esos Convenios 
tienen el carácter de norma mínima laboral para los países que lo ratifiquen, 
en virtud del numeral 8 del Artículo 19 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, aprobada por Colombia mediante la Ley 49 de 1919. 
Este era uno de los compromisos adquiridos por los países al suscribir el Pacto 
de la Liga de las Naciones concertado por la Conferencia de la Paz con la que 
culminó la Primera Guerra Mundial.

Mediante la Ley 26 de 1976, el Estado colombiano aprobó el Convenio nú-
mero 87 adoptado por la trigésima primera reunión de la Conferencia General de 
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la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical 
y a la protección del derecho de sindicalización.

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (2006), la libertad 
sindical es un derecho consagrado en la mayoría de Constituciones de los países, 
aunque en algunos su ejercicio es limitado a las fuerzas de seguridad o las excep-
ciones deberán determinarse por medio de la legislación. 

Los derechos y principios en materia del mundo del trabajo han sido recono-
cidos por varios instrumentos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
como: 

[…] la Declaración Universal de Derechos Humanos (párrafo 1 del artículo 20 y 
párrafo 4 del artículo 23), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ar-
tículo 22) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
1966 (artículo 8) reconocen que toda persona tiene el derecho a asociarse libremente, 
incluso el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse a ellos para la protección de sus 
intereses. También es interesante señalar que el párrafo 1, apartado d) del artículo 8 
del Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales establece que 
los Estados parte se comprometen a garantizar el derecho de huelga, ejercido de con-
formidad con las leyes de cada país (OIT, 2012, pp. 9-10).

En el plano jurídico y político, el antecedente del derecho de asociación es el 
de reunión, establecido como garantía fundamental en la Carta de las Naciones 
Unidas y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Es un derecho 
inalienable de los ciudadanos consagrado por la Carta Política y desarrollado por 
la ley.

Al respecto, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su 
Artículo 20, dispone: “1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 
asociación pacíficas. 2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación”. 
Por su parte, el Artículo 23, numeral 4, establece: “Toda persona tiene derecho a 
fundar sindicatos y a sindicalizarse para la defensa de sus intereses”.

El Convenio número 87 de la OIT, ratificado mediante la Ley 26 de 1976, 
reconoce en su Artículo 2 el derecho que tienen tanto trabajadores como emplea-
dores, sin distinción y sin autorización previa, de constituir las organizaciones 
que estimen convenientes así como el de afiliarse a ellas, con la sola condición de 
observar los estatutos de las mismas. 
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Según Alexy (2003), este derecho fundamental adoptado por el Artículo 39 
de la Constitución Nacional se traduce en el reconocimiento de la libertad de 
asociación; por lo tanto, la legislación interna no puede fijar obligatoriedad o pro-
hibición, salvo a las fuerzas militares o la policía, como lo consagra el Artículo 
9 del citado Convenio. Asimismo, en la Constitución Política se consagra este 
derecho de dos formas: negativa, al prohibir a los órganos del Estado impedir, 
estorbar o menoscabar esta garantía; positiva, a partir del ejercicio del derecho de 
asociación sindical desde la libertad de asociación. 

La Corte Constitucional (1995c) ha expresado:

La libertad de asociación sindical, debe ser entendida no sólo en su sentido negativo 
tradicional, esto es, como el derecho a no ser compelido a pertenecer a un sindicato, 
sino también en un sentido positivo, como la posibilidad efectiva de todo trabajador 
de pertenecer a una organización que defienda sus intereses profesionales, con la 
sola condición de cumplir los requisitos estatutarios que no atenten contra el núcleo 
esencial del derecho de asociación sindical, haciendo ilusoria esa posibilidad. En esta 
segunda acepción, el derecho fundamental consagrado en el artículo 39 de la Carta, 
implica la prohibición para los sindicatos de impedir arbitrariamente el ingreso de 
trabajadores que cumplan los requisitos establecidos en sus estatutos, y la posibilidad 
jurídica de establecer en estas condiciones de afiliación que dejan al capricho de los 
miembros del sindicato la aprobación de la solicitud de ingreso de nuevos afiliados.

En definitiva, en la libertad sindical (Corte Constitucional, 2016) como parte 
esencial de las democracias y de las sociedades pluralistas y como derecho fun-
damental garantizado en el marco de los derechos, hay un rompimiento entre el 
discurso jurídico de las normas internas, los tratados internacionales y la realidad 
de las sociedades de América Latina, lo que genera debilidad y retroceso en el 
ejercicio del derecho de asociación sindical. 

Uno de los elementos que sostienen este argumento es la necesidad de que las 
normas internacionales se adapten a las realidades del mundo del trabajo, en el 
cual el ejercicio del derecho de asociación sindical cada día es menor en cuanto 
a la densidad sindical y sobre todo a la negociación colectiva. La mayoría de los 
trabajadores de América Latina están fuera de dicha negociación, a causa de la 
desregulación laboral y la tercerización, que han sido consagradas como elemen-
tos de la relación de trabajo fuera del ámbito de esta.
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Esta Corporación también ha sostenido que el derecho de asociación sindi-
cal es reconocido en nuestro país como una garantía a favor de los trabajado-
res y empleadores, a fin de fomentar y defender sus intereses comunes (Corte 
Constitucional, 1994c; 1998b) y, como tal, es considerado como un derecho 
fundamental (Corte Constitucional, 1992a; 1992b; 1993a; 1993c; 1999c), que 
es protegido mediante acciones constitucionales (Corte Constitucional, 2000b; 
2000d). Para la Corte, la libertad sindical comporta: 

i) El derecho de todos los trabajadores, sin discriminación ni distinción alguna, para 
agruparse a través de la constitución de organizaciones permanentes que los identi-
fican como grupos con intereses comunes, y cuya defensa propugnan. Este derecho 
implica la libertad tanto para afiliarse como para retirarse de dichas organizaciones; 
ii) la facultad de constituir y organizar estructural y funcionalmente las referidas 
organizaciones y conformarlas automáticamente como personas jurídicas, sin la in-
jerencia, intervención o restricción del Estado; iii) el poder de las organizaciones de 
trabajadores de determinar: el objeto de la organización, condiciones de admisión, 
permanencia, retiro o exclusión de sus miembros, régimen disciplinario interno, ór-
ganos de gobierno y representación, constitución y manejo del patrimonio, causales 
de disolución y liquidación, procedimiento liquidatorio, y otros aspectos que atañen 
con su estructura, organización y funcionamiento, que deben ser, en principio, li-
bremente convenidos por los miembros de las asociaciones sindicales al darse sus 
propios estatutos o reformarlos, salvo las limitaciones que válidamente pueda impo-
ner el legislador conforme al inciso 2 del art. 39; iv) la facultad de las asociaciones 
sindicales para formular las reglas relativas a la organización de su administración, 
así como las políticas, planes y programas de acción que mejor convengan a sus 
intereses, con la señalada limitación; v) la garantía de que las organizaciones de 
trabajadores no están sujetas a que la cancelación o la suspensión de la personería 
jurídica sea ordenada por la autoridad administrativa, sino por vía judicial; vi) el 
derecho de las organizaciones sindicales para constituir y afiliarse a federaciones y 
confederaciones nacionales e internacionales; vii) la inhibición, para las autoridades 
públicas, incluyendo al legislador, de adoptar regulaciones, decisiones o adelantar ac-
ciones que tiendan a obstaculizar el disfrute del derecho a la libertad sindical (Corte 
Constitucional, 2000).

El derecho de asociación sindical es un derecho subjetivo que tiene una fun-
ción estructural, en tanto constituye una vía de realización y reafirmación de un 
Estado social y democrático de derecho (De Soto, 1998). Más aún cuando este 
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derecho, que permite la integración del individuo a la pluralidad de grupos, no es 
un fin en sí mismo o un simple derecho de un particular, sino un fenómeno social 
fundamental en una sociedad democrática que debe ser reconocido por todas las 
ramas y los órganos del poder público.

La asociación sindical tiene un carácter voluntario, ya que su ejercicio des-
cansa en una autodeterminación de la persona de vincularse con otros individuos 
y que perdura durante esa asociación. Tiene también un carácter relacional, o sea, 
se forma en una doble dimensión: por un lado, aparece como un derecho subje-
tivo de carácter individual y, por otro, se ejerce en tanto haya otros ciudadanos 
dispuestos a hacerlo; una vez se logra el acuerdo de voluntades, se forma una 
persona colectiva. Tiene asimismo un carácter instrumental, pues se crea sobre 
la base de un vínculo jurídico necesario para la consecución de los fines que las 
personas van a desarrollar en el ámbito de la formación social. La libertad de 
asociación sindical comprende tres enfoques:

a. Libertad individual de organizar sindicatos, cuyo pluralismo sindical está 
consagrado en el Artículo 2 del Convenio número 87 de la Organización 
Internacional del Trabajo.

b. Libertad de sindicalización, ya que nadie puede ser obligado a afiliarse 
o a desafiliarse de un sindicato; en palabras del Artículo 358 del Código 
Sustantivo del Trabajo, inciso 1: “Los sindicatos son asociaciones de li-
bre ingreso y de retiro de los trabajadores”.

c. Autonomía sindical, que es la facultad que tiene la organización sindical 
de crear su propio derecho interno para organizarse; así lo dispone el 
Artículo 3 del Convenio número 87 de la OIT.

La democracia sindical

El derecho de asociación sindical surge en las sociedades democráticas occi-
dentales como una característica propia de las mismas. El Comité de Libertad 
Sindical ha reiterado la importancia de los principios fundamentales enuncia-
dos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, pues su violación puede 
comprometer el libre ejercicio de los derechos sindicales (OIT, 2006). De este se 
desprende que el principio de democracia es inherente al ejercicio de la libertad 
sindical, consagrado en el Artículo 39 de la Constitución Política (De la Villa y 
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García, 2014). La democracia es el elemento esencial de las organizaciones, ya 
sea del Estado o de las asociaciones profesionales y, en el caso que nos ocupa, de 
las organizaciones sindicales. El mencionado Artículo expresa:

“La estructura interna y el funcionamiento de los sindicatos y organizaciones sociales 
y gremiales se sujetarán al orden legal y a los principios democráticos”. Entendida la 
democracia como forma de vida del hombre libre, tiene como antecedente inmediato 
la revolución inglesa en 1668 y la norteamericana de 1776, cobrando forma definitiva 
en la democracia liberal de 1789 con la Revolución Francesa, en la que el pueblo 
tiene derecho a participar en el gobierno (artículo 6º de los Derechos del Hombre; 5º 
de la Declaración de Maryland y 9º de la de Massachussets (Jellinek, 2000, p. 64).

Los principios revolucionarios de libertad, igualdad y fraternidad, intrínse-
cos a toda democracia, no solo son formas políticas y sociales. Las instituciones 
por sí solas no operan transformaciones; son los individuos que conforman esta 
sociedad los que deben motivar cualquier tipo de cambio. Cuando no ejercen la 
democracia en todas sus manifestaciones, se convierten en reclutados, en espec-
tadores de una sociedad en donde unos escogidos son tutelares de derechos y los 
demás, de deberes (Bobbio, 1997).

En tanto los conceptos de igualdad, libertad y fraternidad no dejen de ser 
solo consignas abstractas6, el sindicalismo contemporáneo será fiel reflejo de la 
sociedad en la que se desenvuelve y deberá luchar por una democracia interna y 
externa. Interna, con la participación de sus afiliados por medio de la educación 
hacia la democracia, con organismos que permitan a los miembros tomar parte 
en las decisiones y en el desarrollo de la vida de la organización mediante una 
democracia directa, participativa y representativa en la que la dirección sindical 

6 “La primera condición consiste en la eliminación del dominio oculto de aquellos que, aunque pocos de número, 
ejercen sin responsabilidades de ninguna especie, un gran poder económico sobre los muchos cuyo destino depen-
de de las decisiones de aquéllos. Podríamos llamar a este nuevo orden socialismo democrático, pero en verdad, el 
nombre no interesa; todo lo que cuenta es el establecimiento de un sistema económico racional que sirva los fines 
de la comunidad” (Fromm, 1986, p. 45).

“No es que los pueblos cuyo Estado social es democrático desprecien por naturaleza a la libertad; por el contrario, 
sienten una instintiva afición por ella. Pero la libertad no es el objeto principal y continuo de su deseo; lo que aman 
con amor eterno es la igualdad” (De Toqueville, 1985, p. 39).

“Artículo 9. Toda elección debe ser libre y todos los habitantes de esta comunidad, con sólo tener las condiciones 
requeridas por sus bases de gobierno, tienen igual derecho a elegir sus funciones y a ser electos para el desempe-
ño de empleos públicos (Declaración de Massachusetts, art. 9, citado en Jellinek, 2000, p. 259).
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ejecute las decisiones de todos los miembros. También deberá expulsar de su 
seno a dictadores y dirigentes antidemocráticos (Rubio, 1990), promotores de un 
curioso intelectualismo sindical que pretende negar la capacidad de análisis de  
los trabajadores, con el argumento de una mínima habilidad política y social  
de parte de estos (Bensusán, 2013).

La democracia interna sindical debe romper con la estructura organizativa y 
funcional que la norma laboral le asigna, consagrar mecanismos de participación 
directa en los estatutos sindicales, reducir en lo posible cualquier tipo de buro-
cratismo sindical y capacitar a cada uno de sus miembros para que ocupen los 
cargos directivos (OIT, 2004). La Ley 50 de 1990, en su Artículo 42, permite que 
las organizaciones sindicales redacten libremente sus estatutos, pero en ellos se 
debe reflejar el principio de democracia sindical (Castro-Gómez, 2015). Sin em-
bargo, la realidad social es otra, en razón de la clandestinidad en la que deben ser 
formados los sindicatos en las empresas. Esta ocultación dificulta una discusión 
amplia que refleje esa democracia en los estatutos; por lo tanto, son elaborados 
por el dirigente sindical y no se debaten, sino que se firma el acta de fundación 
del sindicato y estos se aprueban. A la postre, son copiados de la Resolución 4 de 
1952, que fue derogada por la Ley 50 de 1990, por lo que hoy la redacción de los 
estatutos sindicales no obedece al principio de democracia.

La Corte Constitucional (1995a) señaló que a la luz de los principios 
democráticos:

[…] el sindicato aparece como la organización encargada de asumir la defensa de 
los intereses de los trabajadores. Su razón de ser en el seno de sociedades industria-
lizadas, organizadas jurídicamente bajo la forma de Estados sociales de derecho, no 
es otra que la necesidad de existencia de un intermediario entre los empleadores y 
los trabajadores individualmente considerados. Y es precisamente gracias a esa tarea 
primordial, que los sindicatos gozan de una especial protección por parte del ordena-
miento jurídico (V. gr. fuero sindical, artículo 39 de la Constitución Política y 405 del 
Código Sustantivo del Trabajo, sanciones a quienes obstaculicen su actividad, artí-
culo 354 del CST), y que su reconocimiento jurídico opera con la simple inscripción 
del acta de constitución.

El ordenamiento jurídico no puede ser indiferente a las condiciones de funcio-
namiento de organizaciones de toda naturaleza, mucho más cuando está fundado 
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en valores de participación y pluralismo, según el Artículo 1 de la Carta Política. 
Así lo quiso el Constituyente de 1991 al ordenar en el segundo inciso del Artículo 
39 la sujeción de los sindicatos “al orden legal y a los principios democráticos”. 
En el ejercicio del fuero interno, un sindicato puede establecer las condiciones 
de funcionamiento que estime pertinentes, siempre que ellas sean compatibles 
con los principios rectores de una sociedad democrática. La Corte Constitucional 
(2007a) expresó el alcance de los Artículos 40 y 103 de la Carta Política y el de-
recho de las asociaciones sindicales relacionado con el derecho a la participación 
en la producción de las normas que afectan a las personas en un derecho funda-
mental. En cuanto al Artículo 103, dispone que las asociaciones sindicales deben 
emplear un mecanismo democrático en las instancias de participación, concerta-
ción, control y vigilancia de la gestión pública.

Respecto a la democracia externa, la Organización Internacional del Trabajo 
(1985) señala: 

• Un movimiento sindical realmente libre e independiente sólo debe actuar dentro 
del respeto de los derechos humanos fundamentales.

• El sistema democrático es fundamental para el ejercicio de los derechos 
sindicales.

• Los derechos sindicales sólo pueden ejercerse en un clima desprovisto de vio-
lencia, de presiones o amenazas de cualquier índole contra los sindicalistas; in-
cumbe a los gobiernos garantizar el respeto a este principio.

• Reafirmar la importancia que cabe atribuir a los principios fundamentales enun-
ciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, ya que su violación 
puede comprometer el libre ejercicio de los derechos sindicales.

• El concepto de derechos sindicales carece totalmente de sentido cuando no exis-
ten las libertades civiles (p. 62).

Los anteriores criterios permiten que la democracia, como elemento esencial 
de la organización sindical, exprese la participación de los trabajadores afiliados 
y la de los no afiliados, para lograr que estos últimos formen parte del movimien-
to sindical. El principio de democracia externa también significa la participación 
de la organización sindical en la vida democrática de la sociedad, por ejemplo, en 
los procesos electorales o en la defensa de los derechos humanos y del ambiente. 
Tales procesos deben ser determinados en los estatutos sindicales, con el objeto 
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de que estas decisiones se tomen democráticamente y sean incluidas en el presu-
puesto sindical (Novelo, 1989).

Según la OIT (s. f.), el diálogo social comprende todo tipo de negociaciones, 
consultas, intercambio de información entre representantes de los Gobiernos, los 
empleadores y los trabajadores sobre temas de interés común relativos a las polí-
ticas económicas y sociales (Flores, 2015; Lasky, 1975). La definición de diálogo 
social varía en función del país o de la región de que se trate y no tiene todavía 
una formulación definitiva (OIT, s. f.).

Las condiciones que facilitan el diálogo social son las siguientes:
• La existencia de organizaciones de trabajadores y de empleadores sólidas 

e independientes, con la capacidad técnica y el acceso a la información 
necesarios.

• La voluntad política y el compromiso de todas las partes interesadas.
• El respeto por la libertad sindical y la negociación colectiva.
• Un apoyo institucional adecuado (OIT, s. f.).

Para que surja el diálogo social, el Estado no puede adoptar un papel pasivo, 
aun cuando no participe directamente en el proceso, pues tiene la responsabilidad 
de crear un clima político y cívico tolerante y estable para que las organizaciones 
autónomas de empleadores y de trabajadores puedan actuar sin temor a represa-
lias. Cuando está establecido formalmente que las relaciones predominantes son 
bipartitas, el Estado ha de prestar un apoyo esencial a las iniciativas de las partes 
y ofrecer los marcos jurídico e institucional necesarios para que estas puedan 
proceder con eficacia.

El diálogo social adopta múltiples formas: puede tratarse de un proceso tri-
partito, en el que el Gobierno interviene como parte oficial o bien consistir en 
relaciones bipartitas entre los trabajadores y las empresas (los sindicatos y las or-
ganizaciones de empleadores), con o sin la participación indirecta del Gobierno. 
La concertación puede ser informal o institucionalizada o una combinación de 
ambas categorías, como ocurre a menudo. Por otra parte, puede tener lugar a es-
cala nacional, regional o de empresa y ser interprofesional o sectorial o combinar 
ambas características.

Las instituciones de diálogo social se definen de acuerdo con su composi-
ción. Pueden ser bipartitas, tripartitas o “tripartitas plus”. Los principales actores 



40

LA
BO

RA
L 6

La libertad sindical en el mundo del trabajo en Colombia

tripartitos son los representantes de los Gobiernos, los empleadores y los trabaja-
dores. A veces, los interlocutores tripartitos pueden optar por entablar el diálogo 
con otros actores sociales destacados, a fin de adquirir una perspectiva más am-
plia, incorporar sus ópticas y obtener un mayor consenso. 

El modelo sindical que estableció el Código Sustantivo del Trabajo (inter-
ventor) consagró lo que se conoce como una democracia representativa; por ello, 
los dirigentes sindicales pueden ser reelegidos indefinidamente y tienen repre-
sentatividad de sus afiliados. La organización sindical gira alrededor de estos 
dirigentes o representantes sindicales; sin embargo, a partir de la Constitución de 
1991 y de la aplicación directa de los convenios de la OIT en materia sindical, 
debe producirse el salto a la democracia participativa. Debido a esta, los líderes 
son nombrados por todos los afiliados y no por una asamblea de delegados, los 
negociadores de una convención colectiva tienen la obligación de contar con la 
aprobación de la negociación por la mayoría de los afiliados y la organización 
sindical debe participar en la lucha social, en las decisiones de la empresa y en la 
lucha por los derechos humanos y por la protección del ambiente.

El derecho a la información y participación en las decisiones de la empresa

Otro elemento de la democracia sindical es dejar que el sindicato participe de 
las utilidades y en la gestión administrativa de la empresa, con el fin de tomar 
decisiones económicas y técnicas. Aunque tiene resistencia por parte de los em-
pleadores, es necesaria para el desarrollo de la empresa, ya que la organización 
sindical conoce y está vinculada directamente con los trabajadores y, en conse-
cuencia, con la ejecución de las actividades relacionadas con la productividad.

La Constitución Política, en su Artículo 57, instituye que la ley debe crear 
los estímulos y las medidas para que los trabajadores tomen parte en la gestión 
de las empresas, para darle una función social a la propiedad privada, según los 
Artículos 58, 60 y demás concordantes. Sin desconocer esa propiedad privada, la 
empresa debe asumir que está integrada por capital, tecnología, administración y 
trabajadores, representados por un ente colectivo (sindicato). 

La democracia no puede ser causal para justificar limitaciones y represiones 
a la libertad del ser humano; al contrario, debe utilizarse para transformar los 
órdenes sociales que están en contra de este. Sin democracia no se puede hablar 
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de participación en la vida social y tampoco del desarrollo de la organización 
sindical (Simancas, 2000).

Esta participación debe ser concreta en el campo de gestión, dirección y be-
neficios obtenidos, sin actitudes antisindicales por parte de la empresa; por el 
contrario, esta debe comprometerse a capacitar a los trabajadores para que la 
ejerzan, incluso en la defensa de los derechos humanos.

Derechos humanos

En los albores de la primera posguerra y de la firma del Tratado de Versalles, de 
1919, se creó la Organización Internacional del Trabajo (OIT), con el encargo  
de fijar normas para mejorar las condiciones materiales y espirituales de los tra-
bajadores en todo el mundo y hacerlas cumplir. Este reconocimiento de los de-
rechos sociales como derechos humanos es ya universal. Así lo recuerda en su 
última encíclica el papa Juan Pablo II con precisas palabras: “No sería verdadera-
mente digno del hombre un tipo de desarrollo que no respetara y promoviera los  
derechos humanos, personales y sociales, económicos y políticos, incluidos  
los derechos de las naciones y los pueblos” (Juan Pablo II, 1987, num. 32). 

En el Foro de Porto Alegre de 2002 se creó un consorcio permanente por la 
dignidad y los derechos humanos en el que se definieron compromisos como: 

1. El establecimiento de un Foro Permanente sobre los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, relacionándoseles al contexto más amplio del comercio, las 
finanzas y la justicia internacionales; 2. La promoción de la primacía de los derechos 
humanos en un intento por vencer de forma efectiva lo que a menudo ha sido pre-
sentada en términos más bien negativos como la separación entre la globalización 
económica y los derechos humanos; 3. Generar un apoyo amplio para el Esbozo 
del Protocolo Opcional al Consorcio Internacional sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Podría haber un consenso amplio en lo que concierne a los 
valores y principios compartidos, cuando se afirma que todos tienen derecho a la 
alimentación, la salud, la vivienda y la educación. También puede ser evidente que 
los proyectos de desarrollo, que de forma injustificada desplazan a personas, están en 
violación del derecho de las personas a la vivienda. El asunto ahora es: cómo llegar, 
de una creencia general en los principios de los derechos humanos, a prácticas efec-
tivas de derechos humanos y de los instrumentos para su implementación a escala 
local, nacional e internacional (Díaz-Salazar, 2002, p. 25).
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El principio de democracia sindical (Bauman y Bordoni, 2016) adquiere una 
mayor importancia en este nuevo derecho colectivo del trabajo, dada la auto-
nomía normativa que las organizaciones sindicales han adquirido a raíz de las 
decisiones de la Corte Constitucional, lo cual significa que es necesario crear 
mecanismos de participación de los afiliados en la actividad sindical. 

El ambiente y el derecho laboral

Algunas empresas multinacionales ocasionan un gran deterioro ambiental por 
la utilización de sus equipos en la extracción de recursos naturales, por lo que 
es necesario estimularlas para que proporcionen a sus trabajadores los recursos 
y la información necesaria sobre los efectos que causan. En respuesta a las pre-
ocupaciones que surgieron, la OIT y el Programa de las Naciones Unidas sobre 
el medio ambiente (PNUMA) acordaron cooperar y convocaron a una serie de 
reuniones para examinar la interacción con el ambiente.

Las primeras se celebraron en Bangkok (Tailandia) en marzo de 1984; la 
segunda fue en Nairobi (Kenya) en octubre 1984, dos más en Abidján (Costa de 
Marfil) en diciembre de 1985) y la otra en 1986 en América Latina, con el objeti-
vo de proporcionar un intercambio de opiniones y experiencias sobre el ambiente 
en relación con el desarrollo y fortalecer la capacidad de señalar una función en 
asuntos relacionados con el tema. En la reunión celebrada en Bangkok se dijo que 
ni las industrias ni los gobernantes eran muy conscientes de los posibles efectos 
ambientales, ya que la infraestructura estaba en las áreas urbanas y, a raíz de esto, 
el avance industrial se concentraba en gran parte en la ciudad y ocasionaba pro-
blemas de contaminación y congestión (Ferraz, 1997).

Uno de los errores que se dieron a conocer en la Conferencia de Estocolmo 
(Organización de Naciones Unidas, 1972) era la convicción de que ambiente y 
desarrollo eran conceptos opuestos, porque el desarrollo incrementaba la deman-
da de recursos y el gasto de la protección del ambiente los reducía y que, sin 
desarrollo, la población carecía de recursos necesarios para mejorar el ambiente. 
También precisó que para los países industrializados era más barato prevenir los 
daños ambientales en la fase de planificación y que era un trágico error corregir-
los en una etapa más avanzada.
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Se han hecho estudios para conocer la relación entre población, ambiente, 
desarrollo y los esfuerzos para proteger la limitada capacidad de la Tierra para 
proporcionar sustento a la humanidad, puesto que los pobres se ven con frecuen-
cia obligados a sobreexplotar y destruir los recursos de los que depende su super-
vivencia. En definitiva, para que sean perdurables, hay que aplicar una estrategia 
integrada, basada en la conservación y el empleo productivo de los recursos, con 
el fin de que los frutos de este se hallen al alcance de todos (Rifkin, 2002).

Es hora de reflexionar y avanzar hacia un modelo que vaya de la mano de una 
política ambiental y de la participación comunitaria (García, Vallejo, Higgings y 
Escobar, 2016). Para ello, es necesario crear las bases constitucionales que garan-
ticen un ambiente sano y ecológicamente equilibrado para el bienestar social y 
económico de las generaciones presentes y futuras (Patiño, 2000; Ferraz, 1997).

Es necesario que las organizaciones sindicales se interesen cada vez más por 
el trabajo y su impacto en el ambiente. Desde la Revolución Industrial del si-
glo XIX, los trabajadores, las organizaciones sindicales y los empleados no se 
preocuparon por el impacto ambiental en la Tierra y en el puesto de trabajo. Sin 
embargo, el ser humano ha comenzado a responsabilizarse de la relación con la 
naturaleza y el daño que día a día se le está causando.

En el Programa 21 de la Declaración de Río de Janeiro (Brasil) surgieron las 
siguientes propuestas: 

1. Las organizaciones sindicales deben jugar un papel esencial en los procesos del 
medioambiente, no sólo en el campo interno del puesto de trabajo sino externo en el 
impacto de las empresas en el medioambiente.

2. Papel de participación, denuncia, educación en los esfuerzos para aplicar el desa-
rrollo sostenible dentro del diálogo social del tripartito sindicato-empresa-Gobierno 
en que se establecen políticas ambientales como:

a) El impacto negativo en el puesto de trabajo (seguridad industrial)

b) En el medioambiente local, nacional o mundial.

c) Generar unos objetivos, acciones en la que el hombre sea el motor del desarrollo 
sostenible (Organización de Naciones Unidas, 1992).

Por último, hay que recordar que en la reunión de Río (Organización de 
Naciones Unidas, 1992), la OIT se comprometió a implementar acciones ten-
dientes a divulgar y normar la problemática del ambiente, por ejemplo, con la 
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expedición del Convenio número 155 sobre seguridad y salud de los trabajadores 
y del número 170 sobre productos químicos. Así, no puede considerarse que el 
ambiente, el desarrollo económico y el social sean cuestiones totalmente separa-
das (Rodríguez, 2009). De allí que a la OIT le corresponda una parte de la respon-
sabilidad de la gestión de los recursos naturales y humanos. Cabe decir que esta 
fomenta las buenas condiciones de trabajo y así evita los riesgos profesionales en 
lo que tiene que ver con la salud y la seguridad. Además, adopta convenios que 
abordan aspectos sobre la protección de los trabajadores, como la inspección y la 
administración del trabajo.

En Colombia hemos encontrado que resulta difícil ejecutar actividades con 
los trabajadores y esto ocurre por dos factores: la falta de información sobre los 
problemas que enfrentan y la relativa debilidad del Ministerio de Trabajo en la 
estructura del Estado, así como los pocos recursos asignados a los empleados, lo 
que les impide asumir una función a escala nacional. Es imperiosa la colabora-
ción de institutos industriales para fomentar la inserción del ambiente de trabajo 
en una amplia gama de actividades de la pequeña industria y de formación (OIT, 
1987).

Los derechos fundamentales son los que protegen la vida, repudian la tortura, 
aseguran la igualdad frente a sus congéneres, amparan su derecho a la intimidad, 
garantizan su libertad de conciencia, de cultos, de expresión y pensamiento, sal-
vaguardan la honra, permiten circular libremente, preservan el derecho al trabajo, 
a la educación y a la libertad de escogencia de una profesión u oficio, las liberta-
des de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra, el debido proceso, la libre 
asociación y a formar sindicatos, etc.

Los Convenios número 11 y número 87 de la OIT son reconocidos sin ma-
yores contradicciones en la legislación colombiana mediante la libertad de aso-
ciación positiva, la cual opera como un derecho fundamentado en la capacidad 
del empleador y del trabajador de decidir si ejercen o no la libertad de asociarse.

No obstante, la realidad para los trabajadores es muy distinta. En 1997, en su 
segundo informe, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que estudió 
el caso colombiano señaló cifras alarmantes de violaciones a los derechos hu-
manos y a la libertad de asociación y agremiación. Señala que la libertad de aso-
ciación gremial es un principio básico de obligatorio acatamiento por miembros 
de la Organización de Estados Americanos (OEA), en cuanto todos ellos tienen 
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la obligación internacional de observar las normas de la Declaración americana 
sobre derechos humanos y de la Convención americana sobre derechos humanos.

El Comité de Libertad Sindical de la OIT ha considerado que Colombia re-
presenta uno de los casos más graves de violación de la libertad sindical, en espe-
cial respecto a la garantía de los derechos civiles básicos. En su Informe número 
259 señaló: 

Sin duda el Comité se encuentra ante uno de los casos más graves de violación que se 
le ha sometido en lo relativo al derecho a la vida, y recalca el alto grado de impunidad 
reinante en el país y la forma como la dramática situación de violencia que afronta 
Colombia de manera general hace imposible las condiciones normales de existencia 
de la población e impide el pleno ejercicio de las actividades sindicales (citado en 
Organización de Estados Americanos, 1993).

A pesar de que los derechos de contratación colectiva y de huelga aparecen 
consagrados en la Constitución Política, continúan siendo objeto de restricciones 
impuestas a lo que se considera como servicio público, cuando el Comité de 
Libertad Sindical de la OIT señala que la limitación a este solo es viable respecto 
a los servicios esenciales, o sea, aquellos cuya suspensión puede poner en peligro 
la seguridad o la vida de la población (OIT, 2006).

Por último, los principios que actúan en el ejercicio del derecho de asociación 
sindical en Colombia siguen siendo coartados por la cultura empresarial, que 
es contraria al ejercicio del derecho de asociación sindical de los trabajadores. 
Acerca de la democracia sindical y sus elementos integrantes como el derecho 
a la información, los derechos humanos y el ambiente, es evidente la reticencia 
que surge de los trabajadores al no adaptarse a las nuevas disposiciones consti-
tucionales y cambiar de la democracia representativa del Código Laboral a la 
democracia participativa de la Constitución de 1991.





EL DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL  
EN EL DERECHO COMPARADO

Introducción

El derecho laboral comparado es una rama o especialización del derecho enca-
minada a lograr una mayor comprensión de la problemática jurídica. El derecho 
comparado tiene importancia para los juristas, porque permite rebasar las fron-
teras nacionales y comprender las legislaciones de otros pueblos, no solo con el 
fin de interpretar el derecho propio, sino de crearlo (David, 2010; García, 1940; 
Blagojevic, 1953)7. Analizar la legislación sobre el derecho de asociación sindi-
cal desde el derecho comparado permite vislumbrar la influencia que ha tenido 
la Organización Internacional del Trabajo, en especial a partir de los Convenios 

7 “El derecho comparado y en ello reside su principal interés, a juicio de muchos constituye un instrumento indis-
pensable para llevar a cabo la renovación de nuestra ciencia jurídica; debe servirnos para conocer mejor, compren-
der y profundizar en nuestro propio Derecho. Cuando los juristas se repliegan sobre su derecho nacional, corren 
el riesgo de convertirse en simples técnicos, incapaces de dirigir, como es su misión, el desarrollo de su derecho.

El derecho comparado desempeña un papel parecido al de la Historia. Al estudioso de un derecho nacional le 
proporciona la perspectiva necesaria para percibir adecuadamente las líneas maestras de ese derecho. Nos pone 
de relieve el carácter contingente accidental, de ciertas normas o instituciones, a las que, de no ser por la compa-
ración, estaríamos tentados a atribuir un carácter necesario y permanente. Permite igualmente un planteamiento 
más correcto de ciertos problemas” (David, 2010, p. 73).

 “Derecho comparado. Como su nombre lo indica, esta disciplina consiste en el estudio comparativo de instituciones 
o sistemas jurídicos de diversos lugares o épocas, con el fin de determinar las notas comunes y las diferencias 
que entre ellos existen, y deriva de tal examen conclusiones sobre la evolución de tales instituciones o sistemas y 
criterios para su perfeccionamiento y reforma.

2
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número 87 y número 98 y sus criterios de aplicabilidad, tanto con el Comité de 
Libertad Sindical como con la Comisión de Expertos. 

El derecho comparado no es una disciplina independiente o una rama del 
derecho, sino un método de investigación para hacer un parangón entre legisla-
ciones y tomar de ellas experiencias en la creación de las normas de un país. Los 
mismos fenómenos económicos y sociales llevan a afirmar que el mundo con-
temporáneo es de una sola Nación, es el de la universalidad jurídica y tiene una 
relación fluida con el derecho internacional laboral (OIT, 2015).

A continuación presentamos apartes sobre las legislaciones de varios países 
en materia laboral (Marín, 2013), en las que los principios generales se conservan 
con algunas diferencias no sustanciales8.

Argentina9

El constituyente argentino eleva el derecho de asociación sindical a derecho cons-
titucional (Sáez, 2009). La Constitución de la Nación Argentina data de 1853, 
pero ha sido reformada en varias ocasiones. Las últimas reformas, producidas 
en 1994, abarcan el Preámbulo y la Parte Primera e incluyen dos capítulos sobre 
declaraciones, derechos y garantías. En materia del trabajo se han consagrado las 
siguientes disposiciones:

Artículo 14 bis. El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, 
las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada 

“El simple parangón de instituciones o sistema de épocas y lugares diferentes tendría un valor muy escaso si de él 
no se derivasen conclusiones teóricas y de orden práctico. El examen comparativo de derechos o de instituciones 
jurídicas distintos debe emprenderse, según Scialoja, con las siguientes finalidades:

“1. Dar al estudioso una orientación acerca del Derecho de otros países; 2. Determinar los elementos comunes y 
fundamentales de las instituciones jurídicas y señalar el sentido de la evolución de estas; 3. Crear un instrumento 
adecuado para futuras reformas” (García, 1940, p. 162).

“Le droit comparé est une science moins indépendante que la théorie genérale du droit et la philosophie du droit; 
es demiéres se trouvent au sommet de la hiérarchie des disciplines juridiques tandis que le droit comparé, si l’on 
en faissait une discipline juridique indépendante”, Reviu internationale de droit comparé, octobre-decembre, 1953, 
artículo “Le droit comparé méthode ou science” (Blagojevic, 1953, p. 69).

8 La normatividad citada fue tomada del sistema de información de normas internacionales del trabajo de la OIT 
(Normlex), disponible en http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:1:0::NO::: 

9 Las normas relativas a la libertad sindical, negociación colectiva y relaciones laborales en Argentina se encuentran 
disponibles en http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=ARG&p_count=1414&p_
classification=02&p_classcount=95&p_first=51&p_pagelength=50
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limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital mó-
vil; igual remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empre-
sas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra 
el despido arbitrario; estabilidad del empleado público, organización sindical libre y 
democrática reconocida por la simple inscripción en un registro especial.

Se asegura a los gremios la posibilidad de concertar convenios colectivos de 
trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga. Los repre-
sentantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de 
su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo.

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que serán integrales 
e irrenunciables. La ley establecerá el seguro social obligatorio a cargo de enti-
dades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, admi-
nistradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir 
superposición de aportes, jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral 
de la familia; la defensa del bien de familia; la compensación económica familiar 
y el acceso a una vivienda digna.

Las Leyes 14.786 de 1959 y 16.936 de 1966 fijan un procedimiento para la 
solución de conflictos colectivos de intereses, con exigencia de previa concilia-
ción ante el Ministerio de la Protección Social. Si las fórmulas propuestas no son 
admitidas, el mediador invita a las partes a someter la cuestión al arbitraje volun-
tario; para ello, se publica un informe que contiene la indicación de las causas del 
conflicto, un resumen de las negociaciones, las fórmulas de conciliación propues-
tas y la parte que la propuso, la aceptó o rechazó. La sentencia arbitral tiene un 
plazo mínimo de vigencia de seis meses y contra ella no se admite otro recurso 
que el de nulidad. En el caso de conflictos colectivos de derechos cuya solución 
corresponde a las comisiones paritarias, en lugar de dirigirse sin más a dicha co-
misión, pueden intentar la conciliación y recurrir al procedimiento anterior.

La nueva Ley 20.638 (Congreso Nacional, 1974) autoriza la intervención es-
tatal no solo en los conflictos de derecho, sino en los de carácter económico. 
Estos se someten a la instancia de arbitraje obligatorio, para lo cual el Ministerio 
de la Protección Social profiere una resolución que será irrecurrible e implica el 
cese de todas las medidas de acción directa (huelga y lockout) que se hubieran 
adoptado. Abierta la instancia de arbitraje, actuarán las partes en controversia y, 
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como árbitro, el titular del Ministerio de la Protección Social o el funcionario 
que este designe, versado en economía o en derecho laboral. El laudo arbitral 
podrá ser recurrido únicamente por nulidad fundada en la resolución de cuestio-
nes no fijadas o haber sido dictada fuera del término. Contrario a lo que sucede 
en Colombia, el arbitraje en Argentina no es un proceso jurisdiccional, sino una 
actuación administrativa con amplias facultades del Ministerio de la Protección 
Social.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación (2013), en aplicación de los Convenios 
Internacionales del Trabajo, en especial del Convenio número 87, reiteró que las or-
ganizaciones sindicales tienen legitimación para representar a los trabajadores, por 
lo que es obligación del Estado: “[…] abstenerse de toda intervención que tienda a 
limitar […] o a entorpecer [el] ejercicio legal” del derecho de las “organizaciones  
de trabajadores […] de organizar […] sus actividades y el de formular su programa de  
acción” (art. 3.1 y 2). La legislación nacional agrega: “[…] no menoscabará ni será 
aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio” 
(art. 8.2), al tiempo que su Artículo 10 aclara que el término organización significa 
“toda organización de trabajadores que tenga por objeto fomentar y defender los in-
tereses de los trabajadores”.

En consecuencia, señaló: 

Ese órgano internacional tiene dicho, y repetido, que no se compadece con el 
Convenio N° 87 la norma del art. 31.a de la Ley 23.551, que privilegia “a las asocia-
ciones sindicales con personería gremial frente a las demás asociaciones, en mate-
ria de representación de intereses colectivos diferentes de la negociación colectiva” 
(Corte Suprema de Justicia de la Nación, 2013, p. 12).

En uso de instrumentos internacionales como el Convenio número 87, la 
Corte declaró la inconstitucionalidad del Decreto 5 de 2003 como fue solicitado, 
así como del Artículo 31 de la Ley 23.551 por impedir que una organización sin-
dical representara los intereses colectivos de los trabajadores (Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, 2013).
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Brasil10

La Constitución Federal de Brasil establece el derecho de libre asociación y de 
reunión pacífica, así como la garantía de asociación sindical o profesional. Los 
derechos y las garantías individuales y colectivos están definidos en 77 incisos 
del Artículo 5, entre los que se destacan: prohibición de tortura o tratamiento 
degradante; libre manifestación del pensamiento; libertad de conciencia y creen-
cias; libertad de expresión intelectual, artística, científica y de comunicación; in-
violabilidad de la intimidad, vida privada, honra e imagen personal; libertad de 
trabajo, oficio o profesión, atendidas las cualificaciones profesionales fijadas en 
la ley; libertad de reunión pacífica, sin armas; libertad de asociación; derecho 
de propiedad, con función social; derecho de herencia; defensa del consumidor; 
garantía del derecho adquirido, del acto jurídico perfecto y de la cosa juzgada; 
inexistencia de crimen sin ley anterior que lo defina ni pena sin previa conmina-
ción legal; ley penal sin efectos retroactivos, salvo para beneficiar al reo; racismo 
como crimen no sujeto a fianza e imprescriptible; ausencia de concesión de extra-
dición de extranjeros por crimen político o de opinión; prisión solo en flagrante 
delito u orden escrita y fundamentada de autoridad judicial; derecho a habeas 
corpus, habeas data (libre información) y mandato de seguridad individual y co-
lectiva como atentado de la autoridad pública contra un derecho concreto y cierto.

Como derechos sociales se afirmaron constitucionalmente los de educación, 
salud, trabajo, ocio, seguridad social, protección a la maternidad y a la infancia, 
asistencia a los desamparados y libre asociación profesional o sindical. En el 
caso del trabajo, fueron reconocidos como derechos de los trabajadores urbanos y 
rurales, entre otros: empleo protegido contra despido arbitrario o sin justa causa; 
previsión de indemnización en dinero; seguro de desempleo; fondo de garantía 
por tiempo de servicio; salario mínimo; remuneración especial para el trabajo 
nocturno; salario de familia para personas con dependientes; reposo semanal re-
munerado; vacaciones anuales remuneradas y jubilación.

10 En materia de libertad sindical, negociación colectiva y relaciones de trabajo, las disposiciones podrán ser 
consultadas en http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=BRA&p_count=1270&p_
classification=02&p_classcount=56
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En el derecho laboral colectivo del Brasil, los principios son:

1. Principio de libertad asociativa y sindical. Asegura la consecuencia jurídico-insti-
tucional a cualquier iniciativa de agregación estable y pacífica entre personas, inde-
pendientemente de su segmento social.

2. Principio de la autonomía sindical. Sustenta la garantía de autogestión de las orga-
nizaciones asociativas y sindicales de los trabajadores, sin interferencias empresaria-
les o estatales. Se trata de la libre estructuración interna del sindicato, libre actuación 
externa, sustentación económico-financiera y desvinculación de controles adminis-
trativos estatales.

3. Principio de la intervención sindical en la normatividad colectiva. Propone que la 
validez del proceso de la negociación colectiva se someta a una necesaria interven-
ción del ser colectivo institucionalizado.

4. Principio de la equivalencia de los contratantes colectivos (obrero y empresa-
rial). Postula un reconocimiento a un estatuto sociojurídico semejante para ambos 
contratantes.

5. Principio de lealtad y transparencia de la negociación colectiva. Se trata de asegu-
rar condiciones efectivas que concretan la equivalencia surgida entre los sujetos del 
derecho de trabajo.

6. Principio de la creatividad jurídica y la negociación colectiva. Traduce que los 
procesos de negociación colectiva y sus instrumentos (contrato colectivo, acuerdo 
colectivo y convención colectiva de trabajo) tienen real poder de crear norma jurídica 
con las mismas cualidades, prerrogativas y efectos, en armonía con la normatividad 
estatal.

7. Principio de la adecuación negocial sectorizada. Este principio trata de los criterios 
de concordancia entre las normas jurídicas de la negociación colectiva y las normas 
jurídicas de la negociación estatal.

En sus Artículos 511 y siguientes, la Ley del Trabajo fija el régimen de las 
organizaciones sindicales, el derecho de asociación, el reconocimiento a la in-
vestidura sindical y los objetivos del sindicado (art. 553); la administración de 
los sindicatos, las elecciones de junta directiva (art. 529); las organizaciones  
de grado superior, confederaciones y federaciones (art. 533); patrimonio sindical 
y su inversión (art. 592) (De Oliveira, 1987; Casimiro, 1989).

En el campo de la convención colectiva de trabajo, el Artículo 611 de la 
misma Ley la considera como un acuerdo entre un sindicato representativo de 
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categorías económicas y profesionales para regular las relaciones individuales de 
trabajo. También se puede aplicar en una o varias empresas, según la cobertura 
del sindicato; las federaciones y confederaciones están facultadas para celebrar-
la. Debe ser consignada por escrito, registrada en el Departamento Nacional de 
Trabajo y fijada de modo visible en la empresa dentro de los cinco días siguientes 
al depósito. Su vigencia no puede exceder de dos años. La prórroga, revisión 
y denuncia puede ser total o parcial, supeditada a la decisión de la Asamblea 
General del sindicato. Las modificaciones producen efectos tres días después de 
su registro.

Fuero sindical

El fuero sindical o la garantía a los mandatarios sindicales de no ser removidos 
está instituida por el Decreto 59820 del 20 de diciembre de 1986. En el Artículo 
63 brinda garantías a los representantes sindicales desde el registro de su candi-
datura a cargos directivos o representación sindical hasta el final de su mandato 
en caso de ser elegido, incluso como suplente, salvo que cometa falta grave de-
bidamente comprobada.

Derecho de huelga

El derecho de huelga está reglamentado por el Artículo 158 de la Constitución 
Federal y por la Ley 4330 de 1964. Posibilita la suspensión colectiva y temporal 
por parte de la asamblea del sindicato. Con las dos terceras partes de los trabaja-
dores de la empresa en la primera convocación o una tercera parte en la segunda 
es declarada ilegal, si no sigue los procedimientos establecidos en la ley o si se 
realiza por motivos políticos, religiosos o solidarios. En materia de libertad sin-
dical, la jurisprudencia del Tribunal Superior de Trabajo (2012) ha reiterado que 
debe asegurarse el ejercicio del derecho a la huelga, por lo que son sancionables 
los actos que atenten contra el movimiento huelguista y que discriminen a sus 
participantes.
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Canadá11

La Constitución de Canadá no contiene disposiciones expresas sobre los derechos 
o las condiciones de trabajo. Estos se encuentran en la Sección 2 (d) del Capítulo 
de Derechos y Libertades y garantizan la libertad de asociación. Se destacan, en-
tre otras, que en los estatutos federales y provinciales se definen como prácticas 
laborales discriminatorias, aquellas que se opongan al derecho de asociación. La 
protección de los trabajadores y del sindicato mediante demanda de una práctica 
laboral discriminatoria es posible ante las juntas laborales o ante el comisionado; 
los conflictos durante la vigencia de un contrato colectivo deben ser sometidos 
a un arbitraje y la huelga debe ser votada antes por parte de los miembros del 
sindicato.

En materia de libertad sindical, la jurisprudencia ha ampliado el margen de 
protección de estos derechos; por ejemplo, ha considerado que:

[…] aunque el Convenio núm. 87 no se refiera específicamente al derecho de huel-
ga, los órganos de control de la OIT, incluidos el Comité de Libertad Sindical y la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR), 
reconocen que “el derecho de huelga es indisociable del derecho de organización sin-
dical que protege el Convenio”. Haciendo referencia a la Recopilación de decisiones 
y principios del Comité de Libertad Sindical, añadió que “aunque, en rigor, no tienen 
efecto vinculante, las decisiones del Comité de Libertad Sindical tienen una fuerza 
persuasiva considerable, se han citado con aprobación y han sido ampliamente re-
cogidas a nivel mundial por tribunales de justicia, tribunales administrativos y otros 
organismos de decisión, incluido [el] Tribunal” (Tribunal Supremo, 2015).

En consecuencia, expresó: 

[…] un verdadero proceso de negociación colectiva requiere que los trabajadores 
puedan participar en una suspensión colectiva de trabajo a los efectos de determinar 
sus condiciones de trabajo mediante un convenio colectivo. Por tanto, la capacidad 
de suspender colectivamente el trabajo durante la negociación de un convenio colec-
tivo es, y siempre ha sido, un mínimo de libertad sindical al que no puede renunciarse 
en las relaciones laborales en Canadá (Tribunal Supremo, 2015).

11 Las normas relativas a la libertad sindical y negociación colectiva de Canadá podrán ser consultadas en http://
www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=CAN&p_count=2679&p_classification=02&p_
classcount=128
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Costa Rica12

El Código de Costa Rica del 23 de agosto de 1943 determina en sus Artículos 262 
y siguientes el derecho de asociación y el 272 clasifica los sindicatos en gremia-
les, de empresa, industriales, mixtos o de oficios varios. Asimismo, reconoce el 
derecho de asociación sin autorización previa con veinte trabajadores o cinco em-
pleadores y su constitución debe ser registrada en el Ministerio de la Protección 
Social; consiente la conformación de sindicatos de trabajadores independientes 
o de oficio; permite que los sindicatos formen federaciones y confederaciones 
sindicales (art. 278).

El Artículo 364 define el derecho de huelga como el abandono temporal del 
trabajo. Para que pueda ser declarada, exige que se haga por un grupo de traba-
jadores (de tres o más) con el propósito de mejorar o defender sus intereses eco-
nómicos y sociales, pero se prohíbe en los servicios públicos (arts. 368 y 369). 
El lockout es permitido a dos o más empleadores para defender sus intereses 
económicos, siempre y cuando den aviso con un mes de anticipación.

El conflicto colectivo se soluciona por medio de etapas de arreglo directo en 
el que los sujetos implicados intentan arreglarlo y tienen suficientes poderes para 
tal fin. Facilita la conciliación por delegados de las partes y, en tal caso, los intere-
sados pueden someterlo a procedimiento arbitral antes de ir a la huelga o al paro.

Según el Artículo 497, patronos y trabajadores tratarán de resolver sus dife-
rencias por medio del arreglo directo, con la sola intervención de ellos o con la 
de cualquier otro amigable componedor. Al efecto, los trabajadores podrán cons-
tituir consejos o comités permanentes con no más de tres miembros en cada lugar 
de trabajo, quienes se encargarán de plantear a los patronos o a sus representan-
tes, verbalmente o por escrito, sus quejas o solicitudes. Dichos consejos o comités 
harán siempre sus gestiones en forma atenta y, cuando así procedan, el patrono o 
su representante no podrá negarse a recibirlos a la mayor brevedad posible.

La convención colectiva es la que se celebra entre uno o varios sindicatos 
de trabajadores y uno o varios patronos o uno o varios sindicatos de patronos, 
con el objeto de reglamentar las condiciones en las que el trabajo debe prestar-
se y las demás materias relativas. La convención colectiva tiene carácter de ley 

12 Las normas relativas a la libertad sindical y negociación de Costa Rica podrán ser consultadas en http://www.ilo.
org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=CRI&p_count=499&p_classification=02&p_classcount=9
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profesional y a sus normas deben adaptarse todos los contratos individuales o co-
lectivos existentes o que luego se realicen en las empresas, industrias o regiones 
que afecte.

En aplicación de los convenios fundamentales en el trabajo, la jurisprudencia 
constitucional ha señalado que de ellos se desprende:

[…] la necesidad de establecer un fuero especial que protegiera a los representantes 
de los trabajadores contra despidos sin causa objetiva; en este sentido solo sería pro-
cedente la ruptura del contrato de trabajo de aquellos, cuando se demostrara que el 
representante había violado sus obligaciones particulares y generales (Corte Suprema 
de Justicia, 1993). 

En cualquier caso, los tratados internacionales del trabajo son de obligatorio 
cumplimiento.

Chile13

La Constitución Política de la República de Chile data de 1980, aunque ha sido 
modificada en 1989 y 1997. El Capítulo I habla sobre las bases de la institucio-
nalidad y el Capítulo II, sobre nacionalidad y ciudadanía. El Capítulo III (arts. 19 
a 23) regula esta materia, bajo el epígrafe “De los derechos y los deberes funda-
mentales” (Sáez, 2009).

La Ley 18260 de 1987 o Código del Trabajo de la República de Chile deter-
mina, en el Artículo 169, las organizaciones sindicales tanto para empleadores 
como trabajadores. El Artículo 201 clasifica las organizaciones sindicales en: de 
empresa, interempresa, de trabajadores independientes y sindicato de trabajado-
res transitorios. La constitución de los sindicatos, de acuerdo con el Artículo 208, 
podrá hacerse después de la actividad de la respectiva empresa y debe depositar 
sus estatutos en la inspección de trabajo.

Esta legislación reconoce a los trabajadores del sector privado y de las empre-
sas del Estado, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, el derecho de constituir, 
sin autorización previa, las organizaciones sindicales que estimen convenientes, 
con la sola condición de sujetarse a la ley y a los estatutos de las mismas (art. 

13 La legislación chilena relativa a la libertad sindical y negociación colectiva puede ser consultada en http://www.ilo.org/
dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=CHL&p_count=785&p_classification=02&p_classcount=32
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197). Las organizaciones sindicales tienen el derecho de constituir federaciones y 
confederaciones y afiliarse a ellas en la forma que prescribe este título y establez-
can los respectivos estatutos, siempre que estas organizaciones de mayor grado se 
hayan constituido conforme a lo señalado o se hayan ajustado a sus disposiciones 
(art. 198).

La legislación consagra al fuero sindical como la garantía de no ser despedido 
y los directivos sindicales tampoco pueden ser sancionados, de conformidad con 
los artículos 229, 230 y 258. El fuero sindical se otorga a los directivos sindicales, 
quienes pueden ser despedidos por el juez sin mediar justa causa. En las causales 
expresadas en el Artículo 157 no es necesaria la autorización del juez. Por su 
parte, el Artículo 266 señala los actos atentatorios contra la libertad sindical o, 
como el Código los denomina, las prácticas desleales por parte del trabajador y 
del empleador.

El Artículo 279 consagró la negociación colectiva como un mecanismo para 
solucionar los conflictos colectivos y la prohibió en las empresas del Estado de-
pendientes del Ministerio de Defensa Nacional, así como al derecho de huelga 
en los servicios públicos. La negociación se realiza por medio de arreglo directo, 
mediación y arbitramento. Permite, en el Artículo 337, el llamado lockout y el 
derecho de huelga. En cualquier momento de la negociación, las partes podrán 
acordar voluntariamente la designación de un mediador. El costo de la mediación 
corresponde a ambas partes por mitades y el mediador tendrá un plazo máximo de 
diez días contados desde la notificación de su designación. Si al término de este 
lapso no se logra un acuerdo, pondrá término a su gestión y presentará a las partes 
un informe sobre el particular, en el cual dejará constancia de la última propuesta 
de cada una de ellas.

De conformidad con el Artículo 337, si llegada la fecha de término del contra-
to las partes aún no han alcanzado un consenso, podrán prorrogar la vigencia del 
contrato anterior y continuar las negociaciones. La comisión negociadora podrá 
exigir al empleador, en cualquier oportunidad durante el proceso de negociación, 
la suscripción de un nuevo contrato colectivo con iguales estipulaciones a las 
contenidas en los respectivos contratos vigentes en el momento de presentarse 
el proyecto. El empleador no podrá negarse a esta exigencia y el contrato deberá 
celebrarse por un plazo de dos años.
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Los trabajadores deberán resolver si aceptan la última oferta del empleador o 
si declaran la huelga, cuando concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la negociación no esté sujeta a arbitraje obligatorio; b) Que el día de la vota-
ción esté comprendido dentro de los cinco últimos días de vigencia del contrato co-
lectivo o del fallo anterior, o en el caso de no existir éste, dentro de los cinco últimos 
días de un total de cuarenta contados desde la presentación del proyecto, o de un total 
de veinticinco si se trata de empresas de menos de veinticinco trabajadores y c) Que 
las partes no hubieren convenido en someter el asunto a arbitraje (art. 338).

En todo caso, de acuerdo con el Artículo 323, las partes podrán someter la 
negociación a arbitraje en cualquier momento, sea durante la negociación misma 
o durante la huelga o el cierre temporal de empresa o lockout. En el arbitraje 
voluntario, el compromiso deberá constar por escrito y en él se consignará el 
nombre del árbitro o el procedimiento para designarlo. Debe enviarse copia de 
este acuerdo a la Inspección del Trabajo dentro del plazo de cinco días contados 
desde su suscripción. El procedimiento será fijado libremente por las partes o por 
el árbitro, en subsidio.

En arbitraje obligatorio, si el contrato colectivo anterior se ha vencido o, en 
caso de no existir este, si hubieran transcurrido 45 días desde la presentación del 
proyecto de contrato sin que se suscriba el nuevo instrumento colectivo, la Ins-
pección del Trabajo citará a las partes para proceder a la designación del árbitro 
dentro de tres días. Esta audiencia se celebrará con cualquiera de las partes que 
asista o aun en ausencia y se levantará un acta en la cual se dejará constancia de 
tal designación y de las últimas proposiciones de las partes (art. 325).

En relación con el ejercicio de la libertad sindical, los tribunales de este país, en  
aplicación de los Convenios número 87 y número 98 de la OIT, han insistido  
en el carácter fundamental de la autonomía de las organizaciones sindicales y la 
prohibición del despido discriminatorio antisindical, para garantizar la protección 
de los representantes sindicales contra cualquier acto discriminatorio antisindical 
(Corte Suprema, 2001). De manera automática, incorporan el contenido de estos 
instrumentos internacionales en sus decisiones judiciales para la protección y ga-
rantía de los derechos de los trabajadores.
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Ecuador14

El Código del Trabajo establece una serie de requisitos para la constitución de 
asociaciones; exige un número no inferior a treinta trabajadores o a tres para los 
empleadores y el agotamiento de trámites administrativos para su reconocimien-
to. A los empleados públicos se les prohíbe declarar huelgas, apoyar o intervenir 
en las mismas y formar sindicatos. El Decreto 105 del 7 de junio de 1967 impone 
penas de prisión a aquellos que participen en paros y huelgas ilegales. 

El mismo Código reglamenta en su Artículo 436 la libertad de asociación y la 
constitución de sindicatos y obliga a registrar dicha constitución en el Ministerio 
de la Protección Social. Los Artículos 463 y siguientes permiten el derecho de 
huelga y someter los conflictos colectivos a tribunales de conciliación. El Artículo 
512 permite el lockout.

Esta legislación consagra la posibilidad de que los trabajadores y los em-
pleadores, sin distinción y sin necesidad de autorización previa, constituyan aso-
ciaciones profesionales o sindicatos a los que estimen conveniente afiliarse o se 
retiren de los mismos con observancia de la ley y de los estatutos respectivos. 
Las asociaciones profesionales y los sindicatos pueden conformar federaciones, 
confederaciones o cualquier otra agrupación sindical, así como afiliarse o reti-
rarse de las mismas o de las organizaciones internacionales de trabajadores o de 
empleadores.

Todo trabajador mayor de 14 años puede pertenecer a una asociación profe-
sional o a un sindicato. Las organizaciones de trabajadores no podrán ser suspen-
didas o disueltas sino mediante procedimiento judicial ante el juez del trabajo. 
Cuando un empleador o empresa tiene varias agencias o sucursales en diferentes 
provincias, los trabajadores de cada una de ellas pueden constituir sindicato, aso-
ciación profesional o comité de empresa. Los requisitos de número y los demás 
que exija la ley se establecerán en relación con cada una de tales agencias o su-
cursales (art. 463).

En cualquier caso, las asociaciones de trabajadores de toda clase están bajo 
la protección del Estado, siempre que persigan cualquiera de los siguientes fines: 

14 La normatividad relativa a la libertad sindical y negociación colectiva de Ecuador podrá ser consultada en http://
www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=ECU&p_count=412&p_classification=02&p_
classcount=15
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1) la capacitación profesional; 2) la cultura y educación de carácter general o 
aplicada a la correspondiente rama del trabajo; 3) el apoyo mutuo mediante la 
formación de cooperativas o cajas de ahorro, y 4) los demás que entrañen el me-
joramiento económico o social de los trabajadores y la defensa de los intereses 
de su clase.

La Ley reconoce a los trabajadores el derecho de huelga con sujeción a las 
prescripciones del parágrafo, entendida esta como la suspensión colectiva del 
trabajo por los trabajadores coligados (art. 463). Suscitado un conflicto entre el 
empleador y sus trabajadores, estos presentarán ante el inspector del trabajo ―y 
a falta de este, ante el subinspector― su pliego de peticiones concretas. La auto-
ridad que reciba el pliego notificará dentro de veinticuatro horas al empleador o a 
su representante y le concederá tres días para contestar. 

Si la contestación es favorable a las peticiones de los trabajadores, se exten-
derá un acta firmada por las partes ante la misma autoridad y terminará el conflic-
to. Si no hay contestación, si es negativa o parcialmente favorable a las peticiones 
de los trabajadores, se entenderá que el conflicto se somete a la resolución del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje. En la misma providencia en la que disponga 
la notificación con la contestación, la autoridad que conozca del pliego ordenará 
que las partes nombren dentro de 48 horas a los vocales principales y suplentes, 
quienes se posesionarán ante tal funcionario dentro de las veinticuatro horas si-
guientes a informarles su designación por parte de dicho funcionario.

España15

El Artículo 4 de la Ley 8 de 1980 instituye los derechos laborales de los trabaja-
dores. El Artículo 82 consagra la negociación colectiva por medio de una comi-
sión negociadora y fija sus alcances. En materia de libertad sindical, consagra lo 
siguiente:

Uno. Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance que 
para cada uno de los mismos disponga su específica normativa, los de: a) Trabajo y 
libre elección de profesión u oficio; b) Libre sindicalización (Valdés Dal-Ré, 2006); 

15 En materia de libertad sindical y negociación colectiva, la normatividad española podrá ser consultada en http://
www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=ESP&p_count=1930&p_classification=02&p_
classcount=85
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c) Negociación colectiva; d) Adopción de medidas de conflicto colectivo; e) Huelga; 
f) Reunión; Participación en la empresa.

Los convenios colectivos resultantes de la negociación desarrollada por los 
representantes de los trabajadores y de los empresarios son la expresión del acuer-
do libremente adoptado por ellos en virtud de su autonomía colectiva. Mediante 
los convenios colectivos y en su ámbito correspondiente, los trabajadores y em-
presarios fijarán las condiciones de trabajo y de productividad; asimismo, podrán 
regular la paz laboral por medio de las obligaciones que se pacten. Los convenios 
colectivos definidos por esta ley obligan a todos los empresarios y trabajadores 
incluidos en su ámbito y durante el tiempo de su vigencia.

Los convenios colectivos tendrán la aplicación que pacten las partes. Mediante 
acuerdos interprofesionales o por tales convenios, las organizaciones sindicales y 
asociaciones patronales más representativas, de carácter estatal o de comunidad 
autónoma, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva, así como 
señalar las reglas para resolver los conflictos de concurrencia entre convenios de 
distintos ámbitos y los principios de complementariedad de las diversas unidades 
de contratación y determinar en este último supuesto las materias que no podrán 
ser objeto de negociación en ámbitos inferiores.

El derecho de huelga se contempla en el Artículo 28, numeral 1 de la 
Constitución y se desarrolla en la Ley del Trabajo. Estima que es ilegal la huelga 
que tiene fines políticos y de solidaridad y la que altera la paz laboral en vigencia 
de una convención colectiva. Los efectos de la huelga son la suspensión del con-
trato de trabajo y el no pago de salarios. Se prohíbe la utilización de esquiroles.

En síntesis, se puede señalar que todos los trabajadores tienen derecho a sin-
dicalizarse libremente para la promoción y defensa de sus intereses económicos y 
sociales. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 127.1 de la Constitución, los 
jueces, magistrados y fiscales no podrán pertenecer a sindicato alguno mientras 
estén activos. El ejercicio del derecho de sindicación de los miembros de cuerpos 
y fuerzas de seguridad que no sean militares se regirá por su normativa específica, 
dado el carácter armado y la organización jerarquizada de estos institutos.

La libertad sindical comprende: a) el derecho a fundar sindicatos sin autori-
zación previa, así como el derecho a suspenderlos o a extinguirlos, por procedi-
mientos democráticos; b) el derecho del trabajador a afiliarse al sindicato de su 
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elección con la sola condición de observar los estatutos del mismo o a separarse 
del que esté afiliado, sin que nadie pueda ser obligado a ello; c) el derecho de los 
afiliados a elegir libremente a sus representantes en cada sindicato, y d) el dere-
cho a la actividad sindical.

Las organizaciones sindicales en el ejercicio de la libertad sindical tienen 
derecho a: a) redactar sus estatutos y su reglamento, organizar su administración 
interna y sus actividades y formular su programa de acción; b) constituir fede-
raciones, confederaciones y organizaciones internacionales, así como afiliarse a 
ellas y retirarse de las mismas; c) no ser suspendidas ni disueltas sino mediante 
resolución firme de la autoridad judicial, fundada en incumplimiento grave de las 
leyes, y d) el ejercicio de la actividad sindical en la empresa o fuera de ella, que 
comprenderá, en todo caso, el derecho a la negociación colectiva, al ejercicio del 
derecho de huelga, al planteamiento de conflictos individuales y colectivos y a la 
presentación de candidaturas para la elección de comités de empresa, delegados 
de personal y de los correspondientes órganos de las administraciones públicas en 
los términos previstos en las normas correspondientes.

En aplicación del derecho internacional como guía para la interpretación 
del derecho interno, los tribunales españoles constitucionales han señalado que  
el derecho de reunión y asociación están vinculados con la dignidad de la per-
sona, por lo que excluir cualquier ejercicio de estos derechos por parte de los 
extranjeros que carecen de autorización de estancia o residencia en España, de 
acuerdo con lo contenido en los puntos 5 y 6 de la Ley Orgánica 8/2000, vul-
nera los Artículos 21 y 22 de la Constitución, relativos al derecho de reunión y 
asociación e interpretados según los tratados internacionales del trabajo. Por tal 
razón, declaró la inconstitucionalidad de las normas que restringían el derecho 
de sindicación a algunas personas, de conformidad con los Convenios de la OIT 
(Tribunal Constitucional, 2007). 

Estados Unidos16

La Constitución de los Estados Unidos no fija expresamente los derechos del 
trabajo o sus condiciones. La Primera Enmienda protege la libertad de reunión 

16 La legislación en materia de libertad sindical y negociación colectiva de Estados Unidos podrá ser consultada 
en http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=USA&p_count=2507&p_classification 
=02&p_classcount=80
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y expresión y el derecho de petición al Gobierno para resarcir agravios, la cual 
ha sido aplicada en algunos aspectos de la actividad laboral. La mayoría de los 
Estados otorga libertad al sindicato y al patrón para llegar a un pacto en el pago 
de cuotas.

Veintiún estados tienen las llamadas leyes del derecho al trabajo (right to 
work), las cuales prohíben al sindicato y al patrón cualquier acuerdo para la de-
ducción de cuotas a los trabajadores que no son miembros del sindicato. Consagra 
la obligación de contratar colectivamente con un sindicato debidamente certifi-
cado y considera el incumplimiento como una práctica laboral discriminatoria.

La mediación y conciliación por parte del Gobierno se hace a petición de las 
partes y no existe arbitraje obligatorio por parte oficial en el sector privado. No 
se establece extensión obligatoria de los términos de un contrato colectivo, solo 
rige entre las partes. El resultado del convenio obedece a las fuerzas del mercado. 
Algunos contratos pueden servir de modelo a otras empresas. Las huelgas no 
están legalmente prohibidas durante la vigencia de un contrato colectivo. En la 
práctica, la mayoría de las partes incorpora una cláusula de no huelga a los con-
tratos colectivos. El arbitraje suele ser practicado en caso de cualquier conflicto. 
El voto de los miembros del sindicato no es requerido por la ley, sino que es una 
facultad que los sindicatos regulan en sus estatutos.

Buena parte de los sindicatos hacen una votación para decretar la huelga y 
esta, a su vez, está regulada en los estatutos. Se permiten los reemplazos perma-
nentes de los trabajadores en las llamadas “huelgas económicas” (salario, jornada 
y condiciones de trabajo). Los trabajadores en huelga con motivo de una práctica 
laboral discriminatoria no pueden ser permanentemente reemplazados.

Los derechos económicos, sociales y culturales no están garantizados por la 
bill of rights. Así, no son derechos fundamentales, sino prestaciones opcionales 
en manos de los empleadores más que del Estado, salvo el derecho a la educación 
primaria y dependen, por lo general, de los recursos económicos de los ciudada-
nos que deben pagar sus servicios de educación, salud, vivienda, etc.

El Consejo Federal ha venido aprobando leyes para asegurar un mínimo de 
prestaciones de carácter económico y social, con base en las facultades que tie-
ne “para establecer y recaudar contribuciones, impuestos, derechos y consumos; 
para pagar las deudas y promover a la defensa común y bienestar general de los 
Estados Unidos” (art. 1, secc. 8).



La libertad sindical en el mundo del trabajo en ColombiaLA
BO

RA
L 66464

La libertad sindical en el mundo del trabajo en Colombia

Francia17

Los conflictos colectivos se resuelven por medio de conciliación ante autoridad 
laboral o mediación, si fracasa la primera ante mediadores elegidos por las partes 
o la autoridad laboral (Valdés, 2006; Fariñas, 1989).

La Constitución de 1958, en su Preámbulo, otorga el derecho de huelga. 
Excluye de la libertad sindical a la Policía, los magistrados y jueces, funcionarios 
penitenciarios, controladores aéreos, militares y funcionarios de transmisiones 
del Ministerio del Interior. Es ilegal la huelga política, es decir, aquella que no 
persigue fines profesionales. La de solidaridad es lícita si persigue la actuación 
antisindical empresarial.

Para la Corte de Casación (2010), de conformidad con el Convenio número 
87 de la OIT:

[…] la adquisición de personalidad jurídica de los sindicatos no puede estar subordi-
nada a condiciones que afecten al ejercicio de su libertad para redactar sus estatutos, 
de elegir a sus representantes, de formular su programa de acción y de afiliarse a 
federaciones o confederaciones; de lo cual resulta que el ejercicio de estas libertades 
por parte de un sindicato no puede implicar la pérdida de su personalidad jurídica 
(Corte de Casación, 2010).

México18

La Constitución mexicana protege expresamente la libertad de asociación, el 
derecho a la organización de trabajadores y patrones y el derecho de huelga. 
Instituye una serie de condiciones básicas en las relaciones laborales (salarios 
mínimos, jornada de trabajo, jornada extraordinaria, trabajo de menores, reparto 
de utilidades, seguridad e higiene, entre otras) y prohíbe el despido del trabajador 
por ejercer el derecho de asociación.

La Ley Federal del Trabajo señala que los trabajadores despedidos trein-
ta días antes de la solicitud de registro de un sindicato y treinta días antes del 

17 La legislación en materia de negociación colectiva y libertad sindical de Francia podrá ser consultada en http://
www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=FRA&p_count=6986&p_classification=02&p_
classcount=184

18 La legislación en materia de libertad sindical y negociación colectiva de México podrá ser consultada en http://
www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=MEX&p_count=729&p_classification=02&p_
classcount=5
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otorgamiento de este formarán parte del sindicato; además, los trabajadores cuen-
tan con la acción de despido injustificado, ya que la misma Ley establece las 
causales para el despido justificado sin responsabilidad para el patrón.

Las huelgas están permitidas durante la vigencia de un contrato colectivo 
y cualquier cláusula que niegue este derecho es anticonstitucional. La Junta de 
Conciliación y Arbitraje puede calificar una huelga como inexistente, si no cum-
ple con los requisitos establecidos en la ley; en estos casos, la Junta requiere a 
los trabajadores que regresen a su trabajo. No se necesita una votación por parte 
del sindicato, a menos que sus estatutos internos así lo indiquen. No se permite 
ningún tipo de reemplazo de los trabajadores. Las instalaciones, el equipo y la 
materia prima de la empresa quedan bajo la responsabilidad del sindicato y este 
tiene la obligación de mantenerlas adecuadamente durante la huelga (Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, 2009).

Los trabajadores mexicanos disponen de tres vías para lograr la satisfacción 
de sus peticiones: la huelga, la conciliación potestativa y la acción colectiva ante 
las juntas federales y locales de conciliación y arbitraje de la jurisdicción territo-
rial correspondiente.

Estas juntas tienen a su cargo la administración de la justicia laboral; son 
tribunales de equidad y, mediante petición de parte legítima, conocen de dos ti-
pos de conflicto: jurídicos y económicos. Para su tramitación y resolución, las 
formalidades están consignadas en la Ley federal del trabajo, vigente desde abril 
1 de 1970.

La Ley federal del trabajo, en su Artículo 620, fracciones I, II y III, establece 
el funcionamiento del pleno de las juntas especiales para la tramitación de los 
conflictos de naturaleza jurídica y económica. Este procedimiento también se 
aplica para las juntas locales de conciliación y arbitraje que funcionan en cada 
estado mexicano que conoce y resuelve los conflictos de trabajo.

Asimismo, consagra que a nadie se puede obligar a formar parte de un sin-
dicato o a no hacerlo. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y 
reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración 
y sus actividades y formular su programa de acción. 

El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos 
colectivos de naturaleza económica pendientes ante la Junta de Conciliación y 
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Arbitraje y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los trabajadores so-
metan el conflicto a la decisión de la Junta.

En aplicación del Convenio número 87 de la OIT y de las recomendaciones 
de sus órganos de control, la Suprema Corte de Justicia de México (2005) decla-
ró, para reforzar la argumentación jurídica, que:

[…] la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado es inconstitucio-
nal en tanto que el derecho a la libertad sindical se expresa también con relación 
a los sindicatos con los mismos aspectos positivos o negativos que se reconocen a  
los trabajadores en forma individual, es decir, que los sindicatos pueden: 1) ingresar  
a una federación o conformar una nueva; 2) no ingresar a una federación determinada 
o no afiliarse a ninguna; y tienen 3) la libertad de separarse o renunciar a formar parte 
de una Federación. Y en éste sentido, el legislador no está facultado para prohibir la 
existencia en definitiva de ulteriores organizaciones a la creada por el propio legis-
lador (p. 23).

Paraguay19

La Constitución de la República del Paraguay data de 1992. El Preámbulo y el 
Título I hablan sobre la forma del Estado y de gobierno, la soberanía y el poder 
público; los Capítulos Primero (de la vida y del ambiente) y Segundo (de la li-
bertad) del Título II sobre derechos, deberes y garantías, hasta el Artículo 26 
inclusive.

El Código Laboral, Artículos 281 y siguientes, consagra la libertad sindical y 
clasifica los sindicatos de empleadores y trabajadores. Los empleadores pueden 
ser de una misma rama o de comerciantes y los de trabajadores pueden ser de 
empleados, obreros, mixtos, gremiales o de empresa. Los sindicatos deben ser re-
gistrados y legalizados ante la autoridad administrativa del trabajo. Los Artículos 
302 y 303 autorizan la constitución de federaciones y confederaciones.

La Ley 1172 de 1985 instituye la estabilidad del dirigente sindical median-
te la garantía foral. Los contratos colectivos, como acuerdos escritos entre las 
partes, regulan las condiciones de trabajo (art. 314). La huelga y el lockout son 
permitidos (art. 346).

19 La legislación en materia de libertad sindical y negociación colectiva de Paraguay podrá consultarse en http://www.ilo.
org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=PRY&p_count=219&p_classification=02&p_classcount=6
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La Ley reconoce a los trabajadores y empleadores ―sin distinción de sexo o 
nacionalidad y sin necesidad de autorización previa― el derecho de constituir li-
bremente organizaciones que tengan por objeto el estudio, la defensa, el fomento 
y la protección de los intereses profesionales, así como el mejoramiento social, 
económico, cultural y moral de los asociados (art. 281).

La garantía constitucional de la libre agremiación y el derecho a desarrollar 
las actividades sindicales no pueden depender del arbitrio patronal, ya que es 
obvio que si el empleador puede despedir al trabajador por causa de su actividad 
sindical, este derecho quedaría supeditado a la voluntad discrecional de aquel. El 
Código Laboral prohíbe al empleador obligar a los trabajadores, por coacción o 
por cualquier otro medio, a retirarse del sindicato o de la asociación gremial a la 
que pertenecen (art. 64, inc. 1), como también ejecutar cualquier acto que directa 
o indirectamente restrinja los derechos que ese Código y las demás leyes perti-
nentes otorgan a los trabajadores (inc.1). 

El despido por causas sindicales se inscribe dentro de los actos prohibidos 
por estas normas, pues con ello se estaría pretendiendo restringir el derecho a la 
libre agremiación consagrado en la Constitución Política (art. 109) y en el Código 
Laboral (art. 281).

La jurisprudencia de este país ha aplicado de manera directa los convenios de 
la OIT para la resolución de los litigios; así, se ha considerado que se debe garan-
tizar efectivamente la autonomía de las organizaciones para elegir con libertad a 
sus representantes y la abstención de toda intervención por parte de la autoridad 
pública. Por tal razón, ordena la nulidad de algunas normas del Ejecutivo que re-
gulaban en detalle las elecciones sindicales, por cuanto constituían una limitación 
del derecho de los sindicatos a la libertad de elección de sus autoridades y una 
injerencia indebida por parte de la autoridad pública (Corte Suprema de Justicia, 
2013).

Bolivia20

La libertad sindical y la protección del derecho de sindicación reconocida por 
el Convenio número 87 de la OIT ha sido desarrollada en Bolivia mediante el 

20 La legislación en materia de libertad sindical y negociación colectiva de Bolivia podrá consultarse en http://www.ilo.
org/dyn/natlex/natlex4.listResults?p_lang=es&p_country=BOL&p_count=241&p_classification=02&p_classcount=9
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Decreto 7822 de 1966. En él se reconoce el derecho de formar asociaciones vo-
luntarias de trabajadores, a fin de celebrar contratos y convenios colectivos y la 
representación de sus asociados en los conflictos colectivos e individuales (Teklè, 
2014). 

La Ley General del Trabajo reconoce el derecho de asociación en sindicatos, 
que podrán ser patronales, gremiales o profesionales, mixtos o industriales de 
empresa. Para actuar como tal, el sindicato deberá tener carácter de permanencia, 
haber legalizado su personería y constituirse con arreglo a las pautas legales. 
Esta normativa estipula que la finalidad esencial del sindicato es la defensa de 
los intereses colectivos que representa. Los de trabajadores tendrán facultades 
para celebrar contratos colectivos con los patronos y hacer valer los derechos 
emergentes; representar a sus miembros en el ejercicio de derechos emanados 
de contratos individuales, cuando los interesados lo requieran expresamente, así 
como en los conflictos colectivos y en las instancias de conciliación y arbitraje; 
crear escuelas profesionales e industriales, bibliotecas populares, etc.; organizar 
cooperativas de producción y consumo, excepto de artículos similares a los que 
fabrica la empresa o industria en que trabaja. 

El Artículo 104 de la Ley General del Trabajo niega el derecho de sindicación 
a los funcionarios públicos. Adicionalmente, existen restricciones al derecho de 
huelga, ya que se necesita una mayoría de tres cuartos de los trabajadores para 
su declaración, lo cual se consagra en el Artículo 114 de la misma Ley y en 
el Artículo 159 del Decreto Reglamentario. Además, en los Artículos 1 y 2 del 
Decreto Ley 2565 se prescriben como ilegales las huelgas generales y de solida-
ridad, que son castigadas con sanciones penales. De igual forma, en el Artículo 
1 del Decreto Supremo 1959 de 1950 se declaran como ilegales las huelgas en 
los bancos. Además, en el Artículo 113 de la Ley General del Trabajo se impone 
el arbitraje obligatorio por parte del Ejecutivo para poner fin a una huelga. Por 
último, en el Artículo 118 de la anterior Ley se restringe el derecho de huelga a 
los servidores de servicios públicos, pues declara que: “Queda prohibida la sus-
pensión del trabajo en los servicios de carácter público. Su contravención será 
penada con la máxima sanción de la ley”. 
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El derecho de asociación sindical en el derecho comparado

Influencia de los Convenios número 87 y número 98 de la OIT en las legislaciones 
internas de sus Estados miembros

Del estudio comparado de algunas legislaciones se puede concluir que el Comité 
de Libertad Sindical y la Comisión de Expertos han coincidido en señalar que 
la libertad sindical es un elemento esencial en la búsqueda de la justicia social y 
que desde 1948 el Convenio número 87, ratificado por 153 países y el Convenio 
número 98, por 164, han tenido gran influencia en la legislación constitucional y 
legal de la mayoría de los miembros de la Organización.

Como se puede observar, los países revisados concuerdan en que la libertad 
sindical y el ejercicio del derecho de asociación sindical de trabajadores y em-
pleadores son, junto con el derecho a la negociación colectiva, derechos humanos 
del mundo del trabajo, exigibles como elemento de desarrollo de una sociedad 
democrática que respete y garantice los derechos civiles y políticos (OIT, 1988).

El Convenio número 87 ha sido ratificado por 153 de 185 Estados miembros 
y el número 98, por 164. En América, el Convenio 87 ha sido ratificado por 33 de 
35 países y el número 98, por 32. Esto permite afirmar que, de conformidad con 
estos instrumentos internacionales, América Latina ha venido construyendo unas 
relaciones colectivas de trabajo sobre el reconocimiento de las organizaciones 
sindicales, el derecho de negociación colectiva y el derecho de huelga (Vega, 
2005).





FUENTES DEL DERECHO LABORAL COLECTIVO DEL 
MUNDO DEL TRABAJO EN COLOMBIA

Introducción

En la actualidad, el derecho laboral del mundo del trabajo tiene dos acciones de 
análisis: su concepto comprende el trabajo humano, tanto el trabajo subordinado 
como el no subordinado. También forman parte de su estudio los derechos labo-
rales como derechos humanos; por ello, el proteccionismo laboral como elemento 
esencial del mundo del trabajo no puede ceder al mercado de la ley de la oferta y 
la demanda21 y parte del reconocimiento de que la persona humana es titular de 
derechos fundamentales o básicos que deben ser protegidos, respetados y cum-
plidos por los Estados y la comunidad internacional (Jiménez, 2016). La defini-
ción del derecho laboral colectivo ha surgido de la definición consagrada en los 
Artículos 1, 2, 25, 39, 55 y 93 de la Constitución Política. 

El derecho colectivo del trabajo dentro de la perspectiva constitucional analizada 
comprende: a) La libertad de asociación sindical, esto es el derecho de unirse en 
defensa de los intereses comunes de la respectiva profesión u oficio, que en el art. 39  
de la C. P., tiene una regulación autónoma diferente a la libertad de asociación que, de  
modo general, consagra el art. 38 de la misma obra, en los siguientes términos:

21 El proteccionismo no puede seguir la máxima contenida en el Evangelio: “Porque a todo el que tiene, se le dará 
y le sobrará; pero al que no tiene, aun lo que tiene se le quitará (Mt, 25:9).

3
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“Los trabajadores o empleadores tienen derecho a constituir sindicatos o asociacio-
nes, sin intervención del Estado. Su reconocimiento jurídico se producirá con la sim-
ple inscripción del acta de constitución; la estructura interna y el funcionamiento de 
los sindicatos y organizaciones sociales y gremiales se sujetarán al orden legal y a los 
principios democráticos; la cancelación o la suspensión de la personería jurídica sólo 
procede por vía judicial. Se reconoce a los representantes sindicales el fuero y las 
demás garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión. No gozan del derecho 
de asociación sindical los miembros de la fuerza pública”.

El derecho de sindicalización se reconoce a los patronos y a todos los trabajadores, 
sean públicos, en sus diferentes modalidades, o privados, con excepción de los miem-
bros de la fuerza pública (arts. 39 inciso final y 219 de la C. P.). 

b) La institución de la asociación profesional que actúa en defensa de los referidos in-
tereses comunes, y se reconoce no sólo en el texto constitucional antes transcrito, sino 
a nivel legal, en la regulación que de ella se hace en los arts. 353 y siguientes del CST.

c) El derecho a la “negociación colectiva para regular las relaciones laborales”, que 
se hace efectivo y adquiere vigencia y operatividad, a través de la celebración de los 
“acuerdos y convenios de trabajo”, denominados en nuestra legislación pactos colec-
tivos o convenciones colectivas de trabajo, que constituyen los mecanismos ideados, 
además de la concertación, para la solución pacífica de los conflictos colectivos de 
trabajo (arts. 53, inciso final, 55 y 56, inciso final C. P.).

El derecho de negociación colectiva es consustancial con el derecho de asociación 
sindical; su ejercicio potencializa y vivifica la actividad de la organización sindi-
cal, en cuanto le permite a ésta cumplir la misión que le es propia de representar y 
defender los intereses económicos comunes de sus afiliados, y hacer posible, real  
y efectivo el principio de igualdad (art. 13 C. P.), si se tiene en cuenta que dicha or-
ganización, por su peso específico, queda colocada en un plano de igualdad frente al 
patrono. Se busca cumplir así la finalidad de “lograr la justicia en las relaciones que 
surgen entre patronos y trabajadores, dentro de un espíritu de coordinación económi-
ca y equilibrio social” (art. 1º CST) (Corte Constitucional, 1994a, p. 32).

Desde sus primeros pronunciamientos, la Corte Constitucional (1994c) ha 
reconocido y protegido el derecho de asociación sindical, definido como:

[…] la libertad que tienen los trabajadores para constituir sindicatos con completa 
autonomía y sin la intervención del estado, dado que este no hace el reconocimiento 
expreso de su personalidad jurídica sino que ella nace del simple acto constitutivo y 
de la inscripción de este el correspondiente registro ante las autoridades administra-
tivas del trabajo (p. 35).
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Asimismo, ha reconocido su connotación de derecho fundamental (Corte 
Constitucional, 1992a; 1992b; 1993a; 1993c; 1998b; 1999c). 

Lo anterior permite señalar que el derecho laboral colectivo ha adquiri-
do unas nuevas dimensiones en materia constitucional (Corte Constitucional, 
2005e). Esto no significa que se ha constitucionalizado, sino que se han estableci-
do unos derechos fundamentales y principios generales en materia de protección 
del trabajo a partir de preceptos constitucionales, de convenios de la OIT y de 
instrumentos internacionales que contienen otros derechos fundamentales y prin-
cipios sobre el trabajo que son considerados como derechos humanos (Marcos y 
Rodríguez, 2007). Entre ellos se cuentan la Carta de Naciones Unidas, de 1946; la 
Declaración de Filadelfia, de 1944; la Declaración universal de los derechos del 
hombre, de 1948; el Pacto internacional de derechos civiles y políticos, de 1966; 
el Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, de 1966; la 
Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA), de 1948, con sus refor-
mas de 1967, 1985 y 1993; la Declaración americana sobre los derechos y debe-
res del hombre, de 1948; el Protocolo de Buenos Aires, de 1967; la Convención 
americana de derechos humanos22 y el Protocolo adicional a la Convención ame-
ricana de derechos humanos en materia de derechos económicos sociales y cultu-
rales. Al ser fuente directa de aplicación, estas normas conllevan la necesidad de 
replantear las fuentes del derecho del trabajo en Colombia. Veamos: 

Fuentes

Las fuentes del derecho laboral son los elementos normativos que le dan la fuerza 
a la generación de los principios y que tienen como base proponer la solución del 
conflicto laboral (Royo, 2007; Sagardoy, Gil y Del Valle, 1992). Son el conjunto 
de normas que componen el ordenamiento jurídico y se integran por disposi-
ciones normativas: textos redactados específicamente para el establecimiento de 
reglas jurídicas ―como las leyes y los reglamentos― y normas producidas por 
hechos jurídicos ―costumbres, usos y precedentes prácticos― (Legaz, 1961; 
García, 1940; Puig, 2006).

22 Respecto a la libertad de reunión y asociación en Colombia, el Comité de Derechos Humanos llama la atención 
sobre el bajo número de miembros de los sindicatos (Alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 1997).



74

LA
BO

RA
L 6

La libertad sindical en el mundo del trabajo en Colombia

En Colombia, el Artículo 230 de la Constitución Política establece que las 
providencias de los jueces están sometidas al imperio de la ley. La equidad, la 
jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son criterios 
auxiliares de la actividad judicial (Corte Constitucional, 1993b)23.

Las fuentes del derecho se clasifican en materiales o reales y formales (Olea, 
1982). Las formales son las maneras obligadas y predeterminadas que deben to-
mar los preceptos de conducta exterior para imponerse socialmente con el aspec-
to de poder coercitivo del derecho. Dentro de este tipo de fuentes encontramos la 
Constitución Política y las leyes como fuente primaria, por una parte y, por otra, 
las normas de aplicación suplementaria (art. 19, CST), que comprenden los prin-
cipios del Código, la jurisprudencia, la costumbre o el uso, la doctrina, los conve-
nios y recomendaciones adoptados por la OIT, los principios del derecho común 
que no se opongan al derecho del trabajo y los convenios de la OIT ratificados; 
los no ratificados son fuentes suplementarias (Canessa, 2006).

Las fuentes reales son todos aquellos factores naturales, morales, religiosos, 
históricos, políticos, económicos, culturales, estéticos e ideales que influyen en 
un momento dado en la creación de una regla de derecho y en el origen de las 
fuentes formales. La doctrina también ha clasificado las fuentes de la siguiente 
forma:

• Fuentes históricas. Son los documentos que consideran el contexto de 
una ley o el conjunto de leyes.

• Fuentes internas de origen estatal. Se manifiestan por medio de la expedi-
ción, por parte del Estado, de las leyes de trabajo (Código Sustantivo del  
Trabajo), los convenios ratificados sobre el trabajo que forman parte  
del régimen interno, además de otras ramas del derecho que pueden 

23 “Las fuentes del derecho pueden ser formales o materiales. Las primeras son los cauces por los que se expre-
sa el derecho. Las segundas son los hechos sociales que suministran el contenido del derecho. Ejemplo de las 
primeras son la ley, los contratos y la costumbre. Ejemplo de las segundas son la economía, la realidad social y 
política. En el caso que ahora ocupa a la Corte se trata de las fuentes formales del derecho. Dice así el artículo 230 
de la Constitución Política de Colombia: los jueces, en sus providencias, solo están sometidos al imperio de la ley.  
La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la activi-
dad judicial. Las fuentes están pues constitucionalmente clasificadas en dos grupos que tienen diferente jerarquía: 
Fuente obligatoria: el ‘imperio de la ley’ (inciso 1°). Fuentes auxiliares: la equidad, la jurisprudencia, los principios 
generales del derecho y la doctrina (inciso 2°). Ahora bien, por la expresión ‘imperio de la ley’ debe entenderse 
ley en sentido material ―norma vinculante de manera general― y no la ley en sentido formal ―la expedida por el 
órgano legislativo―. Ello por cuanto, según se vio, la primera de las normas es la Constitución, art. 4° CP” (Corte 
Constitucional, 1993, p. 25). 
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utilizarse en forma subsidiaria, como por ejemplo, la civil, la comercial, 
la penal y la de procedimiento civil.

• Fuentes internas de origen particular, donde el Estado no tiene participa-
ción directa constituida por los convenios colectivos de trabajo, los usos 
o las costumbres y el reglamento interno de trabajo.

• Fuentes de origen externo. Entre ellas tenemos las convenciones inter-
nacionales del trabajo y los tratados bilaterales no ratificados (Salvioli, 
2003).

• Fuentes que provienen de la voluntad del Estado. Se ponen de manifiesto 
mediante la expedición de normas, esto es, de leyes que constituyen el 
derecho objetivo.

De acuerdo con los criterios de la Corte Constitucional (2011), las fuentes se 
clasifican en:

• Fuente obligatoria: “el imperio de la ley”, entendida como la ley en 
el sentido material (norma vinculante de manera general) y no la ley  
en sentido formal (la expedida por el órgano legislativo).

• Fuentes auxiliares: la equidad, la jurisprudencia, “los principios genera-
les del Derecho y la doctrina” (p. 21).

Al estudiar la exequibilidad de la Ley 153 de 1887, la Corte Constitucional 
(1995a) considera que:

[…] nuestro ordenamiento autoriza a recurrir a contenidos extrasistemáticos, a los 
que el propio sistema refiere formalmente v. gr., el derecho natural, la equidad,  
los “principios generales del derecho”, expresiones todas que aclaman por una con-
creción material que sólo el juez puede y debe a término. Se trata entonces de princi-
pios que no satisfacen las condiciones de la regla del reconocimiento, por ende no ha-
cen parte del ordenamiento pues no son materialmente reductibles a la Constitución. 

Ahora bien, cuando no se trata de integrar el ordenamiento sino de optar por una entre 
varias interpretaciones posibles de una norma que se juzga aplicable, entran a jugar 
un importante rol las fuentes jurídicas permisivas (en sentido de que no es obligatorio 
para el juez observar las pautas que de ellas se desprenden), tales como las enuncia-
das en el artículo 230 superior como “criterios auxiliares de la actividad judicial”.
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Al referir a la jurisprudencia, en tanto que “criterio auxiliar de la actividad judicial”, 
debe entenderse que el constituyente del 91 le da al término un alcance más amplio 
que el que tiene en la ley 69 de 1896, puesto que no solo la Corte Suprema de Justicia 
como tribunal de casación, crea hoy, con sus fallos, pautas plausibles de orientación a 
los tribunales y jueces de nivelación subalternos. Lo hacen también otras corporacio-
nes judiciales no existentes aún hace un siglo, como el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional (p. 18).

Fuentes en materia del mundo del trabajo en Colombia24

De conformidad con los Artículos 4 y 230 de la Constitución Política, en cuanto 
al mundo del trabajo se ha producido un cambio de criterios sobre la jerarquía de 
las fuentes, en razón a que la Corte Constitucional ha manifestado que algunos 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo forman parte del bloque 
de constitucionalidad (Fonseca, 1992).

En este orden de ideas, la Constitución Política ha establecido en su Artículo 
53: “Los Convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen 
parte de la legislación interna” (Cavelier, 2000, p. 249). Colombia ha ratificado 
61 convenios, de los cuales 55 se encuentran en vigor y 6 están denunciados. 
La Corte Constitucional ha construido algunos elementos dentro de la teoría del 
bloque de constitucionalidad (sustentado en el Preámbulo y los Artículos 1, 5, 
9, 39, 53, 56, 93, 94, 102 y 214 de la Carta Política) desde dos lecturas (Corte 
Constitucional, 1999d; 2000d; 2004; 2005a; 2005b; 2005c; 2005d; 2006; 2007b; 
2009a; 2009b; 2009c). Stricto sensu, se encuentra conformado por principios y 
normas de valor constitucional que se reducen al texto de la Constitución y a 
los tratados internacionales que consagran derechos humanos cuya limitación 
esté prohibida durante los estados de excepción (Corte Constitucional, 2008c; 
2009a; 2009b; 2009c). Lato sensu, el bloque de constitucionalidad está compues-
to por todas aquellas normas de diversa jerarquía que sirven como parámetro para 
efectuar el control de constitucionalidad, es decir, la Constitución, los tratados  
internacionales (art. 93 de la Carta), las leyes orgánicas y, en ocasiones, las leyes 
estatutarias (Corte Constitucional, 2005c; 2006; 2007b; 2009b; 2009c). 

24 Esta sección forma parte del artículo del autor titulado “Aplicación de los convenios de la OIT en materia de 
derecho de asociación sindical y negociación colectiva en las decisiones de los jueces laborales en Colombia”, 
publicado en 2010 en la revista Prolegómenos, Derechos y Valores.
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Para la Corte Constitucional (2011), todos los convenios internacionales sobre 
derechos humanos son parte del bloque de constitucionalidad (Cavelier, 2000). 
En materia de convenios internacionales sobre el mundo del trabajo, la Corte 
ha decidido, de manera expresa, incluir en el bloque de constitucionalidad algu-
nos convenios, ratificados o no por Colombia, que son parte de la Constitución 
Nacional. 

La Corte Constitucional (2011) ha considerado que los Convenios número 
87 y número 98 de la OIT conforman el bloque de constitucionalidad en estricto 
sentido. Así, cualquier disposición del Código Sustantivo del Trabajo relativa a la 
organización sindical y la negociación colectiva que sea contraria a los convenios 
de la OIT será inconstitucional, sea por vía directa en aplicación del control de 
constitucionalidad por la Corte Constitucional o por aplicación de la vía de ex-
cepción de inconstitucionalidad (Charry, 1994).

En caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurí-
dica, se recurrirá a las disposiciones constitucionales, en virtud de lo establecido 
en el Artículo 4 de la Constitución Política. Cuando la autoridad judicial o el fun-
cionario público estimen que las normas existentes son contrarias a los preceptos 
constitucionales, puede decidir su inconstitucionalidad con efectos interpartes 
por vía de excepción y negarse a su aplicación (Corte Constitucional, 1998d). 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional (2007c) ha concluido que la ex-
cepción de inconstitucionalidad puede aplicarse de oficio y, como consecuencia, 
su utilización “no comporta un exceso en los límites materiales y personales del 
proceso en el cual ésta se verifica” (p. 15), como tampoco el desconocimiento 
del valor jerárquico normativo en el que se estructura el ordenamiento jurídico. 
La aplicación oficiosa de la excepción de inconstitucionalidad no da origen a 
una vía de hecho judicial. Tal excepción no exige necesariamente que su aplica-
ción hubiera sido solicitada por una de las partes dentro del proceso, en tanto es 
una obligación del funcionario judicial declararla si la encuentra probada (Corte 
Constitucional, 1998c; 2000e; 2007c).

La excepción de inconstitucionalidad no es un instrumento cuya competen-
cia solo está en cabeza de los jueces, porque puede ser aplicada por cualquier 
autoridad o por los particulares. Cualquier norma del ordenamiento jurídico, 
independientemente de su jerarquía, puede ser inaplicada si es contraria a la 
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Constitución; este es el instrumento más eficiente para la defensa de la Carta 
(Corte Constitucional, 2009a).

Los Convenios número 87, 95, 98, 100, 111, 132, 138, 151, 154, 169 y 182 de  
la OIT forman parte del bloque de constitucionalidad por mandato expreso  
de la Corte Constitucional (2000d; 2001b; 2005a; 2005b; 2008a; 2008b; 2008c; 
2008d).

Según Von Potobsky (1998), el Convenio número 87 de la OIT, ratificado por 
Colombia mediante la Ley 26 de 1976, consagra entre sus principios el derecho 
a constituir las organizaciones que se estimen convenientes y afiliarse a las mis-
mas, sin autorización previa; el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos 
administrativos; el de elegir libremente a sus representantes; el de organizar su 
administración y sus actividades; el de formular su programa de acción, sin inje-
rencia de las autoridades públicas y el derecho a la negociación colectiva libre y 
voluntaria. Este Convenio está destinado a proteger el libre ejercicio del derecho 
de asociación de las organizaciones de empleadores y trabajadores frente a las 
autoridades públicas (Odero y Guido, 1995).

El Convenio número 98, ratificado mediante la Ley 27 de 1976 y el Convenio 
número 154, por la Ley 524 de 1999, junto con su Recomendación 163 de 1981 
sobre el fomento de la negociación colectiva, señalan como principio general que 
ninguna persona debe ser objeto de discriminación en el empleo a causa de su 
actividad o de su afiliación sindical legítimas; esta protección es particularmente 
necesaria para los dirigentes sindicales. Estipula que la protección contra los ac-
tos de discriminación antisindical debe ser efectiva; para ello, la legislación debe 
contener disposiciones que protejan con suficiencia y consagrar la existencia de 
procedimientos capaces de garantizar que las quejas sean examinadas con pronti-
tud, imparcialidad, economía y eficacia.

Estos convenios predican la total independencia entre las organizaciones de 
trabajadores y los empleadores en el ejercicio de sus actividades. El Convenio nú-
mero 154 tiene como eje el fomento de la negociación colectiva, que comprende 
todas aquellas negociaciones entre empleadores o sus organizaciones y las orga-
nizaciones de trabajadores con el fin de fijar las condiciones de trabajo y empleo, 
regular las relaciones entre empleadores y trabajadores o regular las relaciones 
entre empleadores o sus organizaciones y una organización o varias organizacio-
nes de trabajadores (Glassner y Keune, 2010). El objetivo de este Convenio es 
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estimular una negociación colectiva libre y voluntaria entre partes que represen-
tan organizaciones libres e informadas (Gernigon, Odero y Guido, 2000). En el 
mismo sentido se han producido el Convenio número 135 y la Recomendación 
143 de 1971 sobre los representantes de los trabajadores, incluido el despido por 
su condición de representante (Politakis, 2007).

Fuentes jurídicas

En razón de lo anterior, las fuentes jurídicas en materia del mundo del trabajo en 
Colombia son las siguientes:

Primero, la Constitución Nacional como norma de normas, capaz de solucio-
nar, por sí sola, algún tipo de conflictividad en el cual el operador tenga que dar 
razones de su decisión. 

En segundo lugar, los convenios de la OIT que la Corte Constitucional ha 
considerado parte del bloque de constitucionalidad, como normas superiores so-
bre cualquier otra ley, incluido el Código Sustantivo del Trabajo.

En tercer lugar, los convenios ratificados y el Código Sustantivo del Trabajo. 
Sobre esta dualidad se recurrirá al principio de favorabilidad, dado que los con-
venios forman parte del ordenamiento interno con el mismo valor jurídico que el 
Código Laboral.

Como ha quedado claro, de conformidad con el Artículo 230 de la Constitución, 
el operador judicial tiene criterios auxiliares que, dado el entorno social, cultural 
y económico en el que se producen o se interpretan las normas del mundo del 
trabajo, tienen una repercusión mayor que las de otras ramas del derecho.

Fuentes auxiliares

La jurisprudencia

Jurisprudencia viene de la voz latina iurisprudentia, que a su vez viene de ius, 
iuris, derecho y de prudents-entis, que significa prudente, previsor. Ese signifi-
cado es valedero, si se tiene en cuenta que, en la antigua Roma, determinadas 
decisiones difíciles solo eran tomadas por los magistrados tras consultar a los 
pontífices sobre las normas jurídicas aplicables al caso controvertido. Puesto que 
sus respuestas se reconocían como prudentes, eran acatadas por los magistrados 
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y por las partes y terminaron por convertirse en jurisprudencia, o sea, derecho de  
los prudentes. Con el tiempo, constituyeron un estamento básico del Estado y  
de la vida de la sociedad romana, que no tardaron en convertirse en los tribunales 
que hoy conocemos y sus determinaciones o fallos, en la jurisprudencia (Del 
Vicchio, 1953).

La misión del juez no puede limitarse a la simple operación mecánica de apli-
car la ley a casos concretos y a producir fallos que se ajustan con mayor o menor 
exactitud al esquema teórico del silogismo, sino que su función verdaderamente 
trascendental es la de interpretar la ley, porque es mediante ella que puede mani-
festar su capacidad creadora en toda magnitud.

La costumbre

Para Bonnecase (1982), la costumbre es la regla de derecho que resulta de la 
unión de dos elementos: uno de orden material, que es la práctica por medio de 
la cual se resuelve fuera de ley una dificultad jurídica determinada; otro, de orden 
sociológico, que es la convicción sobre la fuerza obligatoria de esta práctica que 
tienen aquellos que han recurrido o están sometidos a ella. La costumbre, como 
fuente suplementaria en el derecho laboral, se encuentra en muy contados casos; 
sin embargo, cuando se presenta, se aplica toda la normatividad y los principios 
respecto a la costumbre como fuente.

Principios generales del derecho común y el derecho laboral como fuente suplementaria

Los principios generales tienen “poder generativo” (Nino, 1995, p. 54). Esto sig-
nifica que se pueden tomar los principios generales como fuente del derecho y, 
como tal, el intérprete puede acudir a llenar un vacío o argumentar una tesis de 
orden legal para fundamentar una decisión jurídica (Marmor, 2000).

Los principios son fuente en la medida en que interpretan el derecho laboral 
dentro de una política social, entendida esta como la acción tomada por el Estado 
para controlar los efectos de libre competencia económica sobre las condiciones 
políticas, económicas y sociales de las clases menos favorecidas.

En un concepto más amplio, la política social es aquella directriz o el planea-
miento que tiende al desarrollo integral del individuo en su familia y en su me-
dio social. Esta gran cobertura abarcaría, además, políticas de seguridad social, 
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vivienda, educación, recreación, deporte, empleo y política salarial adecuada, 
para mejorar y garantizar su subsistencia y el progreso (Valenti, 2008).

El Artículo 8 de la Ley 153 de 1887 dispone que cuando no haya ley exacta-
mente aplicable al caso controvertido, se recurrirá a las leyes que regulen mate-
rias semejantes y, en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas generales 
del derecho.

La doctrina

García (1940) considera que la doctrina es el conjunto de estudios científicos que 
los juristas adelantan sobre los aspectos o ramas del derecho, con el fin de inter-
pretar sus normas o de señalar las pautas para su correcta aplicación. La doctrina 
no es más que las opiniones y los pareceres de los juristas que, por su cuenta y 
riesgo y sin otra finalidad que la de interpretar o sistematizar las normas jurídicas, 
se consagran a su análisis movidos por un interés científico.

En el caso de que al sustentar una providencia un funcionario o tribunal re-
solviera acoger una opinión de un autor en relación con el aspecto jurídico que 
es motivo de controversia, la doctrina puede convertirse en fuente indirecta del 
derecho (López, 2000).

Equidad

La equidad es un principio en la aplicación del derecho y del derecho laboral. 
Este concepto se halla más próximo a los de “ecuanimidad” y “justicia”. La Real 
Academia de la Lengua (1984) la define como “propensión a dejarse guiar o 
fallar, por el sentimiento del deber o de la conciencia, más bien que por las pres-
cripciones rigurosas de la justicia o por el texto determinante” (p. 572).

En ese orden, la equidad puede ser entendida como la apelación a la justicia, 
en cuanto se dirige a corregir la ley en la cual se expresa la justicia; es la manifes-
tación de la justicia, su elemento más representativo (Abbagnano, 1980).

Conclusión

Las fuentes del derecho laboral cambiaron a partir de la Constitución de 1991. 
Para resolver un conflicto en esta materia, los operadores judiciales deberán tener 
en cuenta los hechos del mundo del trabajo y la jerarquía normativa, así: 
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Primero, se deberá resolver el conflicto jurídico laboral con la aplicación de 
los Artículos 4, 53 y 93 de la Constitución, los convenios sobre derechos humanos 
en materia laboral y los convenios de la Organización Internacional del Trabajo 
que la Corte Constitucional ha incluido en el bloque de constitucionalidad. En el 
campo laboral colectivo, se deberán emplear especialmente los Convenios nú-
mero 87 y número 98 de la OIT. Este conjunto normativo prevalece en nuestro 
ordenamiento jurídico, ya sea por aplicación directa o en virtud de la excepción 
de inconstitucionalidad. 

Segundo, si no se encuentra solución en el orden jerárquico planteado, se 
deberá recurrir a los convenios de la OIT ratificados por Colombia que no forman 
parte del bloque de constitucionalidad, sino del régimen interno, los cuales se 
confrontarán con el Código Sustantivo del Trabajo en atención al principio de 
favorabilidad entre estas normas vigentes.

Tercero, si persiste la ausencia de solución del conflicto al agotar el orden je-
rárquico, se utilizará el Código Sustantivo del Trabajo, cuya lectura deberá partir 
de los principios de derechos humanos y aplicar los convenios no ratificados, en 
virtud del Artículo 19 del mismo Código.



LOS CONVENIOS INTERNACIONALES DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN 

MATERIA DE LIBERTAD SINDICAL: APLICACIÓN Y EFECTOS 
EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COLOMBIANO

Introducción

La incorporación de las normas internacionales del trabajo al orden jurídico in-
terno de los países está despertando un interés práctico creciente ―al que contri-
buyen los numerosos seminarios organizados en estos últimos años por la Oficina 
Internacional del Trabajo y el Centro de Formación Internacional de la OIT en 
Turín― para miembros del Poder Judicial, académicos y asesores jurídicos de las 
organizaciones de trabajadores y empleadores.

La cuestión ya había sido examinada por Nicolas Valticos (1964; 1977) en 
varios de sus artículos y en sus tratados sobre derecho internacional del traba-
jo, en particular respecto al efecto de las normas autoejecutivas (self execu-
ting) y al conflicto entre las normas internacionales incorporadas y al derecho 
nacional. Virginia Leary (1982), académica estadounidense y exfuncionaria del 
Departamento de Normas de la OIT, dedicó todo un libro a la incorporación au-
tomática de las normas, con un estudio detallado de las diversas facetas de este 
tema. En América Latina, el asunto ha sido tratado en años recientes por varios 
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autores en relación con el orden jurídico de sus respectivos países (Racciatti, 
1994; Von Potobsky, 1998; Molina, 2001).

Las normas internacionales del trabajo producidas por la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) son normas de derechos humanos (Von Potobsky 
y Bartolomei, 1990), al igual que la Declaración universal de derechos humanos, 
los Pactos internacionales de 196625 y los llamados Pactos regionales de derechos 
humanos26. Todas las instituciones nacionales e internacionales coinciden en que 
la OIT es el ente encargado de producir normas de carácter internacional (Villán, 
2002), con una característica particular por ser producto del tripartismo (trabaja-
dores-empleadores-Gobierno) y no de elementos unilaterales de los Gobiernos en 
representación de los Estados. 

Los dos organismos de control de la OIT ―la Comisión de expertos en apli-
cación de convenios y recomendaciones y el Comité de Libertad Sindical― en 
materia de violación de los Convenios número 87 y número 98 han producido 
innumerables comentarios y recomendaciones para el país.

Colombia no firmó el Tratado de Paz de Versalles de 1919. La Ley 49 de 
1919 autorizó al Gobierno de ese entonces a adherirse al Pacto de la Sociedad  
de las Naciones y no al Tratado de Paz de Versalles que creaba la OIT, tesis 
sostenida por Germán Cavelier (2000), quien afirma que Colombia no ha sido 
fundadora de la OIT. Sin embargo, esta consideración histórica no tiene mayor re-
percusión en la vigencia de los convenios de la OIT, toda vez que la Constitución 
Política de 1991 estableció que los ratificados por Colombia forman parte del 
régimen interno.

25 El Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, del 16 de diciembre de 1966, fue ratificado 
mediante la Ley 74 del 29 de octubre de 1969; el Pacto internacional de derechos civiles y políticos del 16 de di-
ciembre de 1966, mediante la Ley 74/68 del 29 de octubre de 1969; el Protocolo facultativo del pacto internacional 
de derechos civiles y políticos, del 16 de diciembre de 1966, mediante la Ley 74/68 del 29 de octubre de 1969; la 
Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, del 10 de diciembre de 1984, 
mediante la Ley 70/86, del 8 de diciembre de 1987.

26 Está conformado por la Convención americana de derechos humanos o Pacto de San José (Costa Rica), del 22 
de noviembre de 1969, ratificada mediante la Ley 16/72 del 31 de julio de 1973; la Convención sobre los derechos 
del niño, del 20 de noviembre de 1989, mediante la Ley 12/91 del 28 de enero de 1991; el Protocolo adicional a 
la Convención americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales; el 
Protocolo de San Salvador (Salvador), del 17 de noviembre de 1988, mediante la Ley 319/96 y el Decreto 429/01, 
del 22 de octubre de 1997; la Convención interamericana para prevenir y sancionar la tortura, del 9 de diciembre de 
1985, mediante la Ley 409/97, del 2 de diciembre de 1998, y la Convención interamericana sobre tráfico internacio-
nal de menores, del 18 de marzo de 1994, mediante la Ley 470/98, del 12 de junio de 2000.
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En el caso colombiano hay un elemento extraordinario en materia de la obli-
gatoriedad de los pronunciamientos del Comité de Libertad Sindical (Ostau de 
Lafont y Niño, 2010) que han sido aprobados por el Consejo de Administración 
y que la Corte Constitucional (1999) ha considerado tienen carácter vinculante 
para los operadores judiciales: 

[…] las recomendaciones emanadas del Comité de Libertad Sindical y aproba-
das por el Consejo de Administración, tienen carácter vinculante “según las nor-
mas de la organización, tal y como ocurre con las recomendaciones de la Comisión 
Interamericana de DDHH […] en consecuencia el bloque de constitucionalidad debe 
construirse a partir de […] la recomendación del Comité de Libertad Sindical de la 
OIT […]” (S. T-568/99). Igualmente, en la sentencia T-603/03 y T-695/04 la Corte 
afirmó: “en el orden interno el único medio judicial para lograr el cumplimiento de 
las recomendaciones de los órganos de control que protegen derechos fundamentales 
es la acción de tutela”.

En la sentencia 171/11 nuevamente la Corte Constitucional hace énfasis en el pro-
nunciamiento anterior, señalando que “las recomendaciones del Comité de Libertad 
Sindical aprobadas por el consejo de Administración tienen carácter vinculante para 
todos los operadores judiciales” (p. 15).

En términos de la Convención de Viena (Organización de los Estados 
Americanos, 1969) sobre el derecho de los tratados de 1969, ratificada por 
Colombia mediante la Ley 32 de 1985, los convenios que produce la Conferencia 
Internacional del Trabajo son considerados como tratados internacionales, a la 
luz de lo establecido en la Parte I, numeral 2, literal a). Su característica principal 
es que nacen de la voluntad de los Estados miembros de la Organización, repre-
sentados mediante el tripartismo (trabajadores, empleadores y Gobierno) y que 
originan dos obligaciones jurídicas. La primera, frente a la Organización misma 
y la segunda, frente a los demás Estados miembros.

Lo anterior surge del Artículo 405 del Tratado de Paz de Versalles, el cual 
establece, en su Artículo 411, la posibilidad de que cada uno de los miembros 
pueda interponer una queja en la Oficina Internacional del Trabajo contra otro 
miembro que, a su parecer, no asegure de una manera satisfactoria la ejecución 
de una convención que uno y otro hubieran ratificado. Por ello, se podría decir  
que la naturaleza jurídica de los convenios internacionales de la OIT radica en que  
son aprobados por los Estados representados por el tripartismo, de donde 
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emergen obligaciones jurídicas en el marco de la relación entre los Estados y de 
la Organización Internacional del Trabajo como control externo e internacional 
del cumplimiento (Corte Constitucional, 2012).

La Declaración de Filadelfia da paso a las características especiales de los 
convenios de la Organización, para constituir elementos de los derechos huma-
nos. En palabras de Von Potobsky (1998), estos tienen categoría de tratados con 
los rasgos propios o ya mencionados. La Corte Constitucional (1992d) ha rea-
firmado estos principios sobre la naturaleza jurídica de los convenios de la OIT: 

Si bien es cierto que los actos del Convenio de la OIT no reúnen ni por su forma de 
adopción ni por su trámite las exigencias establecidas por la Convención de Viena 
para los tratados que se celebran entre Estados, sí pueden tenerse como tales a pesar 
de sus diferencias, pues son instrumentos de carácter internacional que contienen nor-
mas de Derecho, adoptadas por un órgano colectivo (Conferencia Internacional del 
Trabajo) en cuyo seno se encuentran representaciones de los Estados miembros y que  
solo obligan a quienes los ratifiquen. Y que dadas esas peculiaridades especiales 
que los caracterizan y distinguen se rigen por las propias normas contenidas en la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo y en lo no contemplado en 
ellas en las normas de Derecho Internacional relativas a los tratados comunes u ordi-
narios. Corresponde a los Estados miembros de la OIT acatar las reglas establecidas 
en dichas normas para la aprobación y cumplimiento de los convenios internaciona-
les del trabajo, pues a ello se comprometieron cuando decidieron formar parte de esta 
Organización (p. 16).

En el derecho internacional se han establecido las llamadas cláusulas self 
executing, que se pueden traducir como una cláusula de aplicabilidad inmediata 
o direct effect, es decir, de efecto directo o eficacia directa. Para Roland Bank 
(2009):

Una regla puede ser calificada como self executing, en el sentido objetivo, si sus 
condiciones y consecuencias jurídicas están claramente definidas y, en el sentido 
subjetivo, si las partes del tratado intentaron la aplicación inmediata cuando culmi-
naron su redacción. En el ejemplo de la Convención Europea de Derechos Humanos, 
sólo son self executing las garantías materiales —sea de la propia Convención o sea 
de los protocolos adicionales—, mientras que otras reglas, como aquellas sobre la 
formación de la Corte Europea de los Derechos Humanos, no se pretende que sean 
aplicadas en los Estados miembros de la Convención; están dirigidas a los propios 
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Estados miembros y no a personas naturales ni a los órganos ejecutivos o jurídicos 
de esos Estados (p. 7).

Claudio Nash (2012) sostiene que las normas self executing contenidas en los 
tratados de derechos humanos deben ser aplicables sin necesidad de una legis-
lación reglamentaria y no requieren legislaciones internas para su efectiva apli-
cación. Malcolm Shaw (1995) afirma que la cuestión de cuáles son los tratados 
autoejecutivos y cuáles no lo son le corresponde al Poder Judicial. 

Para Eduardo Jiménez de Aréchega (1988), el concepto de disposiciones 
autoejecutivas y las razones fundamentales que originan esa noción han sido 
elaborados por la doctrina y la práctica del derecho internacional con respecto a la 
aplicación de estipulaciones contenidas en tratados internacionales invocados por 
un individuo ante un juez. No obstante, ese concepto también puede extenderse 
a las normas del derecho internacional consuetudinario. Se puede hablar también 
de reglas de la costumbre internacional ejecutables por sí mismas (self executing). 

La estipulación de un tratado se considera como ejecutable por sí misma (self 
executing) cuando es susceptible de una aplicación inmediata y directa, sin que 
sea necesaria una acción jurídica complementaria para su implementación o su 
exigibilidad. Se habla de autoejecutividad cuando la disposición ha sido redacta-
da en tal forma que de ella surge una regla que los tribunales judiciales internos 
pueden aplicar en un caso dado. La fórmula utilizada por Marshall, célebre presi-
dente de la Corte Suprema de los Estados Unidos, es que una norma es ejecutable 
por sí misma (self executing) “toda vez que opere por sí sin ayuda de una dispo-
sición legislativa” (citado en Jiménez, 1988, p. 27).

En varias oportunidades la Corte Constitucional ha señalado que es necesario 
que los convenios sobre derechos humanos contengan cláusulas non self exe-
cuting, las cuales deben ser aplicadas previa reglamentación de las autoridades 
correspondientes. La Sentencia C-291 de 2017, en el salvamento de voto del ma-
gistrado Humberto Sierra Porto, señala que las cláusulas non self executing en los 
convenios sobre derechos humanos, como los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949 y el Protocolo II de Ginebra de 1977, son disposiciones convencionales que 
requieren que los respectivos legisladores internos las desarrollen, en ejercicio de 
su libertad de configuración normativa. 
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Para Nicolas Valticos (1977), las principales dificultades que han surgido en 
la aplicación de los convenios de la OIT en el derecho interno han sido, entre 
otras, algunas cláusulas non self executing, toda vez que han sido argumentos 
por parte de algunos Estados para no aplicar cláusulas de tales convenios de la 
OIT. Según Valticos, la Comisión de expertos en aplicación de convenios y reco-
mendaciones señaló en su informe de 2003 sobre la observación individual del 
Convenio número 120 de la OIT:

[…] aunque en general las disposiciones de los convenios de la OIT no son self 
executing, el convenio 4 del Convenio requiere expresamente la adopción de una 
legislación a nivel nacional para garantizar la aplicación de las medidas básicas de 
higiene establecida en la parte segunda (p. 509). 

Así, para que un convenio ratificado tenga efectos jurídicos internos, sus dis-
posiciones deben tener un carácter autoejecutivo, es decir, permiten su aplicación 
inmediata en el derecho interno. Según Valticos, los convenios de la OIT carecen 
de este carácter, por lo que se requiere adoptar una legislación reglamentaria o 
complementaria.

La tesis de Nicolas Valticos es retomada por Xavier Beaudonnet (2009), para 
quien los criterios para determinar el carácter self executing de un tratado son:

1. La intención de las partes de adoptar disposiciones que no requieren le-
gislación previa para su puesta en práctica.

2. La precisión y el detalle de los términos utilizados por el tratado.
3. La competencia de los tribunales frente a los sujetos cubiertos por el tra-

tado en el respeto de la separación de poderes.

En consecuencia, para este autor y en coincidencia con Valticos, la mayoría 
de los convenios de la OIT contiene cláusulas non self executing que requie-
ren reglamentación por parte de los Estados, lo que posibilita su incumplimiento 
(Beaudonnet, 2009).

Sin embargo, ninguno de los autores anteriores hace claridad sobre las cláu-
sulas de los convenios sobre derechos humanos producidos por la OIT o los que 
se refieren a los principios fundamentales, acerca de los cuales no cabe duda de 
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que aunque contengan algunas cláusulas non self executing, reglamentarlos o no, 
no exime al Estado de su aplicación.

La Corte Constitucional (2007) ha establecido que:

Las normas que forman parte del bloque de constitucionalidad cumplen diversas 
funciones dentro del ordenamiento jurídico colombiano; en relación con el estable-
cimiento de límites al margen de configuración del Legislador en materia penal, el 
bloque de constitucionalidad cumple dos funciones distintas: una función interpre-
tativa ―sirve de parámetro guía en la interpretación del contenido de las cláusulas 
constitucionales y en la identificación de las limitaciones admisibles a los derechos 
fundamentales―, y una función integradora ―provisión de parámetros específicos 
de constitucionalidad en ausencia de disposiciones constitucionales expresas, por re-
misión directa de los artículos 93, 94, 44 y 53 Superiores―. Ambas funciones han 
sido aplicadas por la Corte Constitucional en su jurisprudencia sobre los límites del 
margen de configuración del Legislador en materia penal, sea para identificar un des-
conocimiento de la Constitución con la ayuda interpretativa de las normas incluidas 
en el bloque, o para aplicar directamente los parámetros establecidos por tales nor-
mas en ausencia de una cláusula constitucional específica (p. 21).

La Corte Constitucional (1993) señaló que, según el Artículo 224 del orde-
namiento superior, para la validez de todo tratado o convenio internacional es 
requisito indispensable que el Congreso de la República le dé su aprobación; 
cumplido este trámite, entra a formar parte de la legislación interna, previo con-
trol de constitucionalidad.

El Artículo 224 C instituye: 

Los tratados, para su validez, deberán ser aprobados por el Congreso. Sin embargo, 
el presidente de la República podrá dar aplicación provisional a los tratados de natu-
raleza económica y comercial aprobados en el ámbito de organismos internacionales, 
que así lo dispongan. En este caso, tan pronto como un tratado entre en vigor provi-
sionalmente, deberá enviarse al Congreso para su aprobación. Si el Congreso no lo 
aprueba, se suspenderá la aplicación del tratado.

Por su parte, el Artículo 150, numeral 16, de la Constitución describe las fun-
ciones que debe cumplir el Congreso:
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Aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o con 
otras entidades de derecho internacional. Por medio de dichos tratados podrá el 
Estado, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, transferir par-
cialmente determinadas atribuciones a organismos internacionales, que tengan por 
objeto promover o consolidar la integración económica con otros Estados.

No hay duda de la obligatoriedad por parte del órgano legislativo de dar su 
aprobación para la validez e incorporación de los instrumentos internacionales 
referidos.

En Sentencia C-109 de 1998, expresa que si bien los convenios de la OIT 
no revisten en su adaptación los trámites que exige la Convención de Viena para 
tratados internacionales, deben asimilarse a estos, en especial en cuanto a la ne-
cesidad de su aprobación interna por el órgano legislativo. Así lo ha precisado la 
Corte (1992d): 

Si bien es cierto que los actos del Convenio de la OIT, no reúnen ni por su forma de 
adopción ni por su trámite las exigencias establecidas por la Convención de Viena 
para los tratados que se celebran entre los Estados, sí pueden tenerse como tales a pe-
sar de sus diferencias, pues son instrumentos de carácter internacional que contienen 
normas de Derecho, adoptadas por un órgano colectivo que sólo obligan a quienes 
ratifiquen, corresponde a los Estados miembros de la OIT, acatar las reglas estable-
cidas en dichas normas (OIT), para la aprobación y cumplimiento de los convenios 
internacionales del trabajo, pues a ello se comprometieron cuando decidieron formar 
parte de esta Organización.

En vista de que en los diversos informes de magistrados de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia se ha puesto de presente la queja por algunos 
organismos especializados de la OIT, sobre numerosos y reiterados incumplimientos 
de convenios y de recomendaciones de la OIT, y que aparentemente las autoridades  
competentes no han tomado las medidas adecuadas para enmendar su omisión de 
aminorar sus efectos, esta Corte advierte la necesidad de promover la aplicación 
efectiva de tales convenios y recomendaciones a nivel nacional como quiera que 
ello resulta ser, a la luz de los principios y valores consagrados en la Constitución 
vigente, un imperativo ineludible tal como se desprende del texto de los artículos 1, 7, 
13, 25, 38, 39, 48, 53, 54, 55, 56 y 93. Igualmente resulta comprometido el principio 
de la efectividad real de los derechos y deberes consagrados en la Constitución. Lo 
anterior debe responder también a un serio propósito de observar estrictamente los 
compromisos adquiridos por el país con la comunidad internacional, praxis funda-
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mental de las relaciones entre entes soberanos ceñido a los dictados tanto de la buena 
fe como del derecho internacional (p. 32).

Respecto a las leyes aprobatorias de tratados, la Corte ha dicho que desde el 
punto de vista material y formal son normas con un estatus jurídico independiente 
de los tratados que la aprueban (Mont, 1984). Así, el control constitucional previo 
se ubica en un sistema de relaciones de coordinación entre los órganos públicos, 
pues impulsa el proceso de perfeccionamiento de los instrumentos internaciona-
les para preservar la supremacía de la Constitución, sobre la base de que todos 
los tratados nacionales tienen vocación para producir efectos jurídicos vinculados 
para los Estados que los ratifican.

El concepto de ley aprobatoria de tratado lleva implícita una cualificación 
constitucional tanto por su contenido como por el lugar que ocupa en el orde-
namiento. Apunta a permitir que el país se relacione jurídicamente con otros 
Estados, toda vez que tal aprobación es una etapa indispensable para el perfec-
cionamiento del acto jurídico que obliga al Estado en el ámbito internacional. Por 
consiguiente, con este tipo de leyes se afinan situaciones con una consecuencia 
jurídica clara si el Ejecutivo ratifica el tratado, pues se generen para el país dere-
chos y obligaciones en el campo supranacional. 

Asimismo, las leyes aprobatorias de tratados son normas especiales que re-
gulan materias específicas cuyos objetivos están señalados expresamente en la 
Constitución, porque se dirigen a promover o consolidar la integración económi-
ca, social y política con otros Estados (CP, arts. 150-16 y 227), a modificar los 
límites de la República y reconocer derechos de nacionalidad a los miembros de 
pueblos indígenas que comparten territorios fronterizos (CP, arts. 96-C y 101), 
aprobar el reconocimiento de derechos humanos y prohibir su limitación en esta-
dos de excepción (CP, arts. 44 y 93) o regular relaciones de trabajo en el derecho 
interno (CP, art. 53).

En consecuencia, el Legislador goza de una libertad menor que en relación 
con las leyes ordinarias, en la medida en que no puede modificar su contenido 
sustancial con nuevas cláusulas, pues solo puede improbar la totalidad del tratado 
o de ciertas reglas. Ocupan un lugar particular en el ordenamiento, ya que no 
pueden ser derogadas por una ley posterior ni ser sometidas a un referendo de-
rogatorio (CP, art. 170), puesto que es necesario asegurar el cumplimiento de los 
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compromisos internacionales adquiridos por parte del Estado colombiano (CP, 
art. 9).

En Colombia, esta situación tiene como fundamento que, al ser parte del blo-
que de constitucionalidad, los convenios de derechos humanos se convierten en 
parte integrante de la Constitución, por lo que prevalecen frente a la norma in-
terna (Código Sustantivo del Trabajo). Estos convenios se asumen como normas 
constitucionales que, en términos del Artículo 4 de la Constitución Política, es 
norma de normas. De aquí que no requiere reglamentación para su aplicabilidad 
directa en caso de que ella pueda resolver alguna conflictividad en el mundo del 
trabajo (Ozden, 2015). Así lo ha manifestado la Corte Constitucional en cuanto 
al Artículo 53 de la Carta Política, que establece: “[…] el Congreso expedirá el 
estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los 
siguientes principios fundamentales […]” y, a pesar de su ausencia, este Artículo 
tiene aplicabilidad directa (Corte Constitucional, 2006). 

Veamos algunas características de estos convenios y sus cláusulas self execu-
ting y non self executing.

El Convenio número 87 de la OIT sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, ratificado por Colombia mediante la Ley 26 de 1976, 
dispone en su Artículo 2:

Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, 
tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como 
el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos 
de las mismas.

Este artículo no consagra ningún condicionamiento para su aplicación, por 
lo que es de aplicación inmediata y genera derechos exigibles ante los operado-
res judiciales, es decir, se trata de una cláusula self executing, al igual que los 
Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 1127 del citado Convenio.

27 “Artículo 3. 1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos 
y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus 
actividades y el de formular su programa de acción. 2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda inter-
vención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

Artículo 4. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o suspensión por 
vía administrativa.
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Por el contrario, el Artículo 9 establece en su numeral 1 que “la legislación 
nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las Fuerzas Armadas 
y a la Policía las garantías previstas por el presente Convenio”. En términos 
teóricos, esta sería una típica cláusula non self executing, puesto que establece, 
tanto en castellano como en inglés28 y francés29, que el Estado determinará si 
a las Fuerzas Militares y a la Policía se les aplica el Convenio número 87. En 
Colombia, el Artículo 39 de la Constitución Política consagra que no gozan del 
derecho de asociación sindical los miembros de la Fuerza Pública, entre los cua-
les se encuentra la Policía Nacional. El Convenio número 98 de la OIT define en 
su Artículo 5 que la legislación nacional determinará el alcance de la negociación 
de las Fuerzas Armadas y de Policía, en concordancia con el Artículo 1, numeral 
2, del Convenio número 154.

No obstante, en algún país en donde la legislación interna no regule esta apli-
cación, el Artículo 9, numeral 1, no podría considerarse como una cláusula non 
self executing, so pretexto de que el Estado no ha determinado la no aplicación a 
las Fuerzas Militares; si no se determina, se entenderá que las Fuerzas Militares 
gozan del ejercicio del derecho de asociación sindical, porque se trata de un 

Artículo 5. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y 
confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, federación o confederación tiene el 
derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores.

Artículo 6. Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a las federaciones y confedera-
ciones de organizaciones de trabajadores y de empleadores.

Artículo 7. La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de empleadores, 
sus federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de las 
disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio.

Artículo 8. 1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los emplea-
dores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades 
organizadas, a respetar la legalidad. 2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que 
menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.

Artículo 10. En el presente Convenio, el término organización significa toda organización de trabajadores o de 
empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de los empleadores.

Artículo 11. Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente 
Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los 
empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación”.

28 “Article 9.1. La mesure dans laquelle les garanties prévues par la présente convention s'appliqueront aux forces 
armées et à la police sera déterminée par la législation nationale”.

29 “Article 9.1. The extent to which the guarantees provided for in this Convention shall apply to the armed forces 
and the police shall be determined by national laws or regulations”.
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convenio sobre derechos humanos, reconocido por los organismos internaciona-
les que regulan este tipo de disposiciones.

Los Artículos 1, 2 y 630 del Convenio número 98 de la OIT sobre el derecho 
de sindicación y negociación colectiva ratificado por Colombia mediante la Ley 
27 de 1976, son cláusulas self executing porque son de aplicación directa sin 
condicionamiento. Sin embargo, el Artículo 331 expresa que deberán “crearse or-
ganismos adecuados” que, en Colombia es el Ministerio de Trabajo, instituido 
por la Ley 1444 de 2011 y el Decreto 4108 de 201132. Un Estado que ha suscrito 
el Convenio número 98 y no cuenta con un organismo que garantice el derecho 
de sindicalización tiene la obligación de hacer respetar tal derecho, así como los 
Artículos 433 y 534 del mismo. Estos Artículos, que aparentemente serían non self 

30 “Artículo 1.1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación ten-
diente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo.

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto:

(a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro 
de un sindicato; (b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical 
o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, 
durante las horas de trabajo.

Artículo 2.1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra 
todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus agentes o 
miembros, en su constitución, funcionamiento o administración. 2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido 
del presente artículo, principalmente, las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de 
trabajadores dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o 
en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un 
empleador o de una organización de empleadores.

Artículo 6. El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos en la administración del Estado 
y no deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto”.

31 Artículo 3. Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, 
para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos precedentes.

32 “Artículo 22. Funciones del despacho del viceministro de relaciones laborales e inspección. Son funciones del 
Despacho del Viceministro de Relaciones Laborales e Inspección, además de las establecidas en el artículo 62 de 
la Ley 489 de 1998, las siguientes:

1. Proponer, coordinar y evaluar políticas que promuevan el principio del trabajo decente, relaciones individuales 
y colectivas del trabajo, libertad sindical, fortalecimiento de los actores sociales, protección de los derechos funda-
mentales del trabajo, protección laboral de las poblaciones vulnerables, y de inclusión laboral […]”.

33 “Artículo 4. Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, 
para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las orga-
nizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con 
objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo”.

34 “Artículo 5. 1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantías previstas en el presente 
Convenio en lo que se refiere a su aplicación a las fuerzas armadas y a la policía.
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executing, deberán ser aplicables de manera directa así no tenga reglamentación 
de los Estados, porque se trata de un convenio sobre derechos humanos (Ostau de 
Lafont y Niño, 2010).

El Artículo 735 del Convenio número 151 sobre las relaciones de trabajo en 
la Administración pública expresa: “Deberán adoptarse, de ser necesario”, las 
condiciones y medidas para que los funcionarios utilicen los procedimientos de 
negociación colectiva en los términos del Convenio número 154 sobre la nego-
ciación colectiva, cuyo Artículo 236 sostiene que la expresión “negociación co-
lectiva” consiste en fijar las condiciones de trabajo y de empleo y regular las 
relaciones entre empleadores y trabajadores y sus organizaciones. 

En Colombia, la negociación colectiva es aplicable a los empleados públicos 
en forma limitante, pues la Constitución Política dice que las condiciones de tra-
bajo son definidas por el Congreso de la República. En un Estado en donde no 
existiera esta limitación, los empleados públicos tendrían derecho a una negocia-
ción colectiva sin necesidad de que se reglamente el Artículo 7 del Convenio nú-
mero 151, dado que es principio del Convenio número 154 que las partes definan 
los procedimientos de negociación, sobre el principio de buena fe y la garantía 
de la autonomía de la negociación. Al ser considerados los Convenios número 
87, 98, 151 y 154 de la OIT como convenios de derechos humanos, no deben ser 
reglamentados por el Estado para lograr su aplicabilidad directa por parte de los 
operadores judiciales.

2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, la ratificación de este Convenio por un Miembro no podrá considerarse que menoscaba 
en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, que concedan a los miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en este Convenio”.

35 “Artículo 7. Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las condiciones nacionales para esti-
mular y fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las autoridades públicas 
competentes y las organizaciones de empleados públicos acerca de las condiciones de empleo, o de cualesquiera 
otros métodos que permitan a los representantes de los empleados públicos participar en la determinación de 
dichas condiciones”.

36 “A los efectos del presente Convenio, la expresión negociación colectiva comprende todas las negociaciones 
que tienen lugar entre un empleador, un grupo de empleadores o una organización o varias organizaciones de 
empleadores, por una parte, y una organización o varias organizaciones de trabajadores, por otra, con el fin de:

(a) fijar las condiciones de trabajo y empleo, o

(b) regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, o

(c) Regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una organización o varias organizaciones de 
trabajadores, o lograr todos estos fines a la vez”.
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Si bien en la Constitución no quedó expresamente establecido que los dere-
chos laborales eran derechos humanos, sí es evidente que su marco filosófico, en 
pos de la paz universal, gira en torno al proteccionismo del trabajo humano.

Al observar la Declaración de Filadelfia de 1944, la Declaración universal de 
los derechos humanos, los pactos internacionales de 1966 y la Declaración de los 
principios fundamentales de la OIT de 1998, es indudable que los convenios de la 
OIT, las recomendaciones y los pronunciamientos de sus organismos de control 
versan sobre derechos humanos laborales, porque tratan sobre elementos jurídi-
cos para resolver la existencia básica del ser humano en el mundo del trabajo, 
como producto del tripartismo (Gobierno, empleadores y trabajadores).

Los derechos humanos laborales están en el centro de los derechos humanos 
de primera, segunda y tercera generación, porque a partir del trabajo rige su exis-
tencia, dignificación, respeto y protección (Vargas, 2008). De conformidad con 
los criterios de la Corte Constitucional37 y las recomendaciones y observaciones 
de los organismos internacionales de derechos humanos, los derechos laborales 
forman parte del bloque de constitucionalidad y deben ser tenidos en cuenta para 
interpretar los derechos fundamentales consagrados en la Carta Política.

En 1968, las memorias de la Conferencia Internacional del Trabajo produ-
jeron un documento denominado La OIT y los derechos humanos, en el cual 
queda claro que el mundo del trabajo siempre ha sido parte tanto de los dere-
chos humanos, desde la aparición de dicho concepto en las Naciones Unidas, 
como de la acción general de control internacional de la aplicación de las normas 

37 “La conformidad de la legislación interna con los tratados internacionales y con las obligaciones contraídas 
por el Estado colombiano con otros Estados o con entidades supranacionales es exigida con mayor rigor por la 
Constitución Política cuando se trata de la aplicación y el ejercicio de los derechos fundamentales, según resulta 
con nitidez meridiana del artículo 93 de la Carta Política, a cuyo tenor los tratados y convenios internacionales que 
hubiere aprobado el Congreso y ratificado el Ejecutivo, mediante los cuales se reconocen los derechos humanos 
y en los que se prohíbe su limitación en los Estados de excepción, prevalecen en el orden interno […]. De confor-
midad con el artículo 93 constitucional, los tratados internacionales de derechos humanos hacen parte del bloque 
de constitucionalidad bien sea esta figura entendida en sentido estricto o en sentido lato. La jurisprudencia de 
las instancias internacionales constituye una pauta relevante para la interpretación de los enunciados normativos 
contenidos en instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, cosa diferente a atri-
buirle a dicha jurisprudencia directamente el carácter de bloque de constitucionalidad. Adicionalmente, la Corte ha 
sido enfática en referirse a la jurisprudencia proveniente de instancias internacionales, alusión que atañe exclusi-
vamente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, única instancia judicial del Sistema Interamericano. Por 
lo tanto, con menor razón podría atribuírsele el carácter de bloque de constitucionalidad a las recomendaciones y 
observaciones formuladas por otros organismos internacionales que no tienen atribuciones judiciales, lo que no ex-
cluye que las recomendaciones y observaciones formuladas por organismos de esta naturaleza puedan ser tenidas 
en cuenta para interpretar los derechos fundamentales contenidos en la Carta de 1991, y que su relevancia varíe 
según sea su naturaleza y función a la luz del tratado internacional correspondiente” (Corte Constitucional, 1996).
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de los derechos humanos (la libertad, la igualdad, la seguridad económica y la 
dignidad)38. Entonces, los derechos humanos laborales son todos aquellos de-
rechos consagrados en los instrumentos internacionales de derechos humanos, 
incluidos los convenios de la OIT que, en términos de universalidad, reconocen a 
los trabajadores con respeto por la dignidad humana y las necesidades básicas en 
el mundo del trabajo (Aymerich, 2001).

En Colombia, la Corte Constitucional ha definido que son fuentes directas de 
aplicación en materia laboral los convenios internacionales ratificados, que forman 
parte del bloque de constitucionalidad, con prevalencia en el ordenamiento norma-
tivo interno (Ostau de Lafont y Niño, 2010). De ahí que el derecho internacional 
del trabajo, mediante los convenios de los últimos años de la OIT, ha adquirido 
preponderancia como fuente directa de aplicación normativa, razón por la cual las 
cláusulas de los convenios self executing pueden ser aplicadas de inmediato.

Dado lo anterior, se puede señalar que los tratados internacionales ratificados 
por Colombia prevalecen sobre la norma del derecho interno (Código Sustantivo 
del Trabajo), ya sea por ser parte del bloque de constitucionalidad, por aplicación del  
principio de favorabilidad, por la declaratoria de inexequibilidad de la Corte 
Constitucional o por vía de excepción de inconstitucionalidad de los operadores 
judiciales (Plá, 1965). En este último caso, deben entenderse por operadores ju-
diciales los jueces y aquellos organismos, abogados, empleadores y trabajadores 
que apliquen directa o indirectamente la normatividad laboral. 

38 “110. Las normas internacionales del trabajo y las disposiciones de los tratados sobre derechos humanos de 
las Naciones Unidas que guardan relación con dichas normas, se completan y refuerzan mutuamente. Así pues, 
la estrecha colaboración entre la OIT y las Naciones Unidas por lo que respecta a los tratados sobre derechos 
humanos, constituye una importante estrategia con miras a aumentar la repercusión de las normas de la OIT, así 
como para garantizar la uniformidad y coherencia en el sistema de las Naciones Unidas en lo que concierne a los 
derechos humanos en el trabajo.

111. La Oficina continuó sus actividades con los órganos de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos 
que se encargan del control de la aplicación de los instrumentos que se indican a continuación:

― Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales.
― Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
― Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.
― Convención internacional sobre la eliminación de toda forma de discriminación racial.
― Convención sobre los derechos del niño.
― Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares.
― Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad” (OIT, 2011, p. 32).
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Los convenios internacionales del trabajo son instrumentos que, al igual que 
las recomendaciones, surgen del tripartismo y crean obligaciones jurídicas al ser 
ratificados. No obstante, las recomendaciones no son ratificadas, por cuanto solo 
señalan pautas para aplicar los mencionados convenios (Valticos, 1977). Ahora 
bien, de conformidad con el Artículo 19, numeral 8, de la Constitución de la 
OIT, los convenios y las recomendaciones, “pueden menoscabar cualquier ley, 
sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores condiciones más 
favorables de las que [figuren en estas]”.

En virtud del Artículo 19, numeral 5, literal d) de la Constitución de la OIT, 
los Estados que ratifican un convenio se comprometen a “adoptar las medidas ne-
cesarias para hacer efectiva las disposiciones de dicho convenio” (Servais, 2008, 
p. 3). El numeral 6 del mismo Artículo fija las obligaciones de los miembros en 
cuanto a las recomendaciones, entre ellas, informar al director de la OIT sobre 
las medidas adoptadas para su cumplimiento, disposiciones, modificaciones, etc. 
(Valticos, 1977). 

Las obligaciones jurídicas que surgen para los Estados al ratificar los conve-
nios incluyen la adopción de las medidas para hacer efectivo el cumplimiento en 
el orden interno. Entre ellas se encuentran las recomendaciones de los organis-
mos de control, por lo que la obligación jurídica no solo es el cumplimiento per 
se, sino también el acatamiento de las regulaciones de la Constitución de la OIT 
(Süssekind, 2000).

Criterios de los órganos de control de la OIT

En cuanto a interpretación de los convenios se pueden mencionar dos órganos: 
la Comisión de expertos en aplicación de convenios y recomendaciones y la 
Comisión de aplicación de normas. Son mecanismos reguladores de control de las 
obligaciones instituidas en los convenios y las recomendaciones y tienen su base 
constitucional en el Artículo 2239, que contiene el compromiso de los miembros de 
presentar un memorial anual sobre las medidas que se hayan adoptado para poner 
en ejecución los convenios y los Artículos 19 y 35 de la Constitución de la OIT. 

39 “Cada uno de los miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional del Trabajo una memoria anual 
sobre las medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener los datos 
que este solicite” (OIT, 1919, art. 22). 
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Los mencionados organismos de control emiten una serie de recomendacio-
nes que se han ido convirtiendo en elementos interpretativos de los convenios de 
la OIT. Lo anterior no es óbice para recordar que, de conformidad con el Artículo 
37, numeral 1, de la Constitución de la OIT40, la Corte Internacional de Justicia 
es el único organismo competente para interpretar dicha Constitución y los con-
venios. Sin embargo, no se puede desconocer que los criterios de aplicabilidad 
de los organismos de control aprobados por el Consejo de Administración, tienen 
plena obligatoriedad jurídica para los Estados. En caso de que un Estado no esté 
de acuerdo con la interpretación de los organismos de la OIT, deberá acudir a la 
Corte Internacional de Justicia.

Asimismo, existen mecanismos de control especiales con fundamento en los 
Artículos 24 y 2541 de la Constitución de la OIT, a los cuales se puede asistir a 
manera de reclamaciones relacionadas con la observancia de convenios ratifica-
dos y de quejas respecto a la aplicación de los convenios ratificados.

El Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración y la Comisión 
de Investigación y Conciliación en materia de libertad sindical son los entes 
encargados de conocer las quejas por violación de la libertad sindical y de 
pronunciarse sobre la fuerza jurídica de las recomendaciones de los organismos  
de control. El primero tiene un procedimiento especial interno y sus recomendaciones 
y conclusiones son sometidas al Consejo de Administración. El segundo organismo 
tiene un procedimiento parecido al de la Comisión de Encuesta.

Surge la inquietud acerca de cómo la obligatoriedad jurídica de las recomen-
daciones del Comité de Libertad Sindical es aplicada por las autoridades admi-
nistrativas, judiciales y todos los operadores públicos y privados del país. Es 
preciso reiterar que la Constitución Política de Colombia, en sus Artículos 9, 53 

40 “Todas las cuestiones o dificultades relativas a la interpretación de esta Constitución y de los convenios ulterior-
mente concluidos por los miembros en virtud de las disposiciones de esta Constitución serán sometidas a la Corte 
Internacional de Justicia para su resolución” (OIT, 1919, art. 37.1).

41 “El director general presentará en la siguiente reunión de la Conferencia un resumen de las informaciones y 
memorias que le hayan comunicado los miembros en cumplimiento de los artículos 19 y 22. 

[…] Artículo 23. 2. Todo miembro comunicará a las organizaciones representativas reconocidas, a los efectos del 
artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al director general en cumplimiento de los 
artículos 19 y 22. 

[…] Artículo 25. Si en un plazo prudencial no se recibiere ninguna declaración del gobierno contra el cual se 
haya presentado la reclamación, o si la declaración recibida no se considerare satisfactoria por el Consejo de 
Administración, este podrá hacer pública la reclamación y, en su caso, la respuesta recibida” (OIT, 1919).
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y 93, ha señalado que los convenios internacionales de la OIT ratificados por 
Colombia son parte del régimen interno. La Corte Constitucional ha construido la 
teoría del bloque de constitucionalidad e indica que algunos convenios de la OIT 
forman parte de él (Ostau de Lafont y Niño, 2010). En varias oportunidades, esta 
Corporación se ha pronunciado sobre la obligatoriedad de las recomendaciones 
del Comité de Libertad Sindical en Colombia, como es el caso del Auto 078A de 
199942, de la Sentencia T-568 de 199943, Sentencia T-1211 de 200044 y Sentencia 

42 La Corte Constitucional reitera la importancia de las recomendaciones de la Conferencia General de la OIT, pero 
“las diferencia de las recomendaciones de sus órganos de control, el Comité de Libertad Sindical y el Consejo de 
Administración para el caso específico, quienes son los intérpretes legítimos de la Constitución de la OIT y de los 
convenios aplicables a la queja que el sindicato actor presentó en contra de Colombia como Estado miembro y 
obligado por esas normas a acatar los resultados del trámite de las quejas. Es cierto que las recomendaciones del 
Comité citado, una vez acogidas por el Consejo de Administración, pueden ser impugnadas por el Estado miembro 
ante la Corte Internacional de Justicia (artículo 29 de la Constitución de la OIT), pero hasta donde consta, el gobier-
no colombiano no hizo uso de esa atribución” (Corte Constitucional, 1999i, p. 13).

43 “Los principales órganos de control y aplicación de los procedimientos son tres: las Comisiones de Encuesta,  
la Comisión de Investigación y de Conciliación, y el Comité de Libertad Sindical. Las primeras están previstas en la  
Constitución de la OIT (art. 26) y los dos restantes fueron creadas en desarrollo de las funciones del Consejo. El 
Comité de Libertad Sindical es el organismo especializado de la OIT que examina las quejas que se reciben sobre 
violaciones a la libertad sindical, y en ese proceso estudia las legislaciones domésticas sobre sindicalización, ne-
gociación y huelgas, y examina las medidas de hecho que se tomen en los Estados contra estas libertades. Es una 
instancia previa a la Comisión de Investigación y Conciliación. Sus recomendaciones están dirigidas al Consejo 
de Administración, a fin de que este pueda decidir el rechazo de una queja, darle traslado a la Comisión para un 
examen más detenido o señalar a los gobiernos las anomalías encontradas y su posible solución, en relación con 
los derechos sindicales y su ejercicio dentro de un contexto necesario de respeto de los derechos humanos. 

[…] los órganos de control también emiten recomendaciones y, en ocasiones son vinculantes. Es el caso, por ejem-
plo, de las que profiere la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: ‘La Comisión es competente, en los 
términos de las atribuciones que le confieren los artículos 41 y 42 de la Convención, para calificar cualquier norma 
del derecho interno de un Estado parte como violatoria de las obligaciones que este ha asumido al ratificarla o 
adherir a ella’; ‘39. Como consecuencia de esta calificación, podrá la Comisión recomendar al Estado la derogación 
o reforma de la norma violatoria […]’. Por último, ‘Todos los órganos de los Estados partes tienen la obligación de 
cumplir de buena fe las recomendaciones emitidas por la Comisión, no pudiendo esta establecer el modo de ejecu-
tarlas a nivel interno […] siendo por tanto el Estado […] el que debe determinar la forma de cumplir con las mismas’. 

El Comité de Libertad Sindical es un órgano de control de la OIT; confronta las situaciones de hecho que se le 
presentan o las normas internas de los Estados, con las normas internacionales aplicables según los tratados 
ratificados por los Estados involucrados (en este caso, la Constitución de la OIT y los convenios sobre libertad 
sindical); luego, formula recomendaciones y las somete al Consejo de Administración, ya que este es el órgano que 
puede emitir recomendaciones de carácter vinculante según las normas que rigen la organización. En este caso, el 
Consejo recibió el informe del Comité y sus recomendaciones, y encontró que el asunto no requería mayor investi-
gación, ni modificó los textos que se le presentaron; antes bien, los asumió, los incorporó a las actas de la reunión, 
y los publicó como parte de su informe oficial de esa sesión a la comunidad de Estados miembros; por tanto, esta 
recomendación constituye una orden expresa vinculante para el gobierno colombiano. Colombia está obligada, en 
virtud de su calidad de Estado parte del Tratado Constitutivo de la OIT, a acatar las recomendaciones del Consejo 
de Administración (arts. 24 y ss.)” (Corte Constitucional, 1999d, p. 12). 

44 “[…] es claro que el bloque de constitucionalidad debe construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, 
e incluir los artículos 1, 5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están consagrados los 
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T-603 de 200345, en los que reafirma el criterio según el cual en Colombia las re-
comendaciones del Comité de Libertad Sindical son de carácter obligatorio, por 
cuanto son parte del bloque de constitucionalidad46. Estos argumentos han sido 
sostenidos por la Corte Constitucional y se podrían resumir en que los derechos 
laborales y, en este caso, los convenios de la OIT, tratan sobre derechos humanos 
(Canessa, 2007).

La Constitución de la OIT expresa en su Artículo 37, numeral 1, que “todas 
las cuestiones o dificultades relativas a la interpretación de esta constitución y de 
los convenios ulteriormente concluidos por los miembros en virtud de las dispo-
siciones de ésta acudieran a la Corte Internacional de Justicia para su resolución” 
(OIT, 1919).

derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también procede incluir la Constitución de la OIT y los 
Convenios 87 y 98 sobre libertad sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que versan 
sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aun bajo los estados de excepción); además, los artículos per-
tinentes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos. Se confrontarán con ellos los artículos 
430 y el 450 del Código Laboral, subrogado por el artículo 65 de la ley 50/1990 (‘casos de ilegalidad y sanciones’), 
puesto que en ellos se basaron el despido, los fallos de los jueces ordinarios y, en parte, las providencias bajo revi-
sión; y, claro está, la recomendación del Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo” 
(Corte Constitucional, 2000f, p. 24). 

45 “Esta Corporación tuvo oportunidad de analizar la naturaleza y alcances de las recomendaciones del Comité de 
Libertad Sindical de la OIT. En efecto, en la sentencia T-568/99 la Corte Constitucional estableció el carácter vincu-
lante de esas recomendaciones, atendiendo a las obligaciones contraídas por el Estado colombiano, al suscribir y 
ratificar el Tratado Constitutivo de la OIT. Para tales efectos diferenció entre las recomendaciones emitidas por la 
OIT y las de sus órganos de control. Así, dijo que, a diferencia de los convenios, las recomendaciones pronunciadas 
por la OIT no son normas creadoras de obligaciones internacionales, sino meras directrices, guías o lineamientos 
que deben seguir los Estados partes en busca de las condiciones dignas en el ámbito laboral de sus países; mien-
tras que las recomendaciones de sus órganos de control en ocasiones son vinculantes.

Esta obligación surge de los compromisos adquiridos por el Estado colombiano en el ámbito internacional.

Así, la Constitución Política de 1991 establece como un principio fundamental que las relaciones exteriores del 
Estado se fundamentan en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia 
(art. 9°). En ese sentido Colombia reconoce como un principio del derecho internacional lo previsto en el artículo 26 
de la Convención de Viena de los Derechos de los Tratados, aprobada por la ley 32/85, en el sentido de que ‘[t]odo 
tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe’ […]. De esa manera Colombia queda 
sujeta a las obligaciones que adquiere en virtud de los tratados y convenios que celebra y que son ratificados por 
el Congreso de la República. Los Convenios 87 y 98 de la OIT, sobre libertad sindical y derecho de sindicalización, 
aprobados por el Congreso de la República mediante las leyes 26 y 27 de 1976, deben ser respetados y cumplidos 
por Colombia, y obviamente sujetarse a lo que dispongan los órganos de control de la Organización Internacional 
del Trabajo, a cuyas determinaciones también se sujetó, al hacer parte del convenio constitutivo de dicha organiza-
ción. En el orden interno el único medio judicial para lograr el cumplimiento de las recomendaciones de los órganos 
de control que protegen derechos fundamentales es la acción de tutela” (Corte Constitucional, 2003, p. 21).

46 Posición que es reiterada en la Sentencia C-180 de 2016.
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La competencia para la interpretación de los convenios continúa reservada a 
la Corte Internacional de Justicia. Esta función es exclusiva y excluyente, puesto 
que la Constitución de la OIT no prevé ningún otro mecanismo, instancia o au-
toridad con mandato para interpretar los convenios internacionales del trabajo 
(Valticos, 1977).

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), creada en 1919, se ocupa 
del mejoramiento de las condiciones laborales en el mundo; para ello suscribe 
una serie de convenios dirigidos a regular las relaciones laborales existentes, de 
acuerdo con las modificaciones que se van suscitando en la economía mundial. 
Su dinamismo y sus logros se deben a la prevalencia de los valores éticos y jurídi-
cos, pero su éxito está comprometido con la aplicación de los convenios interna-
cionales. Para que estos no sean letra muerta, la Constitución de 1991 contempla 
que las normas internacionales formen parte de la legislación interna mediante 
ratificación legislativa.

Dada la importancia del mundo laboral en la sociedad colombiana y su in-
cursión en el ámbito internacional, se hace necesario resolver la incongruencia 
normativa que se presenta en la aplicación de los convenios internacionales del 
trabajo ratificados por Colombia que se oponen a la normatividad interna. 

El Artículo 53 de la Constitución, que dispone que los convenios interna-
cionales debidamente ratificados por nuestro país forman parte de la legislación 
interna, tuvo su origen en la contradictoria posición de Colombia frente a los 
tratados internacionales y en especial a los convenios de la OIT. En Colombia 
se asumió la tesis monista, consagrada por la Convención de Viena y acogida en 
nuestro medio por la Ley 7 de 1944, según la cual las normas de tratados inter-
nacionales conforman la legislación interna una vez se cumplan los requisitos de 
la ratificación legislativa dada por el Congreso. En materia laboral, en cambio, 
primó la tesis dualista, porque las Leyes 26 y 27 de 1976 ―por medio de las 
cuales el Congreso ratificó los Convenios número 87 y número 98 de 1948 y 
1949 respectivamente― no lograron ponerse en práctica; más aún, el gobierno 
de Alfonso López intentó darles aplicación con la expedición del Decreto regla-
mentario 1469 de 1978, pero muchos de sus artículos fueron declarados nulos por 
el Consejo de Estado, puesto que iban más allá de la norma reglamentaria y no 
correspondían a una norma prevista en el Código Sustantivo del Trabajo o en las 
leyes laborales vigentes. 
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Para afrontar estos problemas, los órganos encargados del control de la apli-
cación de los convenios han concluido que sería conveniente armonizar la ley 
nacional con el convenio (al derogar o modificar las leyes o los códigos anteriores 
en los puntos cubiertos por el convenio), a fin de que no haya duda en cuanto a 
la situación legal (cosa que en nuestro país no se ha hecho con claridad). Para 
tal efecto, se requieren leyes que, además de ratificar el tratado, lo viertan a la 
realidad colombiana. Así las cosas, el problema es grande, porque cuando tales 
convenios internacionales (en particular los de la OIT) forman parte de la legisla-
ción colombiana, pero no tienen una adecuación expresa, no se sabe cuál artículo 
del Código Sustantivo del Trabajo modifican, amplían o subrogan. A todo esto 
cabe agregar el poco conocimiento y la reducida difusión de las normas de la 
OIT en numerosos países, de modo que los usuarios potenciales (trabajadores, 
empleadores, abogados, jueces) no las invocan o aplican cuando pueden haber 
derogado disposiciones de la legislación interna. Se ha insistido también en la 
utilidad de las medidas destinadas a señalar la difusión de las normas contenidas 
en los convenios que han sido incorporados de pleno derecho en la legislación 
interna de los países.

Veamos: el principio de derecho internacional pacta sunt servanda indica que 
todo tratado en vigor obliga a las partes, debe ser cumplido por ellas de buena fe 
y constituye la base del derecho de los tratados y, en general, del funcionamiento 
armónico y pacífico de la comunidad internacional. Es importante también tener 
en cuenta que, según dicho principio, los Estados no pueden invocar el derecho 
interno para justificar el incumplimiento de un tratado.

La relación entre las normas y el orden jurídico interno de los países, creemos, 
se plantea como un problema práctico a raíz de la ratificación de un convenio y la 
obligación internacional de los Estados de hacer efectivas sus disposiciones; una 
digresión teórica sobre las relaciones entre derecho internacional y derecho inter-
no, puede aclarar un poco la cuestión. El método a seguir depende, entonces, del 
sistema constitucional o de la práctica vigente en cada país, que puede responder 
a una de dos doctrinas: la monista o la dualista.

Según la doctrina dualista, el derecho internacional y el interno constituyen 
dos órdenes separados; los convenios ratificados deben ser objeto de un acto for-
mal por parte del Legislador a los fines de su incorporación al derecho positivo 
del país. Se trata de la adopción de otras normas, distintas de la ratificación, que 
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pueden acompañarla (inclusive en la misma ley) o dictarse con posterioridad. 
Estas normas tienen por objeto convertir las cláusulas del convenio de legislación 
nacional, ya sea con la sanción de un texto nuevo en armonía con tales disposi-
ciones, con la modificación de leyes existentes o con la derogación de artículos o 
regímenes contrarios al instrumento ratificado.

Por ello se han desarrollado concepciones monistas, según las cuales no exis-
te una separación entre el orden jurídico internacional y el interno. De tal modo, 
los tratados ratificados (en este caso, los convenios expedidos por la OIT) se 
incorporan automáticamente al cuadro legislativo aplicable en cada país. Tales 
concepciones tienen dos variantes esenciales: el monismo, con primacía de dere-
cho interno, llamado monismo constitucionalista, cuyo origen está en la escuela 
de Bonn (Erich Kaufmann y Max Wenzel) en Alemania y defiende la primacía 
del derecho interno, pues considera que la obligación internacional se funda ex-
clusivamente en la voluntad de los Estados (Däubler, 1994). En cambio, para el 
monismo con supremacía del derecho internacional o monismo internacionalista, 
representado por Kelsen (1982), las normas internacionales tienen una vocación 
supranacional y deben ser respetadas; por eso, los tratados tienen superioridad 
jurídica sobre el derecho de los Estados.

En Colombia, en las décadas del cincuenta y del sesenta, el Gobierno sostuvo 
ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que un convenio ratificado 
tenía aplicación directa y supremacía sobre la legislación común, pero la interpre-
tación parece haber cambiado en el sentido del dualismo: hoy la Corte plantea un 
ambiguo monismo moderado.

Pensamos que la supremacía de los tratados sobre los ordenamientos inter-
nos implica la invalidación automática de las normas internas contrarias a los 
compromisos internacionales, porque si para los ordenamientos y para los jueces 
nacionales tales disposiciones siguen vigentes y continúan aplicándose, compro-
meten la responsabilidad del Estado.

La doctrina internacional acepta que un tratado sea válido ante el derecho in-
ternacional, pero inaplicable internamente en un determinado Estado, porque vio-
la normas fundamentales del país en cuestión, a pesar de que este lo ha suscrito 
y ratificado. No tendría sentido, entonces, comprometer la responsabilidad inter-
nacional, si se puede invocar el derecho interno para disculpar la violación de su 
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compromiso. Aquí, el juez se encuentra ante el dilema de aplicar la Constitución 
o el tratado y no puede recurrir a uno sin violar el otro (Hoyos, 1985).

A este respecto, conviene precisar la posición de la Corte Constitucional 
(1998c) en relación con la aplicación de los convenios internacionales incorpora-
dos a la legislación interna mediante la ratificación: 

La Corte considera que es posible armonizar las convenciones de Viena que recogen 
una concepción monista internacionalista con el monismo constitucionalista que con-
sagra nuestra Carta Política, teniendo en cuenta que ésta no consagra un constitucio-
nalismo rígido y que la primacía de los tratados, prevista por el derecho internacional 
no implica una invalidación automática de todas las normas internas contrarias a un 
convenio.

Nuestro país no defiende un monismo constitucionalista rígido, como podría enten-
derse a partir de una lectura aislada del artículo 4º, ya que la Constitución establece 
que Colombia reconoce los principios de derecho internacional aceptados por el país 
y que el Estado debe promover la internacionalización sobre las bases de equidad y 
reciprocidad.

La solución se halla en un monismo moderado, y en la integración dinámica entre el 
derecho internacional y el interno en el marco de la Constitución Política. Es juris-
prudencia reiterada de la Corte que la Constitución prevalece sobre los tratados, por 
lo cual un convenio contrario a la Carta es inaplicable y a pesar de que la norma pacta 
sunt servanda hace parte de nuestro ordenamiento no puede afectar la supremacía de 
la Constitución (p. 19).

Conforme a todo lo anterior, según la Corte Constitucional (1998c), para el 
juez estatal y para todas las autoridades nacionales rige el principio de que el de-
recho constitucional precede al orden internacional. Por ello, un juez colombiano 
está en la obligación de violar los tratados incompatibles con la Constitución y, en 
esta situación, Colombia no es, en manera alguna, coherente con las responsabili-
dades que adquiere internacionalmente, a pesar de que los tratados tienen mayor 
jerarquía que los ordenamientos internos.

En la actualidad el problema continúa vigente. Consideramos que no se ha 
definido con claridad la posición de Colombia en la aplicación de los convenios 
internacionales en materia de derecho laboral colectivo, expedidos por la OIT 
y ratificados por el Congreso; más aún, no se sabe cuál es la norma que se debe 
aplicar cuando se presentan contradicciones entre estos y la legislación interna. 
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A propósito, la Corte Constitucional (1992c) estableció que “los convenios inter-
nacionales ratificados por Colombia hacen parte del régimen interno de nuestro 
país y, por tanto, son fuentes de obligatoria aplicación a los conflictos laborales” 
(p. 16).

Conclusión

La pregunta está suspendida en el aire: ¿qué sucede si un convenio ratificado está en  
contra de una norma interna? A este interrogante, pensamos, la Constitución,  
en su Artículo 93, le ha dado una respuesta tajante, al expresar que las conven-
ciones internacionales sobre derechos humanos (los convenios sobre el mundo 
del trabajo son convenios sobre derechos humanos) se tendrán en cuenta para 
interpretar los deberes y derechos consagrados en ella. En fin, si se presenta esta 
contradicción entre un convenio ratificado y una norma, prevalecería el convenio 
internacional ratificado; podría decirse que deroga la norma interna y nuestro país 
está en la obligación de aplicar el pacto internacional.

Con lo dicho y con lo que sigue, se pretende demostrar que los acuerdos 
internacionales del trabajo, expedidos por la OIT en materia de derecho colec-
tivo ratificados por Colombia, priman sobre la legislación interna, a las luces 
de la Constitución Política de 1991 y, en consecuencia, partes de la legislación 
interna (Código Sustantivo del Trabajo) han sido derogadas por la normatividad 
internacional.

La norma interna, anterior o posterior a la ratificación, es modificada con la 
ratificación. El alcance del convenio y la contradicción entre dos formas jurídicas 
diferentes, producidas por una misma fuente, precisa definir cuál tiene primacía. 

Debemos señalar que prevalece la ley ratificadora del convenio internacio-
nal, pues Colombia es partícipe o autora y tales normas, al ser ratificadas por 
el Congreso, refuerzan la obligatoriedad de su aplicación. En relación con los 
convenios internacionales, es necesario decir que la idea del bloque de constitu-
cionalidad es muy vieja y existe desde que conocemos la justicia constitucional, 
aunque la expresión no hubiera sido utilizada sino hasta hace algunas décadas. 
La categoría, con su nombre y con los intentos de precisión dogmática, es más 
reciente y se origina en la V República, en la práctica del Consejo Constitucional 
francés.
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El bloque de constitucionalidad alude a la existencia de normas constitucio-
nales que no aparecen en el texto constitucional, lo que en últimas significa que 
las normas constitucionales son más numerosas que aquellas que pueden encon-
trarse en el articulado de la Carta escrita. 

En Colombia, es posible distinguir al menos cuatro etapas referentes a la re-
cepción del bloque de constitucionalidad en el ordenamiento jurídico: la primera, 
es la jurisprudencia preconstituyente, que rechazó la posibilidad de incorporar 
esta noción; durante la vigencia de la Constitución de 1886, la Corte Suprema se 
negó a considerar que la violación de los tratados de derechos humanos podría 
acarrear la inexequibilidad de una ley o de un decreto de estado de sitio. Así, fue 
imposible constitucionalizar los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos ratificados por el país, con lo cual se legitimó el desconocimiento de las ga-
rantías consagradas en tales pactos.

La segunda etapa está marcada por la expedición de la Constitución Política 
de 1991 ―que creó la Corte Constitucional― y sus primeros años de labores 
(1992 a 1994), cuando tácitamente el bloque de constitucionalidad empezó a te-
ner incidencia jurídica, aunque no fuera mencionada por la jurisprudencia.

La Constitución de 1991 varió de manera profunda la anterior situación, por 
cuanto confirió una fuerza jurídica interna clara a los instrumentos internacio-
nales de derechos humanos. Más adelante (1995 a 1996), la expresión ingresa 
con fuerza en la jurisprudencia constitucional. En muchas sentencias, la Corte 
Constitucional (1995c; 1995e; 1999f) ha recurrido a esta noción como fundamen-
to normativo para tomar determinaciones tan importantes como las relativas al 
alcance de la obediencia debida por parte de los militares o dar fuerza jurídica a 
las recomendaciones de algunas instancias internacionales de derechos humanos. 
Sin embargo, a pesar de la creciente relevancia del bloque de constitucionalidad 
en nuestra práctica jurídica, no existe una dogmática clara sobre el significado y 
alcance de esta categoría ni sobre su desarrollo a partir de la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional.

La Corte Constitucional (1998a) intenta aclarar el concepto de bloque de 
constitucionalidad: 

Resulta posible distinguir dos sentidos del concepto de bloque de constitucionalidad. 
En un primer sentido de la noción, que podría denominarse bloque de constitucio-
nalidad stricto sensu, se ha considerado que se encuentra conformado por aquellos 
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principios y normas de valor constitucional, los que se reducen al texto de la cons-
titución propiamente dicha, y a los tratados internacionales que consagren derechos 
humanos cuya limitación se encuentre prohibida durante los estados de excepción 
(CP, art. 93) […].

Más recientemente, la Corte Constitucional, ha adoptado una noción lato sen-
su del bloque de constitucionalidad, según la cual aquel estaría compuesto por 
todas las normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a 
cabo el control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, 
el bloque de constitucionalidad estaría conformado no solo por el articulado de la 
Constitución, sino, entre otros, por los tratados internacionales de los que trata el 
Artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y en ocasiones por las leyes esta-
tutarias. Otras sentencias, como la C-582 de 1999, retoman esa misma distinción, 
de suerte que esta parece haberse consolidado en la práctica jurisprudencial de la 
Corte (1999a).

La última etapa está constituida por los años posteriores (1996 a 2002), cuan-
do la noción siguió expandiéndose, pero la Corte intentaba racionalizar su uso.  
La amplia apertura al derecho internacional de los derechos humanos permitió 
que la Corte Constitucional, desde sus primeras sentencias y en abierto contraste 
con la jurisprudencia preconstituyente, utilizara vigorosamente los tratados de 
derechos humanos para orientar sus decisiones. Ahora, la Corte Constitucional 
recurre a la idea del bloque de constitucionalidad con más frecuencia, pues con-
sidera que muchas normas que no se encuentran en el articulado constitucional 
―en especial, las disposiciones internacionales de derechos humanos― tienen 
relevancia constitucional en el momento de tomar decisiones.



EL CONVENIO NÚMERO 87 DE LA OIT FRENTE AL 
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y EL EJERCICIO DEL 

DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL

Introducción

A partir de las políticas sociales y económicas del neoliberalismo, el siglo XXI ha 
generado nuevos conceptos del mundo del trabajo, cuyo propósito es retornar a 
los del siglo XIX. El trabajo humano era considerado una mercancía mas en una 
relación amo y esclavo, no como relación dialéctica, sino de voluntad por parte 
del segundo, quien entregaba todo su espíritu y se convertía en una mercancía 
consciente de su realidad laboral (Hegel, 1993). 

Los nuevos trabajadores del siglo XXI atienden a viejas formas de trabajo 
explotado (Bloch, 1985; Méda, 1998). Pasar de esclavo a trabajador subordinado 
significó, en teoría, la libertad del trabajador, pero esa libertad fue capturada por 
el capital-empresa, con lo que pasó a ser una subordinación social, económica y 
política por medio de la democracia (Mangarelli, 2008). Existía una masa de tra-
bajadores asalariados subordinados; hoy existe una multitud de trabajadores pre-
carios, autónomos, independientes, no subordinados, tercerizados, etc. (Polanyi, 
2000).

Los asalariados eran explotados por el capital, por el mito de un intercambio 
libre e igual entre propietarios de mercancía; hoy, los trabajadores siguen siendo 

5
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explotados con un nuevo mito: el del deudor y acreedor, el del vendedor de tra-
bajo y el comprador (Hardt y Negri, 2012). En términos de burla, Marx (1981) 
afirmaba que la empresa era el verdadero paraíso de los derechos del hombre y 
que en ella solo reinaban “la libertad, la igualdad y la propiedad y Bentham [uti-
litarismo]” (p. 128). 

Hoy, el proletariado de Marx ha desaparecido; los nuevos trabajadores siguen 
libres, sin propiedad y con el trabajo como necesidad y continúan siendo posesión 
de los señores que dominan las finanzas capitalistas ―como las figuras del siervo 
y la servidumbre― por medio de contratos no protegidos (Gambina, 2014). En  
la actualidad, el concepto trabajo debe interpretarse en el sentido más amplio de la  
realidad contractual (Noguera, 2012), en el que el trabajo, inclusive el desregu-
lado, continúa con rasgos propios de la subordinación cuando hay prestación de 
servicios que benefician a un empleador. En palabras de Paul Ricoeur, “el len-
guaje histórico es necesariamente equivocado” (Dosse, Ricoeur y De Certeau, 
2009, p. 15) y equivocado es el criterio del principio de la realidad contractual, 
toda vez que este exige una subordinación directa entre empleador y trabajador. 
Esta subordinación desapareció con el objeto de desproteger el trabajo humano; 
por ello, en el escenario del neoliberalismo, el trabajo ha sido despojado de sus 
derechos y los sujetos que han producido sin capacidad humana se han empo-
brecido (Guamán, 2012). Por eso, cuando se piden propuestas para reducir esta 
desigualdad y pobreza en este entorno, surge la idea del fortalecimiento de las 
organizaciones sindicales y la negociación colectiva en el marco de un diálogo 
social y democrático (Linares, 2006).

No pueden olvidarse de las palabras del papa Francisco (2013) cuando 
manifiesta: 

Así como el mandamiento de “no matar” pone un límite claro para asegurar el valor 
de la vida humana, hoy tenemos que decir “no a una economía de la exclusión y la 
inequidad”. Esa economía mata […]. En este contexto, algunos todavía defienden las 
teorías del “derrame”, que suponen que todo crecimiento económico, favorecido por 
la libertad de mercado, logra provocar por sí mismo mayor equidad e inclusión social 
en el mundo. Esta opinión, que jamás ha sido confirmada por los hechos, expresa una 
confianza burda e ingenua en la bondad de quienes detentan el poder económico y 
en los mecanismos sacralizados del sistema económico imperante. Mientras tanto, 
los excluidos siguen esperando. Para poder sostener un estilo de vida que excluye a 
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otros, o para poder entusiasmarse con ese ideal egoísta, se ha desarrollado una globa-
lización de la indiferencia […] (p. 3).

Lo anterior permite concluir que es necesario establecer un concepto amplio 
de trabajo, como diría De la Garza (2012), que supere la visión que ha construido 
el neoliberalismo sobre el mundo del trabajo con políticas sociales y económicas 
cuyo objetivo es acabar con el proteccionismo del trabajo subordinado (Sennet, 
2013). En consecuencia, el criterio de subordinación debe ser desligado del ele-
mento de la relación contractual laboral, para dar cabida también a aquellos tra-
bajadores vinculados con distintas formas jurídicas (Goldin, 2001), quienes son 
igualmente subordinados desde el momento en el que se les reconoce un valor por 
la prestación de su servicio (Weber, 1999). De aquí que el principio de la realidad 
contractual debe ser analizado desde las nuevas formas del trabajo humano (De 
la Fuente, 1976; Supiot, 2008). 

Canessa (2013) aporta a la comprensión sobre cómo se ha pasado del trabajo 
subordinado directo de una empresa a la externalización del trabajo que se pre-
senta en varias modalidades: la primera, una empresa principal contrata a una 
empresa secundaria, esto es, hay una subcontratación, pero los trabajadores de  
la empresa secundaria prestan un servicio a la empresa primaria, lo que podría ser 
en Colombia un contratista independiente; una empresa subcontratada, contratis-
ta independiente, presta el servicio a una o varias empresas, lo que se puede pre-
sentar con el fenómeno de las maquilas; grupos de empresas se prestan servicios 
y coordinan sus actividades, pero respecto a la relación con los trabajadores, cada 
una responde por el trabajo que desempeña en otras empresas. Otra situación 
surge con la contratación de trabajadores autónomos que ofrecen un servicio en 
una o varias empresas mediante contratos civiles o de derecho comercial (Lope 
y Ortiz, 2002). En definitiva, cada vez que una empresa recibe el trabajo, debe 
establecerse el principio de realidad contractual, sea este subordinado o no.

El concepto de trabajo en el Código Sustantivo del Trabajo

El Código Sustantivo del Trabajo, expedido por los Decretos 2663 y 3743 de 
1950 y adoptado como legislación permanente por la Ley 141 de 1961, estableció 
en su Artículo 3 que las relaciones que regula son las del derecho individual del 
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trabajo, de carácter particular y del derecho colectivo de los trabajadores particu-
lares y oficiales. En su Artículo 5 define el trabajo como toda actividad humana 
libre, ya sea material o intelectual, permanente o transitoria, que una persona na-
tural ejecuta a conciencia al servicio de otra, siempre que se efectúe en el marco 
de un contrato de trabajo. En su Artículo 6 diferencia entre el trabajo ocasional, 
accidental o transitorio no mayor a un mes. En su Artículo 23 fija tres elementos 
esenciales para la tipificación del contrato de trabajo, como la prestación perso-
nal del servicio, la subordinación y el salario. En su Artículo 24 expresa la pre-
sunción de que toda relación de trabajo personal está regida por un contrato de 
trabajo (Castillo, 2008).

Con el término “trabajador”, el CST hace referencia al trabajo subordinado 
regido por un contrato o una relación de trabajo que parte de los tres factores men-
cionados. Esta noción de trabajador47 tiene algunas normas especiales, según la 
tipología instituida en el propio Código, por ejemplo: a los trabajadores en general 
se les aplica el Código Sustantivo del Trabajo; agentes colocadores de pólizas de 
seguro y títulos de capitalización y colocadores de apuestas permanentes (art. 94 
y ss., CST); representantes, agentes viajeros y agentes vendedores (art. 98, CST; 
Ley 48 de 1946; Decreto 1193 de 1976); profesores de establecimientos particu-
lares de enseñanza (art. 101 y 102, CST; Ley 115 de 1994); choferes del servicio 
familiar (art. 103, CST); choferes asalariados del servicio público (Ley 15 de 1959; 
Decretos 1258 de 1959; 1393 de 1970 y 869 de 1978); trabajadores de servicio 
doméstico (art. 77, CST; Decreto 824 de 1988); trabajadores de la construcción 
(arts. 309-313, CST); trabajadores de empresas de petróleo (arts. 314-325, CST; 
Decretos 2097 de 1957 y 1056 de 1953; Resolución 644 de 1959 del Ministerio de 
Trabajo); trabajadores de la zona bananera (art. 326, CST); trabajadores de empre-
sas mineras e industriales del Chocó (arts. 327 y 328, CST); trabajadores de minas 
de oro, plata y platino (arts. 329-333, CST); trabajadores de empresas agrícolas, 
ganaderas o forestales (arts. 334-337, CST; Ley 50 de 1990, art. 28)48. 

47 “Es trabajador, en el sentido del derecho del trabajo, quien presta trabajo en situación de dependencia (trabajo 
heterónomo ―sujeto a dirección o poder extraños). El trabajador presta servicios al empleador de un modo corres-
pondiente a la división del trabajo dispuesta por éste, adaptando su conducta a las directivas que recibe y al orden 
imperante en la empresa” (Krotoschin, 1987, p. 39).

48 En los últimos años se ha presentado el fenómeno de consorcios y temporales que, desde el punto de vista de 
la negociación colectiva, les son aplicables las normas del Código Sustantivo del Trabajo y, por ende, la responsa-
bilidad propia de los empleadores.
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También se reglamenta sobre los trabajadores migrantes del grupo andino 
(Decreto 309 de 1978); trabajadores extranjeros (Decreto 666 de 1992); trabaja-
dores del campo (Decreto 1718 de 1977; Resolución 180 de 1976 del Ministerio 
de Trabajo); gente de mar o marinos (Decretos 723 y 724 de 1973); tripulantes 
y radioperadores de empresas de aviación comercial (Decreto 2958 de 1951); 
trabajadores con protección especial en razón a su edad, menores de 18 años y 
mayores de 40 años (Ley 15 de 1968; Decreto 1256 de 1969), en razón del sexo, 
la mujer trabajadora y madre cabeza de familia; trabajadores artistas (Ley 1098 
de 2006); trabajadores artistas (Ley 25 de 1985; Decreto 2166 de 1985; Ley 21 de 
1992); trabajadores periodistas profesionales (Ley 37 de 1973; Decreto 1293 de 
1974); trabajadores indígenas (Decretos de mayo 20 de 1820 y 1993 de 1927); sa-
cerdotes diocesanos y miembros de comunidades religiosas vinculados al Seguro 
Social (Decreto 419 de 1987; Resolución 2123 de 1988 del Seguro Social); tra-
bajadores de empresas de servicios temporales, trabajadores de planta y trabaja-
dores en misión (art. 74 de la Ley 50 de 1990); trabajadores ocasionales (art. 6, 
CST); trabajadores artesanales (art. 229, Ley 36 de 1984); trabajadores minusvá-
lidos (Convenio número 159 adoptado por la Ley 82 de 1988 sobre readaptación 
laboral y la protección a personas minusválidas; Decreto 2177 de 1989); trabaja-
dores de campañas antituberculosas y de aplicación de rayos X, (art. 186, CST; 
Ley 100 de 1993); trabajadores de entidades sin ánimo de lucro (art. 338, CST); 
trabajadores en temperaturas anormales (art. 270, CST); trabajadores expuestos 
a radiaciones cancerígenas, socavones, radiadores (art. 15, Acuerdo del Seguro 
Social No. 049 de 1990); aviadores civiles (arts. 270 y 271 CST); ingenieros de 
vuelo (Decreto 2400 de 1972); teletrabajadores, trabajo a domicilio (Ley 1221  
de 2008; Decreto 884 de 2012); trabajadores por obra o labor contratada, trabaja-
dores temporales (art. 6, CST). 

La legislación laboral ha establecido las modalidades del contratista indepen-
diente, de los simples intermediarios, del outsourcing y de la bolsa de empleo 
(Pérez, 2014). El contratista independiente es la figura según la cual una empresa 
contrata a una persona natural o jurídica y esta, a su vez, contrata trabajadores 
bajo subordinación (art. 34, CST). Esta forma ha sido utilizada para eludir la res-
ponsabilidad solidaria al exigir pólizas de seguros al contratista independiente o, 
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en otros casos, al utilizarlo para actividades ajenas a la empresa49. La figura del 
simple intermediario se presenta cuando hay una vinculación directa del contra-
tista y los trabajadores que este contrata (art. 35, CST).

En la actualidad, existe un trabajo denominado informal, precario, atípico, 
irregular y desprotegido (Organización Internacional del Trabajo, 2010). Este es 
contrario a lo que se conoce como el trabajo decente, que no es más que el trabajo 
subordinado protegido (Procuraduría General de la Nación, s. f.). Asimismo, hay 
trabajadores que están dentro de la flexibilidad laboral o la desregulación, deno-
minados trabajadores externos o tercerizados, deslaboralizados, descolectiviza-
dos, trabajadores asociados, en fin, trabajadores vinculados a la producción de la 
empresa, mas no jurídicamente a ella (Pineda, 2013). Este trabajo, que se ha con-
vertido en el mundo mayoritario, es el que se conoce como trabajo independiente.

De los análisis realizados por la Universidad de los Andes y la Alcaldía de 
Bogotá (Pineda, 2013), la Procuraduría General de la Nación (s. f.) y la Escuela 
Nacional Sindical (Reina, 2012) se concluye que el mundo del trabajo que re-
gula el CST es una minoría que está dentro de los criterios de trabajo decente. 
No obstante, la mayoría del mundo del trabajo en Colombia está en lo que se ha 
denominado la crisis del contrato laboral, es decir, de las modalidades de contra-
tación alternativas que conllevan a la precarización, la flexibilidad no protegida 
y la desregulación laboral (Neffa, Féliz, Panigo y Pérez, 2006). De estos estudios 
se extrae como resultado que un 80 % de la fuerza productiva nacional está fuera 
de los cauces del CST.

De conformidad con la Corte Constitucional (1993d), los titulares del dere-
cho de asociación sindical son todos los trabajadores, excepto los miembros de 
las Fuerzas Públicas. En el mismo sentido, ha señalado que el titular del derecho 
de asociación sindical es el trabajador, entendido no como aquel que se encuentre 

49 “Digamos inicialmente que la expresión subcontratación laboral es una de las más amplias y comúnmente 
utilizadas para designar en el terreno jurídico el fenómeno de la externalización, en tanto que involucra trabajo 
y trabajadores. Es, al tiempo, la expresión menos precisa y de contornos más borrosos, que no prejuzga de los 
desarrollos conceptuales más concretos y particulares” (Puig, 2008, p. 10).

“Subcontratación en sentido estricto. Pero todavía es necesario precisar que la subcontratación no es la única 
forma de tercerizar o descentralizar. En efecto, la descentralización productiva y la tercerización pueden realizarse 
también a través del recurso a intermediarios o a suministradores de mano de obra, que pueden distinguirse de 
la subcontratación propiamente dicha o subcontratación en sentido estricto […]” (Uriarte y Colotuzzo, 2009, p. 9).
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vinculado por medio de un contrato laboral, sino toda persona que realiza activi-
dades a favor de una empresa (Corte Constitucional, 1999f)50. 

Conclusión

De conformidad con la Constitución Política de 1991, los Convenios número 87 y 
número 98 de la OIT que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico, pueden 
ejercer el derecho de asociación sindical todos los trabajadores del mundo del 
trabajo. Se entiende como tal toda actividad laboral sin importar la forma de vin-
culación jurídica; por lo tanto, puede ser trabajador subordinado, no subordinado, 
autónomo, tercerizado, informal, contratista51, cooperado52 y privado de la liber-
tad que ejerce trabajo. Como derecho fundamental que es, el ejercicio del derecho 
de asociación sindical no puede ser restringido a las personas privadas de la li-
bertad, toda vez que no puede ser prohibido a trabajadores que laboran autónoma 
o subordinantemente dentro del sistema carcelario; además, debe ser protegido 
para aquellas personas en el régimen penitenciario, es decir, estas mantienen su 
derecho al pago de salarios, a la afiliación a seguridad social y a la aplicación de 
los convenios fundamentales del trabajo de la OIT.

El anterior criterio es contrario a los preceptos contemplados tanto en el 
Código Sustantivo del Trabajo como en el Código Penitenciario, pues en ellos 
se considera que las personas privadas de la libertad pierden todos sus derechos 
mientras subsista esta situación. Frente a esta tesis, habrá de recordar que los 
derechos humanos y sus normas, de conformidad con la Constitución, preva-
lecen sobre cualquier norma interna y el ejercicio del derecho de asociación 
sindical forma parte de los convenios sobre derechos humanos y del derecho 

50 Del derecho de asociación sindical “solo excluyó el Constituyente a los miembros de la Fuerza Pública y del que 
son titulares tanto los trabajadores contratados como los independientes; además, del derecho a la negociación 
colectiva sólo se privó a los miembros de las Fuerzas Armadas y a quienes prestan servicios públicos esenciales 
así catalogados por el legislador” (Corte Constitucional, 1999f, p. 23).

51 Para el Ministerio de Trabajo (2015), los contratistas no pueden formar parte de un sindicato de la empresa de la 
entidad contratante, lo que limita el ejercicio del derecho de asociación. El concepto es contrario a la doctrina de los 
órganos de control de la OIT, toda vez que esta clase de trabajadores pueden formar parte de las organizaciones 
sindicales, siempre y cuando sus estatutos así lo permitan. 

52 Para el Ministerio de Trabajo (2015), es incompatible la sindicalización de los trabajadores cooperados; con ello 
limita el ejercicio del derecho de asociación sindical y va en contra de la doctrina de los órganos de control de la 
OIT, puesto que tales trabajadores pueden formar parte de las organizaciones sindicales, siempre y cuando sus 
estatutos así lo permitan.
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internacional. Así, más de veinticinco personas privadas de su libertad pueden 
ejercer el derecho de asociación y fundar una organización cuyo objetivo será la 
defensa de los intereses de sus afiliados. 



PRECEDENTES DE LA LEGISLACIÓN LABORAL 
COLOMBIANA SOBRE EL DERECHO  

DE ASOCIACIÓN SINDICAL53

Introducción

Desde el derecho indiano, entendido como el conjunto de normas que promulgó 
la Corona española para ser aplicable en Iberoamérica, se produjeron normas 
relacionadas con el derecho de asociación como la siguiente: 

Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la constitución de la monarquía, rey 
de las Españas y en ausencia y cautividad de la regencia del reino nombradas por las 
cortes generales y extraordinarias, a todos los presentes, vieren y entendieren a saber:

Que las cortes han declarado lo siguiente: las cortes generales y extraordinarias por 
el justo objeto de remover las trabas que hasta ahora han entorpecido el proceso de 
la industria decretan:

1. Para todos los españoles y extranjeros avecindados o que se avecinden en los 
pueblos de la monarquía podrán libremente establecer las fábricas o artefactos de 
cualquier clase que les acomoden sin necesidad de permiso o licencia alguna con tal 
que se sujeten a las reglas de la policía adoptadas o que se adopten para la salubridad 
de los mismos pueblos.

53 A este respecto ver en profundidad en Ostau de Lafont (2015).
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2. También podrán ejercer libremente cualquier industria u oficio, sin necesidad de 
examen, título o incorporación a los gremios respectivos cuyas ordenanzas se dero-
gan en esta parte. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino y dispondrá su cumpli-
miento haciéndolo imprimir, publicar y circular […] (Manzano, 1973, p. 65).

La anterior disposición estuvo vigente en el Nuevo Mundo y con el retorno de 
Fernando VII se restablecieron las ordenanzas gremiales. “Acepto en todo lo que 
sea perjudicial al progreso de las artes y lo que impida la justa libertad que todos 
tienen de ejercer su industria acreditando poseer los conocimientos por las obras 
que presentan” (Beyneto, 1961, p. 349). 

Tales directrices estuvieron vigentes hasta finales del siglo XIX; sin embargo, 
en la medida en que comenzaron a generarse el proceso de independencia de la  
Corona española y las nacientes Constituciones de la Nueva Granada, se vio  
la necesidad de legalizar el ejercicio del derecho de asociación. 

El derecho de asociación en las constituciones colombianas

En la Constitución de Cundinamarca del 4 de abril de 1811 se proclamaron los 
principios de igualdad y libertad para todos los ciudadanos; aunque no se mani-
festaron abiertamente en contra de los gremios, el Artículo 18 rechaza en forma 
tácita esta forma de asociación.

Artículo 18. Igualmente garantiza a todo ciudadano la libertad perfecta en su agri-
cultura, industria y comercio, sin más restricción que la de los privilegios temporales 
en los nuevos inventos a favor de los inventores o de los que lo sean respecto de esta 
providencia, introduciendo en ella establecimientos de importancia y de las obras de 
ingenio a favor de sus autores.

El Título XIV, Artículos 5 y 6, restringe la posibilidad de creación y funcio-
namiento de los gremios de artesanos:

Artículo 5º. No podrán formarse corporaciones ni asociaciones contrarias al orden 
público, por lo mismo, ninguna junta particular de ciudadanos puede denominarse 
sociedad popular. 

Artículo 6º. Ninguna asociación puede presentar colectivamente solicitudes a excep-
ción de las que forman cuerpos autorizados y únicamente para objetos propios de sus 
atribuciones. 
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Sin embargo, la Constitución contradice sus mismas normas, al permitir la 
organización de sociedades patriotas (Vargas, 1985).

En el Acta de la Federación de las Provincias Unidas de la Nueva Granada, 
del 27 de noviembre de 1811, se estableció que “las provincias se reservan la 
protección y fomento de la agricultura, artes, ciencias, comercio y cuanto pueda 
conducir a su felicidad y prosperidad” y permitió a todos los ciudadanos la liber-
tad de comercializar en todas las provincias.

Más adelante, en la Constitución de la República de Tunja del 9 de diciembre 
de 1811, se consagró:

Ningún hombre, ninguna corporación o asociación de hombres tiene algún título para 
obtener ventajas particulares o exclusivas, privilegios distintos de los que goza la co-
munidad, sino es aquel que se deriva de la consideración que le den sus virtudes, sus 
talentos y los servicios que haga o haya hecho al público y no siendo este título por su 
naturaleza hereditario ni transmisible a los hijos, descendientes o consanguíneos, la 
idea de un hombre que nazca rey, magistrado, legislador o juez, es absurda y contraria 
a la naturaleza (art. 4).

El Artículo 13 señala: “Ningún género de trabajo, cultura o comercio puede 
ser prohibido a la industria de los ciudadanos, a no ser que lo consientan por su 
libre y espontánea voluntad, y que así lo exijan las necesidades públicas”. La 
liberación aparente del trabajo que consagró este Artículo se encontraba en con-
traposición con lo dispuesto en el Artículo 4 ya citado.

Por su parte, en la Constitución del Estado de Antioquia del 3 de mayo de 
1812, en la Sección segunda, se preceptúo: “Ningún hombre, ninguna corpora-
ción, asociación de hombres tiene algún título para obtener ventajas o particula-
res y exclusivos privilegios distintos de los que goza la comunidad […]” (art. 5).

La Constitución de Cundinamarca del 17 de abril de 1812 trató el tema de 
la libertad laboral, pero no consagró nada sobre el derecho de asociación. En el 
Artículo 1 del Título XII, se convino que la ley supervigilaría aquellas profesio-
nes que interesaran a las costumbres públicas, a la seguridad y sanidad de los 
ciudadanos.

La Constitución de Cartagena del 14 de junio de 1812, en su Título I, institu-
yó el derecho de asociación, aunque con algunas restricciones: 
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Pertenece a los ciudadanos el derecho a reunirse como sea, sin armas, ni tumulto, con 
orden y moderación, para consultar sobre el bien común: no obstante, para que estas 
reuniones no puedan ser ocasión del mal o de desorden público, sólo podrán verifi-
carse pasando del número de treinta individuos, con asistencia del alcalde del barrio 
o del cura párroco, que invitados deberán prestarla (art. 26).

No obstante, el Artículo 27 niega el derecho de representar en forma colectiva 
y popular. En el Capítulo XIII dispuso que “ninguna asociación puede presentar 
colectivamente solicitudes, a excepción de las que forman cuerpos autorizados, y 
aún éstas, por objeto propio de sus atribuciones” (art. 11). Es importante destacar 
que en esta Constitución se trata el tema del trabajo de menores en el Capítulo 
XII, de la siguiente manera:

Se prohíbe severamente y con el mayor celo vigilarán las justicias, que se corte de 
raíz, el abuso tan perjudicial como común en esta capital, de que la tierna juventud  
de ambos sexos, aquella edad interesante a la sociedad en que debería plantarse en sus 
almas con la instrucción conveniente, el amor de la virtud y la aplicación al trabajo, y  
enseñarle un arte u oficio que fuese el patrimonio de su vida, sea sacrificada al ocio  
y a la corrupción, y el aprendizaje de los vicios, por la práctica de vagar por las calles y  
plazas de la mañana a la noche, ejercitada en revender por un interés precario (art. 9).

La Constitución de 1832 consagró categóricamente la supresión de los gre-
mios y en el Artículo 195 del Título X “Disposiciones generales”, añadía: “No 
podrán por consiguiente establecerse gremios y corporaciones de profesiones, ar-
tes u oficios que obstruyan la libertad del ingenio, de la enseñanza y la industria”. 
La supresión de los gremios trajo como resultado un nuevo tipo de asociaciones. 
El sistema antiguo de tipo horizontal dio lugar a sociedades de tipo vertical, es 
decir, aquellas que acogían artesanos de diversas profesiones para protección so-
cial. Más tarde, a mediados del siglo XIX, la influencia de Francia originó las 
sociedades democráticas con finalidades y políticas sociales.

La Constitución expedida en 1853 por el Congreso de la Nueva Granada 
reconocía la libertad de industria y de trabajo, aunque “con las restricciones que 
establezcan las leyes” (art. 5, num. 4). Cinco años más tarde, la Confederación 
Granadina no solo reconoció la libertad de industria y laboral, sino que abrió 
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margen para la asociación. Reconocía la “libertad de asociarse sin armas, con las 
restricciones que establezcan las leyes” (art. 5, num. 8).

En 1863, la Constitución que dio vida a los Estados Unidos de Colombia 
acogió principios como a) la libertad de industria y trabajo; b) la igualdad ante la 
ley; en consecuencia, no es lícito conceder privilegios o distinciones legales en 
beneficio de los agraciados ni imponer obligaciones especiales que hagan de los 
individuos sujetos de peor condición que los demás, y c) la libertad de asociarse 
sin armas. No obstante, se negó a los gremios las posibilidades de cumplir con sus 
funciones sociales, pues se declaraba que: “Los estados convienen en consignar 
en sus constituciones y en su legislación civil el principio de incapacidad de las 
comunidades, corporaciones, asociaciones y entidades religiosas, para adquirir 
bienes raíces […]” (art. 15). 

Superadas las crisis que antecedieron a la Constitución de 1886, el Legislador 
consideró la necesidad del trabajo como una de las condiciones para el reconoci-
miento de la ciudadanía. Por ello, consignó en su Artículo 15 que son ciudadanos 
los colombianos mayores de 21 años que ejerzan profesión, arte u oficio o tengan 
ocupación lícita u otro medio legítimo y conocido de subsistencia, es decir, no 
solo reconocía la madurez, sino que exigía la independencia y dignidad personal 
que se adquiría con el ejercicio de una profesión, industria o trabajo lícito, sin 
condicionarlo o limitarlo a los maestros o dueños de talleres o tiendas: “[…] toda 
persona podrá abrazar cualquier oficio u ocupación honesta, sin necesidad de 
pertenecer al gremio de maestros o doctores” (art. 15).

Don José María Samper solicitó una modificación a este artículo, la cual consistía en 
añadir al párrafo lo siguiente: Salvo lo que disponga la ley sobre títulos profesionales de  
idoneidad que deben obtener los que ejerzan profesiones relacionadas con la salud  
de los particulares, pues en su opinión el artículo del proyecto era muy general y equi-
valía por tanto a la absoluta libertad de industria, con la diferencia de que no se ha 
hablado de profesiones. De ahí que se hubiera pronunciado por la exigencia de títulos 
profesionales a los abogados y médicos. Los artesanos, seguramente lo pensaban, no 
requerían demostrar su habilidad y proficiencia. Don Arístides Calderón al referirse 
a las palabras del señor Samper, entre otras cosas, observó que la Constitución no 
debe, por tanto, impedir, sino que la libre industria se constituya en amenaza para la 
salubridad o la seguridad; y esto, no con precauciones que puedan quedarse escritas 
y dar carta blanca para cometer delitos. Y más adelante concretaba su idea de lo que 
la ley debía prohibir: no el ejercicio en sí de la industria, sino que ésta se desarrollara 
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en condiciones que constituyeran peligro para la seguridad pública y hacer a los que 
la ejerzan responsables de los perjuicios que han causado. En esta forma, sin pena ni 
gloria quedaron los artesanos sumidos en el letargo a que habían quedado reducidos 
porque se pensaba que el aprendizaje y la idoneidad solamente eran necesarios para 
médicos y abogados.

Un año después la ley de 1887 amplió el derecho de asociación, aunque su enfoque 
ha sido bastante controvertido porque de acuerdo con el artículo 636 del Código 
Civil, el Estado gozaba de plenas facultades para calificar las asociaciones. En todo 
caso, más tarde aparecerían los sindicatos (Triana y Antorveza, 1965, p. 184).

Con la promulgación de la Constitución de 1886 y el Acto legislativo 1 de 
193654 se instauró que, en cuanto a su capacidad y reconocimiento para el ejer-
cicio de sus actividades, las personas jurídicas y las sociedades debían sujetarse 
a las normas que fijara el Legislador. Evitaba que entidades constituidas como 
sociedades o personas jurídicas en el extranjero pretendieran hacer valer sus de-
rechos en el territorio nacional, sin ceñirse a las correlativas obligaciones de las 
sociedades legalmente constituidas. No obstante, de acuerdo con el Artículo 44: 
“[…] es permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean 
contrarias a la moral o al orden legal. Las asociaciones y fundaciones pueden 
obtener su reconocimiento como personas jurídicas” (Congreso de la República, 
1936, art. 20).

En 1991 se adoptó una nueva Constitución Política, cuyos Artículos 33, 39, 
55, 56 señalan la garantía de asociación y de asociación sindical como derechos 
fundamentales.

Precedentes legislativos del derecho de asociación sindical

El primer precedente legislativo fue la Ley 83 de 1931, que señalaba:

Artículo 11. La ley reconoce a los trabajadores el derecho de asociarse libremente en 
defensa de sus intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

Se llama sindicato la asociación de trabajadores de una misma profesión, oficio o 
especialidad o profesiones, oficios o especialidades, similares o conexos, constituida 

54 “La capacidad, el reconocimiento y, en general, el régimen de las sociedades y demás personas jurídicas, se 
determinarán por la ley colombiana” (Congreso de la República, 1936, art. 61).
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exclusivamente para el estudio, desarrollo y defensa de los intereses comunes de su 
profesión, sin repartición de beneficios.

Artículo 12. El derecho de constituirse libremente en sindicatos se extiende también 
a las profesiones liberales, a los industriales y a los trabajadores asalariados por el 
Estado, los departamentos y los municipios.

Las condiciones necesarias para ejercer el derecho de asociación profesional de los 
empleados públicos se establecerán por sus respectivos estatutos.

Mediante la Ley 165 de 1938, con su Artículo 13, se reconoció el derecho a 
los empleados públicos de constituir sindicatos y asociaciones profesionales.

Según la Ley 6 de 1945: “El Estado garantiza a los trabajadores y a los pa-
tronos el derecho de asociarse libremente en defensa de sus intereses, formando 
asociaciones profesionales o sindicatos, y a éstos el derecho de unirse o federarse 
entre sí” (art. 37).

El Decreto 470 de 1932, el Decreto 2127 de 1945, la Ley 64 de 1946 y el 
Decreto 2313 de 1946 reglamentan el derecho de asociación, la formación de 
asociaciones sindicales y su funcionamiento, así como su derecho de asociación 
por medio de federaciones y confederaciones.

El actual Código Sustantivo del Trabajo, con las reformas de Ley 50 de 1990 
y la Ley 584 de 2000, en su Artículo 12, instituye el derecho de asociación y 
huelga, garantizado por el Estado y protegido por la Constitución y las leyes; 
en el Artículo 353 determina la garantía del derecho de asociación tanto a los 
empleadores como a los trabajadores; el Artículo 414 (modificado por el Artículo 
58 de la Ley 50 de 1990) consagra el derecho de asociación para los trabajadores 
del servicio oficial, excepto los miembros del Ejército Nacional y los cuerpos de 
Policía; el Artículo 417 desarrolla el derecho de asociación de los sindicatos por 
medio de las federaciones y confederaciones.

El Artículo 353 del CST, modificado por la Ley 584 de 2000, dispone:

1. De acuerdo con el artículo 39 de la C. P., los empleadores y los trabajadores tienen 
el derecho de asociarse libremente en defensa de sus intereses, formando asociacio-
nes profesionales o sindicatos, éstos poseen el derecho a unirse o federarse entre sí.

2. Las asociaciones profesionales o sindicatos deben ajustarse, en el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus deberes, a las normas de este título, y están someti-
dos a la inspección y vigilancia del gobierno en cuanto concierne al orden público.
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Los trabajadores y empleadores, sin autorización previa, tienen el derecho de consti-
tuir las organizaciones que estimen conveniente así como de afiliarse a éstas, con la 
sola condición de observar los estatutos de las mismas.

De la normativa constitucional y legal mencionada se deduce que el derecho 
de asociación es de índole positiva; esto quiere decir que no se puede obligar a 
ninguna persona a asociarse. Así, la garantía del derecho de asociación sindical 
radica en cabeza de los trabajadores y empleadores, lo que les permite una auto-
nomía en cuanto a su estructura y régimen interno.

Precedentes de las organizaciones sindicales55

Desde la perspectiva histórica, es importante conocer cómo evolucionan las or-
ganizaciones de producción y las organizaciones sindicales, con el objeto de de-
terminar cómo el derecho de asociación sindical adquiere la dimensión que hoy 
concebimos. Se puede afirmar que las organizaciones sindicales en Colombia 
surgieron de la mano del paternalismo jurídico del Estado. En los tiempos de 
Ptolomeo, en Egipto, al igual que en la Roma imperial, existían organizaciones 
artesanales gremiales, en las que los hombres se reunían con objetivos sociales o 
religiosos. En la Edad Media encontramos los gremios artesanales, caracteriza-
dos por el mutualismo que se aplicó luego entre los agremiados en la época de la 
Colonia; más adelante, en el período republicano, lograron establecerse como or-
ganización social. En los gremios colombianos existió la siguiente clasificación:

Cofradías

Son grupos de artesanos del mismo oficio, a quienes los unía un mismo senti-
miento religioso. La cofradía se calificó también como la unión lograda con fines 
“de mutualismo piadoso” y se caracterizó por presentar al artesano “cumpliendo 
un fin religioso”. El propósito más frecuente de la cofradía fue asegurar el bien-
estar espiritual de los fallecidos, por lo cual era costumbre que las ordenanzas 
particulares de cada gremio describieran en detalle las atenciones que los difuntos 
podían merecer de acuerdo con sus méritos o con la jerarquía que hubieran tenido 
dentro de la cofradía (Rodríguez, 2016).

55 El tema se trata con amplitud en Ostau de Lafont (2006).
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Sociedades de mutuo auxilio

Desde mediados del siglo XIX aparecieron organizaciones artesanales que tuvie-
ron como fin la protección, el auxilio y la defensa de sus afiliados, entre los que se 
encuentran la sociedad popular de instrucción mutua y fraternidad y la asociación 
de artistas. En el aspecto moral, sus finalidades eran tratar de utilizar los medios 
necesarios para conservar las doctrinas católicas.

En cuanto a la instrucción, esta asociación procuró la difusión de los conoci-
mientos religiosos, morales, técnicos, literarios y artísticos, en especial aquellos 
que estuvieran más en armonía con cada gremio; en lo económico, crearon una 
caja de socorro para los socios enfermos, casas de abastecimiento, etc. (Urrutia, 
1976).

Montepío gremial-militar

Buscaba liberar al obrero de las funestas consecuencias de la usura y facilitarles 
recursos económicos con un interés módico. Era una organización castrense del 
Gobierno español que se implantó en América. En Colombia, proclamada la inde-
pendencia, tales instituciones continuaron vigentes hasta el año 1827, cuando las 
contribuciones de los militares para su funcionamiento fueron suprimidas. Años 
más tarde, mediante la Ley 9 de junio de 1843, se restableció a pedido de muchos 
militares, dado el desamparo de las familias de quienes fallecieron en la guerra de 
la independencia y en las campañas libertadoras (Urrutia, 1976). Carmen Escobar 
Rodríguez (1990) sostiene:

La industria artesanal ha existido y existe en las diferentes formaciones económicas 
y sociales; el papel jugado por ella ha sido distinto, en cada período histórico. Se 
constituyó en la forma industrial predominante desde el momento en que los oficios 
se separaron de la agricultura hasta el advenimiento del período manufacturero capi-
talista, donde ocupó un papel secundario, perdiendo cada día más importancia con el 
desarrollo de la industria fabril.

También fue un proceso de diferenciación como industria artesanal rural a industria 
artesanal citadina. En ese proceso de diferenciación la producción artesanal se ha lle-
vado a cabo a través de diferentes relaciones de producción: comunales, esclavistas, 
serviles y gremiales y de pequeños propietarios, combinándose y coexistiendo entre 
sí (p. 87).
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El sindicalismo, como se conoce hoy, adquiere sus rasgos propios a partir de 
1930. En esta década, las estructuras económicas y sociales del país cambiaron 
con el despegue de la industrialización, del que se obtuvieron grandes benefi-
cios por los altos precios internacionales. Al finalizar la Primera Guerra Mundial, 
hubo redistribución del poder de los imperios. Se produjo la emigración europea 
a América Latina y, con ella, las nuevas tendencias ideológicas y de comporta-
mientos para la comunidad latinoamericana. El desprendimiento de Panamá y la 
ratificación del Tratado Urrutia-Thompson representaron para el país el ingreso 
de 25 millones de dólares y 200 millones de dólares por empréstitos entre 1922 
y 1929. Esto se llamó la “danza de los millones” y permitió el desarrollo de la 
infraestructura de las comunicaciones, sobre todo en los puertos para facilitar  
la exportación. Álvaro Tirado Mejía (1983) expresa: 

Entre 1920 y 1930 se dio un cúmulo de elementos que favorecieron el desarrollo 
industrial: flujo de capitales extranjeros dedicados no tanto a la industria como a 
obras de infraestructura; proceso acelerado de obras públicas que aumentó el empleo  
y produjo altos salarios para muchos que hasta ese momento habían sido campesinos y  
que con el ingreso monetario se constituyeron en compradores de manufacturas; 
crecimiento acelerado de la población urbana con mayores ingresos; alto ritmo de 
exportación favorecido por el incremento en el consumo del café (p. 298).

Desde el punto de vista político, se mantuvieron la estructura tradicional y la 
corrupción: 

Pero el descontento es también de carácter político. Con el flujo de capitalistas ex-
tranjeros se introduce el prevaricato en la administración pública y se institucionali-
zan las camarillas de notables políticos. Es el caso de Bogotá, presa de las “roscas” y 
de la danza de los millones. Por otra parte, los debates públicos sobre las concesiones 
petroleras han despertado el nacionalismo de los pequeños artesanos (Pécaut, 1973, 
pp. 84-85).

En el país se forjó una nueva generación, abanderada por el Partido Liberal. 
Uno de sus exponentes fue Alfonso López Pumarejo, quien durante el ejercicio 
de la Presidencia, instituyó la obligación de obtener personería jurídica para las 
asociaciones, compañías y fundaciones, así como la consagración de la huelga 
como un derecho y la obligación del Estado de garantizarla, salvo en los servicios 
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públicos. Con la expedición del Acto Legislativo 1 de 1936, el movimiento obrero 
adquirió mayor capacidad de organización y movilización, lo que facilitó la con-
quista de innumerables reivindicaciones laborales. Esta reforma creó una fuerte 
resistencia en los sectores empresariales y patronales, que se organizaron en un 
sindicato al que llamaron Asociación Patriótica Económica Nacional (APEN), 
integrada por banqueros y comerciantes, cuya finalidad era oponerse a la política 
de López. Dicha oposición desató una movilización de las fuerzas populares para 
respaldar la gestión gubernamental.

Asimismo, se gestaron los movimientos obreros. Su característica fundamen-
tal fue la protesta constante contra los capitales extranjeros y la realización en 
el país de las primeras huelgas. La lucha sindical de esta década tiene influencia 
anarcosindicalista, traída por los inmigrantes italianos y españoles, sobre todo en 
la costa Caribe. Los inmigrantes patrocinaron publicaciones como un tabloide 
editado en Barranquilla en 1925 denominado Vía Libre, dirigido por el italiano 
Gregorio Caviedes y el español Elías Castellanos; este último, trabajador de las 
bananeras. También encontramos El Baluarte Rojo, La Nueva Galia y Tierra 
Libre, en los cuales brotaban manifestaciones ideológicas que influían en la orga-
nización y la lucha de los trabajadores colombianos. Al respecto, Torres Giraldo 
(1967) señala:

A mediados de 1929 el país entraba a la curva de la catástrofe. La desocupación, el 
hambre, el descontento constituían los factores ambientales de la población laboriosa 
del país: la atmósfera del caos lo envolvía todo; la desocupación y la baja de los sala-
rios para la poca gente que aún quedaba en los trabajos, producía tan grande alarma 
en los mandarines que lo confiaban todo al terrorismo oficial, que numerosos alcaldes 
y gobernadores, en asocio de notables temerosos de la ira nacional organizaron cru-
zadas para buscarle trabajo a los cesantes sobre todo del campo, que de paso era una 
medida para descargar la atmósfera del caos de las ciudades grandes (p. 983).

El contexto socioeconómico y político en el que se desarrolló la clase obrera 
colombiana se destacó por el crecimiento de la industria nacional, flujo de cré-
ditos extranjeros, la hegemonía conservadora y la concepción por parte de los 
obreros de que la solidaridad y el comportamiento ético constituían los pilares de 
toda organización. 
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Desde la década del treinta, la legislación desarrolló el derecho de asociación 
para trabajadores y empleadores; sin embargo, históricamente el sindicalismo na-
ció con la lucha de los trabajadores. Por su parte, los empleadores lo han ejercido 
por medio de asociaciones empresariales. Según Miguel Urrutia (1976), existen 
catorce gremios principales y 196 asociaciones y federaciones gremiales. La pri-
mera en fundarse fue la Sociedad de Agricultores de Colombia (1851), seguida 
de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (1887). Se encuentran, entre otras, la 
Federación Nacional de Cafeteros (1927), la Asociación Bancaria de Colombia 
(1936), la Asociación Nacional de Industriales (1944), la Federación Nacional de 
Comerciantes (1945) y la Federación Colombiana de Ganaderos (1963).

Así, aunque la industrialización se inició en la década del veinte, esta solo se 
diversificó al aumentar al mismo tiempo el número de empresas en forma signifi-
cativa durante la década siguiente (Urrutia, 1976). En 1944 se creó la Asociación 
Nacional de Industriales (ANDI). La Federación Nacional de Comerciantes 
(Fenalco), al año siguiente, tuvo un origen diferente: desde la mitad del siglo 
XIX, el sector comercio tomó gran importancia; no obstante, no era necesaria 
una asociación formal, porque la política oficial era favorable a este y los co-
merciantes tenían fácil acceso al Gobierno y a los políticos. Empero, la política 
de industrialización de importaciones llevó al Estado a tomar determinaciones 
poco atractivas para los importadores. En particular, al final de la Segunda Guerra 
Mundial, el Gobierno estableció normas que perjudicaban a los comerciantes y 
estos se organizaron en 1945 como grupo de presión con el fin de que se reversa-
ran tales medidas.

La reseña anterior permite concluir que entre la década del cuarenta y parte de 
la del cincuenta fue la época de oro de las asociaciones gremiales. Al diversificar-
se aún más la economía, se produjo una explosión de asociaciones especializadas. 

El modelo jurídico sindical colombiano

Cuando se hace referencia al movimiento sindical, hay que tener en cuenta los 
factores que influyeron en su desarrollo y consolidación (Ostau de Lafont, 2011). 
Las primeras organizaciones, que surgieron en el desamparo total, no poseían 
derechos ni protecciones legales, buscaban institucionalizarse mediante el con-
flicto y la presión sobre el sistema político y construir una acción colectiva que, 
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a partir de sus condiciones estructurales de existencia, facilitara el crecimiento 
y la consolidación de un movimiento obrero (Zapata, 1993). En ese sentido, las 
bases sobre las que empezó a desarrollarse el sindicalismo fueron los procesos de 
estructuración y la acción social (composición y organización), que fueron posi-
bles por la conciencia de los trabajadores y por las relaciones sociales y políticas 
dentro del marco estatal.

El sindicato es una organización social de tipo corporativo. Una de sus carac-
terísticas está vinculada a su estabilidad o permanencia, es decir, la despersona-
lización en la persecución del fin social, de tal forma que los afiliados transfieren 
los poderes de gestión directa de sus intereses a los órganos que forman los ejes 
de la estructura de la organización.

Al igual que todas las formas de asociación, las organizaciones sindicales 
presuponen el reconocimiento del derecho a asociarse con otros para la consecu-
ción de propósitos comunes. Ello implica la libertad y el derecho de los trabaja-
dores a fundar sindicatos y a afiliarse a los de su elección, así como el derecho de 
los sindicatos ya constituidos al libre ejercicio de sus funciones para la defensa 
de los intereses de los trabajadores; de ahí que sea necesario distinguir entre un 
aspecto individual de la libertad sindical y uno colectivo.

La estructura orgánica y el funcionamiento de los sindicatos se plasman en 
los estatutos sindicales como consecuencia del núcleo esencial de la libertad sin-
dical, esto es, el derecho del sindicato a la autonomía y a la autoorganización. 
Para la elaboración de los estatutos, se requiere que los sindicatos tengan una 
estructura y un funcionamiento democráticos. 

El estatuto sindical es el instrumento que recoge la estructura, las reglas de 
funcionamiento, los derechos y deberes de los miembros de la organización sin-
dical. En su articulado se consagra la ideología que define a la organización en 
virtud de la autonomía sindical, que da lugar a que cada grupo de trabajadores 
establezca sus relaciones de manera distinta y legítima, siempre que respete los 
límites que imponen la Constitución y la ley.

Junto con las restantes normas sindicales internas, los estatutos configuran 
un ordenamiento jurídico, o sea, una realidad jurídica extraestatal, independiente 
y original respecto al ordenamiento del Estado, que tiene efectividad en la vida 
social. No obstante, puesto que en el Estado de derecho la libertad sindical es 
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reconocida, es evidente que el ordenamiento jurídico sindical está sometido a la 
Constitución y a la norma.

Además de los estatutos, los sindicatos cuentan con la potestad de redactar su 
reglamento interno, a pesar de que la norma nada señala sobre su contenido. Dada 
su naturaleza y origen, se trata de normas internas que desarrollan los estatutos, con  
detalles impensables en la normativa estatutaria que mantienen una relación  
con los estatutos similar a la del reglamento con la ley (Fernández, 1982).

Las normas sindicales internacionales integran el derecho a fundar uniones de 
sindicatos en el derecho de libertad sindical. El Artículo 5 del Convenio número 
87 de la OIT dispone que las organizaciones de trabajadores tienen el derecho 
a “constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mis-
mas, y toda organización, federación o confederación tiene el derecho a afiliarse 
a organizaciones internacionales de trabajadores”. En consonancia con ello, la 
legislación laboral reconoce que “la libertad sindical comprende el derecho […] 
de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales 
internacionales o afiliarse a las mismas” y su réplica legal recoge el derecho de 
los sindicatos a constituir federaciones, confederaciones y organizaciones inter-
nacionales. De ese modo, la ley orgánica suple la omisión constitucional de las 
federaciones sindicales, pero olvida las uniones territoriales, cuando en rigor es-
tas formas de unión son distintas (Valdés, 2006).

En la actividad sindical, el funcionamiento democrático se traduce en la par-
ticipación de los trabajadores en debates, asambleas o movilizaciones que el sin-
dicato promueve y que, por la propia dinámica, no pueden quedar reservados a 
los afiliados. Además, el sindicalismo más representativo legitima su condición 
mediante elecciones, sistema del que carecen las asociaciones empresariales. En 
cualquier caso, las diversas facetas que presenta la democracia sindical imponen 
cargas de trabajo a la organización y en especial a sus dirigentes. Para que la 
actividad sindical produzca sus efectos democráticos en la sociedad, tanto en lo 
formal o político como en lo material o económico, los afiliados y los dirigentes 
deben desplegar una estrategia que haga posible, real y efectiva la participación 
de todos los afiliados y de los trabajadores.

La libertad sindical es el derecho de contenido complejo dentro del que se 
articula el conjunto de posibilidades de actuación que se garantiza al movimiento 
sindical con el fin de facilitar el alcance de sus objetivos (Sanguineti, 1993). De 
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ahí que ese derecho sea predicable tan solo de los trabajadores y de sus organi-
zaciones. Lo contrario es incompatible con su propia naturaleza, que es siempre 
una proyección de la defensa y promoción del interés de los trabajadores. El re-
conocimiento de la libertad de asociarse sindicalmente es un rasgo que distingue 
a los países de pluralismo democrático: no existe democracia social ni política sin 
libertad sindical. De conformidad con la OIT (1972), “la ausencia de libertades 
civiles borra todo significado al concepto de los derechos sindicales” (p. 45).

La defensa de los intereses económicos y sociales de los trabajadores es lle-
vada a cabo por los sindicatos mediante la reivindicación, apoyada en la acción 
directa de negociación con los empresarios, concertación con los poderes públi-
cos e incluso participación institucional, en todos los ámbitos de la vida económi-
ca y social. La acción sindical implica el derecho de los sindicatos y sus afiliados 
a ejercerla y puede definirse como el conjunto de actos sindicales, individuales 
y colectivos que actualizan el derecho de libertad sindical o, si se quiere otra 
expresión, como el conjunto de derechos individuales y colectivos de actuación 
que lo integran.

En la dinámica sindical, los actores principales son los propios afiliados, por 
cuanto es necesaria su activa colaboración. Como dice Landa (1996), “los sin-
dicatos son organizaciones del género asociativo, es decir, que participan de la 
naturaleza de las asociaciones voluntarias, y como tales su fundamento está en  
la participación activa de sus afiliados” (p. 77). La gestión de la actividad sindi-
cal, tanto interna como externa, corresponde a los directivos, que son los repre-
sentantes elegidos por los trabajadores.

El sindicato no debe ser una organización estática, sino dinámica y cambian-
te, como toda organización democrática cuya actividad influye en la realidad so-
cial o la modifica y la determina y viceversa. Las organizaciones sindicales deben 
responder y acomodarse a la evolución de la sociedad y a la introducción de las 
nuevas tecnologías. La clásica visión del sindicato como una asociación para la 
autotutela de grupo, creado para la defensa de intereses profesionales y centrado 
en la acción reivindicativa frente al empresario, cede terreno ante los nuevos roles 
de la asociación obrera.

En Colombia, la estructura organizativa y funcional del movimiento sindical 
obedece a los parámetros impuestos por la normatividad dentro del marco de la 
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autonomía sindical consagrada en los tratados de la OIT, consistentes, entre otros, 
en redactar sus propias normas (estatutos) y gestionar sus actividades. 

Para analizar el modelo jurídico de la organización sindical colombiana se 
establecen tres momentos: a) la construcción inicial del modelo jurídico; b) la 
etapa previa a la expedición del Código Sustantivo del Trabajo y la construcción 
del modelo a partir del Código, y c) la expedición de la Constitución Política de 
199156.

En los primeros años del siglo XX, el mundo del trabajo en Colombia se puede  
revisar a partir de Otto Burger, quien señala “que se trata de un país pastoral,  
de escasa acumulación capitalista. Basándose una vez más en la estadística de 
1912, establece que hay 10.029 individuos con profesiones liberales, 3.870 con 
bellas artes, 191.200 artesanos, 491.400 oficios domésticos, 714.700 agriculto-
res” (citado en Mesa, 1975, p. 15). 

Si examinamos el mundo laboral colombiano bajo los criterios de Ospina 
Vásquez (1987), quien sostiene que en 1910 funcionaba en Bogotá y Antioquia 
una serie de establecimientos fabriles con un número de trabajadores muy redu-
cido, podemos concluir que aún no había nacido una clase obrera que pudiera 
exigir la expedición de la norma laboral.

Desde los inicios de la legislación laboral, encontramos que las garantías con-
sagradas en favor de los trabajadores no obedecían a su lucha, sino a los intere-
ses de los dirigentes políticos de cada época. Así, las primeras organizaciones 
sindicales en Colombia surgieron por la influencia de los gremios artesanales y 
adquirieron un reconocimiento jurídico de conformidad con la legislación civil 
(Decreto legislativo 002 de 1918, Ley 78 de 1919, Ley 21 de 1920, Decreto 1326 
de 1922 y Ley 83 de 1923).

El Decreto legislativo 002 de 1918, Artículo 6, dispone que los trabajadores 
que produzcan una cesación colectiva de trabajo pueden designar entre ellos mis-
mos a quienes constituyan una junta o un sindicato y a quienes los representen 
y hagan valer sus peticiones o reclamaciones, pero no podrán formar parte de la 
junta o sindicato personas extrañas al gremio de obreros o trabajadores de la em-
presa. Esa norma delimita ya los inicios del sindicalismo de empresa y prohíbe la 
intervención de trabajadores externos en el conflicto colectivo.

56 Las leyes, los decretos y las resoluciones a los que hacemos referencia en el presente texto se harán con base 
en Barón (1948), el Código Sustantivo del Trabajo (1976) y el Código Sustantivo del Trabajo (2008).
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La Ley 78 de 1919 señala en su Artículo 1, numeral 1, que el conflicto laboral 
y la organización tienen como fin mejorar las condiciones retributivas del trabajo 
o sostener las actuales cuando se prevé un desmejoramiento. Junto con la norma 
anterior, tenemos un sindicato de empresa con fines limitados a la reivindicación 
salarial. Por su parte, la Ley 21 de 1920 instituyó los mecanismos jurídicos de 
control del conflicto colectivo, sumada al Decreto 1326 de 1922 sobre reconoci-
miento jurídico de las personerías jurídicas sindicales; la Ley 83 de 1923 creó la 
Oficina de Policía Administrativa en materia laboral, luego denominada Oficina 
General del Trabajo. Esa Ley fortaleció la intervención del Estado en los asuntos 
organizativos y funcionales de los sindicatos en Colombia.

La legislación laboral había empezado a desarrollarse tímidamente en la dé-
cada del veinte, inspirada en la doctrina social católica y en el modelo de legisla-
ción propuesto en 1919 por la OIT. Entre las más importantes normas expedidas 
sobresalen el derecho de huelga, con excepción de los servicios públicos y previa 
conciliación (1921); el establecimiento de reglamentos de trabajo y de higiene 
en talleres, fábricas y empresas y de un sistema de inspectores para asegurar su 
cumplimiento (1925); el descanso dominical (1926); las normas de higiene y 
asistencia social en los lugares de trabajo (1924 y 1925); la protección al trabajo 
infantil (1929) y la higiene en las haciendas (1929).

También se dieron los primeros pasos para crear instituciones encargadas 
de atender los conflictos laborales y desde su fundación la Oficina Nacional del 
Trabajo (1923) intervino esporádicamente en las principales ciudades y en al-
gunos conflictos de las haciendas cafeteras, pero estuvo ausente de los grandes 
focos de conflicto en esa década (Montaña, 1996).

El viraje en las relaciones entre Estado y los trabajadores que ocurrió durante 
los dieciséis años de Gobiernos liberales no obedeció a transformaciones signifi-
cativas de la estructura productiva y dependió más bien de la movilización polí-
tica en un país que se urbanizaba. Las bases sindicales de las décadas del treinta 
y del cuarenta reflejaban la debilidad de la industria moderna y el escaso peso de 
un proletariado estable dentro del conjunto de las clases trabajadoras. Muchos 
trabajadores urbanos ―hombres y mujeres― eran campesinos migrantes de pri-
mera generación, cuya baja calificación no era impedimento para engancharse en 
la industria de la construcción o en talleres y fábricas no mecanizadas, así como 
en el incipiente sector de los servicios.
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Más adelante, bajo los Gobiernos liberales, se consagró el reconocimiento 
de los sindicatos por medio del derecho a sindicalizarse, el establecimiento de la 
jornada de ocho horas diarias y 48 semanales y la fijación de responsabilidades 
legales de los patronos (Pécaut, 1987). La idea de los trabajadores de agrupar a 
los sindicatos y las federaciones existentes en una central con un programa de-
terminado y una dirección única se realizó en el Congreso Obrero Campesino de 
agosto de 1935, que proporcionó las bases para la fundación de la Confederación 
de Trabajadores de Colombia (CTC). Ese primer Congreso convocó a un segundo 
para el 7 de agosto de 1936 en la ciudad de Medellín, con el apoyo del presiden-
te López Pumarejo; de esa manera surgió la CTC, primera central obrera de la 
época.

En 1931 se expidió la Ley 83, la primera sobre las organizaciones sindicales. 
En ella se reconoció a los trabajadores el derecho de asociación en defensa de sus 
intereses; sin embargo, fijó la pérdida de autonomía en la capacidad que podrían 
tener los trabajadores para producir sus formas organizativas. En su Artículo 1, 
reconoció a los trabajadores el derecho de asociación en defensa de sus intereses, 
mediante la conformación de sindicatos y asociaciones profesionales y definió 
al sindicato como la asociación de trabajadores de una misma profesión, oficio 
o especialidad o de profesiones, oficios o especialidades similares o conexas, 
constituidos exclusivamente para el estudio, el desarrollo y la defensa de los inte-
reses comunes de su profesión sin repartición de beneficios. Ese derecho se hizo 
extensivo a los trabajadores del Estado, las profesiones liberales y los patronos. 
En su Artículo 3 clasificó los sindicatos en gremiales, industriales y de oficios 
varios (Torres, 1967)57.

En su Artículo 19, dispuso que los sindicatos que estuvieran al margen de la 
ley serían requeridos por el Ministerio Público o la Oficina General del Trabajo 
para que se ajustaran a las disposiciones legales. De no hacerlo, se daría aviso al 
juez del circuito, quien decretaría la disolución del sindicato por la vía jurisdic-
cional y no administrativa.

57 Entre las organizaciones sindicales existentes en 1933 se destacan, entre otros: el Sindicato de trabajadores 
agrícolas de El Colegio, residencia: El Colegio, representante inscrito: Ulpiano Galindo; Sindicato de choferes de 
Cartagena, residencia: Cartagena, representante inscrito: E. Sierra Lafont; Sindicato de mineros de Tocaima, resi-
dencia: Tocaima, representante inscrito: José Dimas.
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La Ley 83 de 1931 sobre los sindicatos es la norma que recoge los aspectos 
sobre control social, intervención del Estado, sindicalismo de empresa y fines 
gremiales y mutualistas de las organizaciones sindicales. Sus Artículos 3 y 4 
detallan los tipos de sindicato: gremiales o industriales. Los primeros son con-
formados por individuos de una misma profesión u oficio; los segundos, por in-
dividuos de diversos oficios o profesiones que fabriquen un mismo producto en 
una misma empresa; los sindicatos de oficios varios se conforman cuando en una 
misma región o industria no hay un número de trabajadores suficiente para for-
mar un sindicato gremial o de industria.

El Artículo 7, por su parte, determina el contenido de los estatutos sindicales, 
tal como es concebido hoy en el Artículo 367 del Código Sustantivo del Trabajo: 
denominación del sindicato, domicilio, objeto, modo de designar la directiva, 
condiciones de admisión, etc. El Artículo 8 instituye las facultades o los fines de 
los sindicatos, que van desde celebrar contratos colectivos; defender los derechos  
de sus miembros; crear, administrar y subvencionar instituciones sociales, cajas de  
socorro mutuo, habitaciones baratas, oficinas de colocación, deporte y capacita-
ción, hasta servir de intermediario en la compra de mercancía para sus afiliados, 
lo que genera un perfil del sindicato dedicado a “pedir”.

La citada Ley fue adicionada por el Decreto 2169 de 1931. La Oficina General 
del Trabajo era parte del Ministerio de Industria y con la Ley 96 de 1938 se creó 
el Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social. Por medio del Decreto 2392 
de 1938 se fundó la Sección de Supervigilancia Sindical, con la función de con-
ceptuar sobre las solicitudes de personería jurídica de los sindicatos, vigilar las 
instituciones sindicales, iniciar las investigaciones sobre su conducta y llevar el 
censo sindical, entre otras (arts. 7 y 9).

El Decreto 1309 de 1946 organizó el Departamento Nacional del Trabajo 
y el Decreto 2094 de 1949 creó el Departamento Nacional de Supervigilancia 
Sindical del Ministerio de Trabajo reglamentado después por el Decreto 2249 
de 1949. El Decreto 2663 de 1950, reglamentado por el Decreto 1489 de 1952, 
reestructuró el Departamento Nacional de Supervigilancia Sindical.

Mediante la norma jurídica se diseñó un modelo sindical sobre la base de 
la organización en una empresa con su marco funcional, que se refleja en los 
estatutos de una estructura construida en el interior de la empresa, con una muy 
débil capacidad de negociación acerca de condiciones de trabajo, por cuanto son 
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negociaciones por cada una de las empresas. Hacia el exterior, esta organización 
podía operar como una entidad que generaba empleo, como si fuera una coope-
rativa. Sin embargo, la misma norma prohibía a los sindicatos la repartición de 
dividendos entre sus asociados.

El Decreto 2350 de 1944 reafirmó la garantía de los trabajadores de asociarse 
y en sus Artículos 16 y 17 destacó a los sindicatos de empresa como la base de 
la organización sindical y señaló para tal efecto su clasificación en sindicatos 
de empresa, si estaban formados por individuos de varias profesiones, oficios o 
especialidades, que prestan sus servicios en una misma empresa; gremiales, por 
trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad; de oficios varios,  
por individuos de diversas profesiones, disímiles o inconexas.

De acuerdo con ese Decreto, a los sindicatos de empresas correspondía, en 
primer término, la representación de sus afiliados en todas sus relaciones de tra-
bajo; la presentación de pliegos de peticiones; la designación de comisiones dis-
ciplinarias o de reclamos y de negociadores entre sus propios miembros con el 
nombramiento de conciliadores y árbitros y la celebración de contratos sindicales 
y convenciones colectivas de trabajo para cuyo concierto deberán ser consultados 
los intereses de los gremios.

Por lo anterior, dentro de una misma empresa no podrían coexistir dos o más 
sindicatos de trabajadores. Si de hecho los hubiera, subsistiría el que tuviera ma-
yor número de afiliados, el cual debería admitir el personal de los demás sin 
hacerles más gravosas sus condiciones de admisión.

Por medio de la Resolución 28 de 1938, el Departamento Nacional del Trabajo 
adoptó un modelo de estatuto para los sindicatos de trabajadores. Señaló como 
principales objetivos y fines del sindicato, entre otros, celebrar contratos colecti-
vos; defender los derechos de sus miembros en los conflictos del trabajo, ya sea 
ante terceros o autoridades; comprar para revender, alquilar, prestar o repartir 
entre sus miembros o por cuenta de ellos, todos los objetos necesarios para el 
sostenimiento de la familia y el ejercicio de la profesión, materias primas e instru-
mentos, máquinas, abonos, semillas, plantas o animales; servir de intermediario 
para la venta de productos provenientes del trabajo de los socios o de la produc-
ción de cooperativas, siempre que no procedan en nombre propio y facilitar esa 
venta por medio de exposiciones, anuncios y sistemas adecuados de transporte; 
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procurar la conciliación en los conflictos de trabajo y decretar la huelga, llegado 
el caso y previos los trámites legales.

Mediante la Ley 6 de 1945, se creó una nueva clasificación de las organiza-
ciones y se incorporó el sindicato de industria. Se reiteraron las mismas funciones 
que se habían señalado en el Decreto 2350 de 1944. Se preceptuó que los sindi-
catos de trabajadores se clasificaban en: de empresa, conformados por individuos 
de varias profesiones, oficios o especialidades, que prestan sus servicios; de in-
dustria, por trabajadores que realizan sus actividades en varias empresas de una 
misma rama industrial; gremiales, por personas que ejercen una misma profesión, 
oficio o especialidad; de oficios varios, por trabajadores de diversas profesiones, 
disímiles o inconexas.

El Decreto 2313 de 1946 fijó como funciones principales de los sindicatos 
en general: estudiar características de la respectiva profesión, salarios, presta-
ciones, honorarios, sistema de protección o de prevención de accidentes y demás 
condiciones de trabajo referentes a sus asociados para procurar su mejoramiento 
y defensa por los medios lícitos; propugnar por el acercamiento entre patronos y  
trabajadores sobre bases de justicia, mutuo respeto y subordinación a la ley  
y colaborar en el perfeccionamiento de los métodos peculiares de la respectiva 
actividad para lograr un incremento de la economía en general; celebrar conven-
ciones colectivas y contratos sindicales, garantizar su cumplimiento por parte de 
sus afiliados y ejercer los derechos y las acciones que surjan de tales contratos; 
asesorar a sus asociados en la defensa de los derechos emanados de un contrato 
de trabajo o de la actividad profesional correspondiente y representarlos ante las 
autoridades administrativas, los patronos y terceros; promover la educación téc-
nica y general de sus miembros; crear, administrar o subvencionar cooperativas, 
cajas de ahorros, préstamos y socorros mutuos, escuelas, bibliotecas, institutos 
técnicos o de capacitación profesional, oficinas de colocación, hospitales, campos 
de experimentación o deportes y demás organismos adecuados a los fines pro-
fesionales, culturales, de solidaridad y previsión determinados en los estatutos; 
adquirir a cualquier título los bienes inmuebles y muebles que requieran para el 
ejercicio de sus actividades.

Además de lo anterior, ese Decreto reglamentó la fundación, la formación, el 
número de trabajadores, la identificación, la edad, los miembros de la junta direc-
tiva y la notificación. De la misma forma, reguló la elaboración de los estatutos, 
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el nombre, el objeto, las funciones, los requisitos para ser miembro de junta di-
rectiva y los libros que debe llevar un sindicato.

Otorgó a los empleadores (cinco de ellos) el derecho de asociarse en sindi-
catos y señaló el número de patronos necesarios para su constitución. Estableció 
la obligatoriedad de obtener la personería jurídica para todos los sindicatos y de-
terminó que la falta de esta haría que sus actos se consideraran realizados a título 
individual o personal, sin injerencia alguna del sindicato. Consagró a quién debía 
dirigirse la petición para el reconocimiento jurídico del sindicato, sus anexos y 
términos administrativos, para que el Ministerio de Gobierno otorgara o negara 
la personería jurídica.

Además, reglamentó lo atinente a los sindicatos de empleados públicos y ex-
cluyó a algunos de la posibilidad de sindicalizarse, como las Fuerzas Armadas, el 
Ejército Nacional, la Policía Nacional, la Policía de Aduanas, la Policía Sanitaria 
y el Resguardo de Rentas nacionales, departamentales o municipales. Por prime-
ra vez se habló de las federaciones, que podían ser regionales o industriales. En 
su Artículo 55, dispuso que los empleados públicos podían constituir sindicato, 
pero no presentar pliegos de peticiones ni celebrar convenciones de trabajo. Por 
el contrario, indicó que los sindicatos de trabajadores de obras públicas o de em-
presas oficiales o empresas, que podían ser fundadas y manejadas en la misma 
forma por los particulares, tendrían todas las atribuciones de los otros sindicatos 
de trabajadores y sus pliegos de peticiones se tramitarían en los mismos términos 
establecidos.

El Decreto 1815 de 1948 impuso la obligación a las organizaciones sindicales 
de solicitar permiso al Ministerio de Trabajo para reunirse mientras durara el es-
tado de sitio vigente por el Decreto ley 1464 del 8 de mayo de ese año58.

El Decreto 2875 de 1949 derogó los Artículos 61 y 66 del Decreto 2313 de 
1946, que hacían referencia a la restricción del Ministerio de Gobierno de reco-
nocer personería jurídica a más de una federación regional en el departamento, la 
intendencia o la comisaría o a más de una industrial. También limitó el recono-
cimiento jurídico a la confederación cuando no poseía por lo menos la mayoría 

58 De esta providencia era obligatorio comunicar inmediatamente por la Secretaría General del Ministerio de 
Trabajo al jefe del Estado Mayor General del Ejército; si la reunión se efectuaba fuera de Bogotá, se informaría al 
respectivo comando de la brigada o la autoridad militar del lugar. Además, en ella era prohibido tratar otros puntos 
diferentes a los autorizados, para lo cual estaría presente un inspector del Ministerio de Trabajo con facultades para 
suspenderla (derecho de asociación).
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absoluta de las federaciones regionales o industriales con personería y podía reci-
bir sindicatos de base con personería, si los estatutos lo permitían.

Dado lo anterior, los modelos sindicales que surgieron de la legislación labo-
ral previa a la Ley 6 de 1945 son consecuencia del paternalismo interventor del 
Estado en la regulación de la organización social sindical, que tenía como objeti-
vo el control de esta y de las luchas sociales; esto ocasionaba el debilitamiento ju-
rídico de las organizaciones sindicales en los procesos de negociación colectiva.

El modelo del Código Sustantivo del Trabajo

Con la expedición del Código Sustantivo del Trabajo (Decretos 2663 y 3743 de 
1950, adoptados como legislación permanente mediante la Ley 141 de 1961)  
se instituyó que tanto trabajadores como patronos tenían el derecho de asociarse 
libremente en defensa de sus intereses y formar asociaciones profesionales o sin-
dicatos y a estos se reconoce el derecho de unirse o federarse entre sí (art. 353). 
Asimismo, en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus deberes, los 
sindicatos debían ajustarse a las normas de este Título y estaban sometidos a la 
inspección y vigilancia del Gobierno en cuanto al orden público y en particular 
en los casos que establece esta ley59.

59 De la misma manera, el Código establece en el Artículo 373 que los sindicatos de trabajadores se clasificaban 
así: de base, si están formados por individuos de varias profesiones, oficios o especialidades, que prestan sus 
servicios en una misma empresa, establecimiento o institución; de industria, por individuos que presten sus servi-
cios en varias empresas de una misma rama industrial; gremiales, por individuos de una misma profesión, oficio 
o especialidad ; de oficios varios por trabajadores de diversas profesiones, disímiles o inconexas. Estos últimos 
solo pueden formarse en los lugares donde no haya trabajadores de una misma actividad, profesión u oficio en el 
número mínimo requerido para formar uno gremial y solo mientras subsista esta circunstancia.

Respecto a los sindicatos de base, el Artículo 374 prescribe que al sindicato corresponde, de preferencia, la repre-
sentación de sus afiliados en todas las relaciones de trabajo; la presentación de pliegos de peticiones; la desig-
nación de comisiones disciplinarias o de reclamos y de comisiones de negociadores entre sus propios miembros; 
el nombramiento de conciliadores y árbitros en su caso; la celebración de contratos sindicales y de convenciones 
colectivas de trabajo, para cuyo concierto deben ser consultados los intereses de las respectivas actividades de los 
asociados. Por lo mismo, dentro de una misma empresa, institución o establecimiento no pueden coexistir dos o 
más sindicatos de trabajadores y, si por cualquier motivo llegaran a coexistir, subsistirá el que tenga mayor número 
de afiliados, el cual debe admitir el personal de los demás sin hacerles más gravosas sus condiciones de admisión.

En relación con las facultades y funciones sindicales, los Artículos 390 y 391 señalan las de estudiar caracterís-
ticas de la respectiva profesión, salarios, prestaciones, honorarios, sistemas de protección o de prevención de 
accidentes y demás condiciones de trabajo referentes a sus asociados para procurar su mejoramiento y defensa; 
propulsar el acercamiento de patronos y trabajadores sobre bases de justicia, mutuo respeto y subordinación a la 
ley y colaborar con el perfeccionamiento de los métodos peculiares de la respectiva actividad y en el incremento de 
la economía general; celebrar convenciones colectivas y contratos sindicales, garantizar su cumplimiento por parte 
de sus afiliados y ejercer los derechos y acciones que surjan de ellos; asesorar a sus asociados en la defensa de los 
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En definitiva, el Código Sustantivo del Trabajo de 1950 creó un modelo jurí-
dico sindical que recogía la tradición intervencionista del Estado en los asuntos 
de organización y funciones de los sindicatos. Ese Código estableció los estatutos 
sindicales mediante la Resolución 4 de 1952, que dio lugar a un sindicalismo 
concebido a partir de la empresa y cuyos fines se determinaban en el marco de 
las acciones gremiales y mutualistas, lo que generaba la prohibición de que la 
organización sindical interviniera en los asuntos de política partidista o religiosos 
(art. 396). El Código Laboral de 1950, hoy vigente, ha sufrido modificaciones 
desde su expedición, entre las que se encuentran el Decreto 904 de 1951 sobre 
convención colectiva de trabajo; el Decreto 1489 de 1952, relacionado con el 
Departamento Nacional de Supervigilancia Sindical y el control sancionatorio 
de las organizaciones sindicales; el Decreto 2017 de 1952 sobre tribunales de 
arbitramento.

En 1954 aparece la Confederación Nacional del Trabajo (CNT), creada du-
rante la presidencia de Rojas Pinilla. Con ella, el Gobierno empezó a alinear a 
su favor al sindicalismo e hizo que este se convirtiera en un apéndice del bipar-
tidismo político. La Iglesia, que junto con el Partido Conservador orientaba a la 
Unión de Trabajadores de Colombia (UTC), acusó a la CNT de ser enemiga de  
la doctrina social de la Iglesia y de intervenir en el campo sindical (Cabrera, 
2005). 

Hasta ese instante, el movimiento obrero colombiano había tenido que abrirse 
paso en medio de un sinnúmero de obstáculos, como las tácticas desleales con 
las que los empresarios se empeñaban en destruir los sindicatos destituyendo al 
personal organizado, con instrumentos como el pacto colectivo en oposición a 
convenios colectivos de trabajo o con el exceso de legislación que legitimaba 
la indebida intervención de los poderes en la vida interna de los sindicatos. Esta 
posición interventora ha sido sancionada por los organismos de control de la OIT, 
en especial luego de ser ratificado por Colombia el Convenio número 87 de 1948 
sobre libertad sindical. Otro de los obstáculos era el paternalismo, estimulado en 
buena parte por los empresarios y defendido por dirigentes sindicales.

derechos emanados de un contrato de trabajo o de la actividad profesional correspondiente y representarlos ante 
las autoridades administrativas, ante los patronos y ante terceros; promover la educación técnica y general de sus 
miembros, servir de intermediarios para la adquisición y distribución entre sus afiliados de artículos de consumo, 
materias primas y elementos de trabajo a precio de costo.
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Con la creación de la Confederación Nacional de Trabajadores (CNT) se bus-
caba un mayor control político por parte del gobierno de Rojas Pinilla, sin tener 
en cuenta que esa incursión fue y seguirá siendo un factor negativo en el desarro-
llo de la clase obrera. El 8 de septiembre de 1954, Rojas decretó una reglamenta-
ción para las reuniones de los congresos sindicales (Decreto 2355) y dispuso que 
la elección de delegados se hiciera en presencia de representantes del Gobierno. 
El 22 de octubre del mismo año, mediante el Decreto 3111, se dispuso la creación 
del Consejo Sindical Nacional para fomentar la armonía entre las clases sociales, 
integrado por el Ministro de Trabajo y los delegados de todas las confederaciones 
sindicales, lo que ponía en evidencia que con ello se pretendía centralizar e inter-
venir el modelo sindical colombiano. De 1951 a 1959 se expidieron varias nor-
mas que dejan ver la intervención del Estado en las organizaciones sindicales60.

Algunas, como el Decreto 1489 del 1 de julio de 1952, otorgan al Departamento 
Nacional de Supervigilancia Sindical del Ministerio del Trabajo las funciones de 
fomentar en los sindicatos la creación de cooperativas, almacenes de provisión, 
cajas de ahorros y auxilios mutuos, escuelas de capacitación técnica, bibliotecas, 
oficinas de colocación, hospitales, campos de experimentación o deporte y de-
más organismos adecuados a los fines profesionales, culturales, de solidaridad y 
prevención. Asimismo, asignan la función de adelantar, de oficio o a solicitud de 
cualquier ciudadano, directamente o por conducto de los inspectores de trabajo, 
las investigaciones administrativas sobre la conducta de los sindicatos, las em-
presas o los patronos y las organizaciones sindicales cuando lesionen o atenten 
contra el derecho de libre asociación.

Mediante el Acto legislativo 7 de 1954 se decretó la prohibición del comu-
nismo internacional y con el Decreto 0434 se determinó que quien tomara parte 
en actividades políticas de índole comunista incurriría en prisión de uno a cinco 
años, en confinamiento a colonia agrícola penal por igual término con interdicción 
del ejercicio de derechos y funciones públicas por diez años e incapacidad para  
actuar como dirigente sindical por el mismo tiempo y quedaría impedido  
para pertenecer a las Fuerzas Armadas. Esta radicalización con la que se pre-
tendía alinear al país en la Guerra Fría a favor de Estados Unidos trajo como 

60 Decreto 0525 de 1945; Decreto 0904 de 1951; Decreto 1489 de 1952; Decreto 0616 de 1954; Acto legislativo 
7 de 1954; Decreto 2655 de 1954; Decreto 3111 de 1954; Decreto 0434 de 1956; Decreto 0672 de 1956; Decreto 
0753 de 1956; Decreto 2214 de 1956; Decreto legislativo 0204 de 1957; Decreto 2164 de 1959; Ley 187 de 1959.
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consecuencia, a finales de la década del ochenta, la creación de los grupos pa-
ramilitares ―inicialmente bajo el amparo de la Ley de defensa nacional y las 
políticas anticomunistas― como una arremetida contra el ejercicio del derecho 
de asociación sindical, so pretexto de la alianza de esta con los movimientos 
insurgentes.

Durante el Frente Nacional se continuó con las mismas políticas intervencio-
nistas en las organizaciones sindicales. En materia de política laboral, la adminis-
tración de Lleras Restrepo se caracterizó por su empeño en atacar al sindicalismo 
en el sector público. Esto se manifestó en la Reforma administrativa, los Decretos 
3136, 3130 y 2400 de 1968 y los expedidos por autorización de la Ley 65 de 1967, 
en los cuales se otorgó la calidad de empleados públicos a los trabajadores de las 
empresas estatales, que venían rigiéndose por el Código Sustantivo del Trabajo.

De otra parte, se institucionalizaron los tribunales de arbitramiento como el 
mecanismo legal para la solución de los conflictos obrero-patronales dentro de 
los 45 días o menos desde el inicio de la huelga. También se expidió el Decreto 
1373 de 1966, reglamentario del Decreto 2351 de 1965, que en su Artículo 1 con-
templó que si existía un sindicato de base y uno gremial o de industria, la repre-
sentación sindical correspondería a aquel que agrupara a la mayoría. Otro punto 
importante tiene que ver con la inclusión de puntos de interés para los sindicatos 
minoritarios. Esta decisión debía ser tomada por la mayoría de la asamblea gene-
ral y se atribuyó al Ministerio de Trabajo la determinación de a quién concernía 
la representación de los trabajadores.

El Decreto más relevante expedido en la época es el 2351 de 1965, por el 
cual se hacían algunas reformas al Código Sustantivo del Trabajo. En su Artículo 
24, ampliaba la figura del fuero sindical y en su Artículo 25 se ocupaba de la 
protección de conflictos colectivos. Así, los trabajadores que hubieran presentado 
al patrono un pliego de peticiones no podrían ser despedidos sin justa causa com-
probada desde la fecha de presentación del pliego y durante los términos legales 
de las etapas señaladas para el arreglo del conflicto.

En su Artículo 26, el Decreto señalaba que en una misma empresa no podría 
haber dos o más sindicatos de base. Si por cualquier motivo llegaran a coexistir, 
subsistiría el que tuviera mayor número de afiliados y debería admitir al perso-
nal de los demás sin hacerles más gravosas sus condiciones de admisión. Los 
Artículos 27 y siguientes consagraban un nuevo modelo de negociación colectiva, 
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caracterizado por la presencia constante del Estado hasta el logro de un acuerdo 
en la negociación; se sancionaría a las partes que no promovieran esa negociación 
colectiva y se determinaban los tiempos y movimientos de la etapa de arreglo 
directo, conciliación y mediación. Reglamentó el ejercicio del derecho de huelga 
y, en sus Artículos 38 y 39, consagró la aplicación de la convención colectiva a 
los trabajadores no sindicalizados, obligándolos a pagar la cuota ordinaria como 
si fueran afiliados; esto implica un concepto de derecho de asociación negativo, 
contrario a la tradición de la legislación laboral y constitucional como un derecho 
de asociación positivo (De Soto, 1998).

El Decreto 2268 de 1966 prohibió la asesoría a los trabajadores por las orga-
nizaciones de segundo y tercer grado que no estuvieran reconocidas legalmente, 
con el fin de constreñir a la organización sindical a ajustarse a los marcos lega-
les que venían siendo impuestos para un mayor control. En 1966 se expidió el 
Decreto 939, con el cual se obligaba a reanudar las actividades dentro de los tres 
días siguientes a la orden de convocatoria del tribunal de arbitramento; también 
se ordenaba la creación de un tribunal de arbitramento especial cuando la huel-
ga se prolongara por más de treinta días. En ese mismo período se dictaron los 
Decretos 2686, 2687 y 2688 de 1966, que apuntaban a contrarrestar los movi-
mientos sociales, estudiantiles y obreros por medio de requisas, allanamientos, 
detenciones de personas por indicios o informes y al hacer que estudiantes y 
trabajadores pasaran a ser juzgados por los consejos verbales de guerra61.

Como consecuencia de la acción represiva, en 1968 se produjeron numero-
sos movimientos apoyados por la UTC, la CTC y la Federación Colombiana de 
Educadores (Fecode), los cuales fueron calificados por el Gobierno como sub-
versivos. Durante cinco años se suspendió la creación de sindicatos y la facultad 
de presentar pliegos de peticiones. Además, se trató de declarar como servicio 
público las labores agropecuarias debido al auge de las huelgas en ese sector. Con 
el Decreto 2486 de 1973 se definieron sanciones para los sindicatos o grupos de 
trabajadores que produjeran perturbaciones en la economía nacional y alteraran 
el orden público.

61 Decreto legislativo 247 de 1957; Decreto 1593 de 1959; Decreto 2164 de 1959; Decreto 1952 de 1961; Decreto 
3378 de 1962; Decreto 1167 de 1963; Decreto 2497 de 1963; Decreto 99 de 1965; Decreto 2351 de 1965; Decreto 939  
de 1966; Decreto 2258 de 1966; Decreto 1373 de 1966; Decreto 2686 de 1966; Decreto 2687 de 1966; Decreto 
2688 de 1966; Ley 48 de 1968; Decreto 1848 de 1969; Decreto 276 de 1971; Decreto 671 de 1972; Decreto 2486 
de 1973.
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En ese lapso el sindicalismo colombiano se encontraba estancado y era dependiente 
del sector empresarial. Esto se debía, entre otras situaciones, a la actitud patronalista 
que mantenían las directivas de las confederaciones y a la dificultad de organizarse con 
base en los sindicatos de empresa. Lo que ocurría para ese entonces y que permanece 
vigente es que había un privilegio legal en favor del sindicato de base en relación 
con el de industria, lo que se puede constatar desde varios puntos de vista: en 
primer lugar, al entrar en formación un sindicato en una empresa, debía optarse por  
constituir uno de base, pues a los trabajadores fundadores los cobijaba el fuero 
por seis meses, privilegio que no tenía el sindicato de industria. En segundo lugar, 
había diez fueros sindicales para miembros de la junta directiva y para cada una  
e las subdirectivas que no estuvieran en su base y dos fueros para las comisiones de  
reclamos. Al no gozar de los mismos, el sindicato de industria se veía en la 
obligación de recurrir a los fueros convencionales. Por esa época fue reconocida 
la personería jurídica a la Confederación Sindical de Trabajadores de Colombia 
(CSTC), mediante la Resolución 02487 de agosto 20 de 1974, confederación que 
existía de hecho desde varios años atrás.

El objetivo de las organizaciones sindicales se dirigió en especial a tres fren-
tes: i) conseguir la reforma del Código Sustantivo del Trabajo, sobre todo en lo 
atinente al derecho de huelga, restringido por la Ley 48 de 1968 en su parte no 
declarada inexequible; se buscaba la ampliación de este derecho constitucional 
a todos los trabajadores en relación con la convención colectiva; ii) abolir los  
llamados contrapliegos, es decir, los pliegos de peticiones que presentaban  
los patronos simultáneamente con la denuncia de la anterior convención o laudo 
y que prácticamente quedaron institucionalizados con la declaración de inexe-
quibilidad, en 1970, del Artículo 2, inciso 3 de la Ley 48 de 1968, y iii) eliminar 
los tribunales de arbitramento para las empresas que fueron catalogadas como 
servicio público, objetivo que no pudo ser cumplido.

Los pactos colectivos se incrementaron como consecuencia de la falta de 
aplicación del Decreto 671 de 1972, que los prohibía en las empresas donde se 
hubiera firmado una convención colectiva de trabajo con sindicato cuyos afilia-
dos excedieran la tercera parte del total de empleados. Este sistema ha sido utili-
zado por los patronos para no permitir la creación de sindicatos o para acabar con 
los minoritarios; además, conceden a los no sindicalizados aumentos irrisorios de 
salarios, contenidos en pactos de larga duración o sin fecha de expiración.
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En relación con las federaciones y confederaciones, el Artículo 417 del 
Código Sustantivo del Trabajo señala que, sin limitación alguna, todos los sindi-
catos tienen la facultad de unirse o asociarse en federaciones locales, regionales, 
nacionales, profesionales o industriales y estas en confederaciones, las cuales tie-
nen derecho al reconocimiento de personería jurídica y las mismas atribuciones 
de los sindicatos, salvo la declaración de huelga, que compete privativamente, 
cuando la ley autoriza, a los sindicatos respectivos o a los grupos de trabajadores.

De la misma manera, las confederaciones pueden afiliar sindicatos si sus esta-
tutos lo permiten y a ellas también pueden atribuirse las funciones de tribunal de 
apelación contra cualquier medida disciplinaria adoptada por una de las organiza-
ciones afiliadas o dirimir las controversias que se susciten entre los miembros de 
un sindicato afiliado por razón de las decisiones que se adopten, para resolver las 
diferencias que ocurran entre dos o más de las organizaciones federadas.

Para la constitución de una federación o confederación de sindicatos, por 
mandato del Artículo 419 del Código Sustantivo del Trabajo, los representantes 
de estos que suscriban el acta de fundación deben estar expresamente facultados 
por las respectivas asambleas generales.

El Código Sustantivo del Trabajo, en su Artículo 427, menciona que toda 
organización sindical debe presentar cada semestre una relación detallada de sus 
ingresos y egresos al Ministerio de Protección Social y al Departamento Nacional 
de Supervigilancia Sindical y someterse a la inspección y al control de esa au-
toridad en cuanto al cumplimiento de las normas estatutarias sobre el particular 
desde la presentación de un pliego de peticiones y siempre que se dé aviso al 
Ministerio y remitir una copia del pliego por conducto del respectivo inspector 
del Trabajo. Se suspenderá este control financiero a la terminación del conflicto, 
cuando deberá rendirse al funcionario una cuenta detallada del movimiento de 
fondos durante el suceso.

El Decreto 2655 de 1954 reglamentó la reunión de congresos y asambleas 
federales sindicales; en especial, en su Artículo 16, prohibió la política partidis-
ta, así como que los sindicatos lanzaran, rechazaran, adoptaran o recomendaran 
candidaturas a cargos de elección popular o se dedicaran a actividades distintas 
de las directas y estrictamente relacionadas con los fines de estas organizaciones. 
De no ser corregida, esa violación era suficiente para decretar la suspensión de la 
personería jurídica de los organismos sindicales.



146

LA
BO

RA
L 6

La libertad sindical en el mundo del trabajo en Colombia

En el Decreto 2486 de 1973, el Estado estableció sanciones para los trabaja-
dores que produjeran intencionalmente disminución en el ritmo de trabajo, que 
también estaban dirigidas contra los directivos del sindicato, concebidos como 
responsables de tales acciones; además, si tal situación persistía, se podía pedir a 
la justicia la cancelación de la personería jurídica del sindicato. El Decreto 1400 
de 1976 instituyó que toda federación local o regional solo podría constituirse 
con un número no inferior a diez sindicatos y en el orden nacional con un número 
no inferior a veinte. Tanto a las confederaciones como a las federaciones se les 
prohibía admitir subdirectivas o seccionales de sindicatos de primer grado.

Con el Decreto 1469 de 1978 se aprobó la personería jurídica automática 
para los sindicatos cuando, pasados quince días a partir de la solicitud, no hubiera 
pronunciamiento sobre la misma, pero para hacer ilusoria la adquisición, como 
convenía a los intereses del gran capital, esa norma agregó una serie de trabas 
como la inscripción del sindicato por el Ministerio del Trabajo en el registro 
sindical, la expedición por el mismo de una certificación al respecto y su publi-
cación en el Diario Oficial, todos ellos requisitos para que el sindicato pudiera 
iniciar actividades y ejercer sus funciones y derechos. El Decreto anterior fue, en 
su gran mayoría, declarado nulo por el Consejo de Estado, puesto que excedía las 
facultades del Ejecutivo para reglamentar las leyes citadas.

El Capítulo I del Decreto 1469 de 1978 se refería al ingreso y retiro de los so-
cios de los sindicatos y en los cuatro primeros artículos violaba las disposiciones 
del Convenio número 87 de la OIT, ratificado por la Ley 26 de 1976, en la que 
por primera vez se adoptó el modelo sindical de esa organización internacional, 
caracterizado por la autonomía en el ejercicio del derecho de asociación sindical. 
En efecto, la Ley 26, aprobatoria del Convenio número 87, en los Artículos 2 y 
8 prohibió la injerencia del Gobierno en la vida interna de los sindicatos al re-
glamentar el ingreso y retiro de los socios, lo cual, de acuerdo con la misma Ley, 
debía ser regulado por cada sindicato en sus estatutos. En Sentencia de diciembre 
de 1980 (Exp. No. 2913), el Consejo de Estado anuló los tres primeros artículos 
por intermedio de su Sección Segunda y el Artículo 4 lo fue parcialmente; quedó 
vigente la disposición según la cual la sola terminación del contrato de trabajo no 
extinguía el vínculo sindical del trabajador. Poco a poco, varios sectores fueron 
declarados como de servicio público cuando en verdad no lo eran, de manera 
que quedaban circunscritos en la regulación especial ejercida por el Estado; tales 
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acciones constituyeron barreras amparadas en la nefasta interpretación que se le 
ha dado.

Como corolario de lo anterior, desde sus primeras normas regulatorias hasta 
el presente, el ejercicio del derecho de asociación sindical ha sido coartado y 
negado por legislaciones de excepción o estado de sitio; incluso ha llegado a 
considerarse como una actividad subversiva. 

Es paradójico que hoy, casi cuarenta años después de la promulgación de 
las leyes que reconocen los convenios de la OIT, no se les haya dado la debida 
aplicación, puesto que nuestra legislación aún consagra normas que son noci-
vas para el ejercicio efectivo de los derechos sindicales como derechos humanos 
(Canessa, 2007).

Conclusión

El modelo sindical que fue construido en el Código Sustantivo del Trabajo en 
1950 tenía las siguientes características: 

1. De conformidad con los Artículos 353, 354, 356 y siguientes, que esta-
blecen el ejercicio del derecho de asociación sindical tanto para emplea-
dores como para trabajadores, el trabajo es entendido desde la lectura 
del Artículo 5: como toda actividad que se realiza en ejecución de un 
contrato laboral. Significa ello que el ejercicio del derecho de asociación 
sindical solo puede ser ejercido por aquellos trabajadores vinculados me-
diante un contrato laboral.

2. El modelo sindical definido en el CST es propio de un modelo interven-
tor. El Estado se abroga la capacidad de otorgar la personería jurídica y, 
por ende, el reconocimiento jurídico ante la sociedad y de fijar el régimen 
interno de las organizaciones sindicales, así como sus estructuras organi-
zativas y sus estatutos (Resolución 4 de 1952 del Ministerio de Trabajo, 
por medio de la cual se establece la proforma de estatutos sindicales).

3. El modelo sindical del Código Sustantivo del Trabajo se caracteriza por 
tomar el sindicato de empresa como modelo de estructura organizativa, 
como abanderado en la representación sindical en la negociación colecti-
va; prohibir la participación en política a las organizaciones sindicales y 
limitar sus objetivos a la presentación del pliego de peticiones.
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En 1991, cuando fue promulgada la nueva Constitución Nacional, nació un 
nuevo modelo sindical fundado en el contenido de los Convenios número 87 y 
número 98 de la OIT, ratificados por Colombia por medio de las Leyes 26 y 27 de 
1976 respectivamente, los cuales no habían tenido mayor repercusión en el esque-
ma establecido en el Código Sustantivo del Trabajo. No obstante, es a partir de  
lo consagrado en los Artículos 4, 53 y 93 de la Constitución que los convenios  
de derechos humanos, como los de la OIT, formaron parte de nuestra legislación, de  
acuerdo con el concepto de bloque de constitucionalidad. En consecuencia, el 
modelo sindical adquirió los rasgos de autonomía, tanto para elaborar sus regla-
mentos y estatutos y gozar de personería jurídica automática como para elegir a 
sus representantes. 

El elemento especial de este nuevo patrón es que el ejercicio del derecho de 
asociación sindical está en cabeza de cualquier trabajador, sin importar la figura 
jurídica de su vinculación al mundo del trabajo (OIT, 2006).



CRITERIOS CONCLUYENTES SOBRE EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN SINDICAL EN COLOMBIA

Introducción

En consonancia con el Comité de Libertad Sindical y de conformidad con el 
Artículo 2 del Convenio número 87 de la OIT, el derecho de asociación sindical 
puede ser ejercido:

[…] sin discriminación de ninguna clase debida a la ocupación, al sexo, al color, a 
la raza, a las creencias, a la nacionalidad, a las opiniones políticas, etc., no sólo a los 
trabajadores del sector privado de la economía, sino también a los funcionarios y a 
los agentes de los servicios públicos en general (OIT, 2006, nota 209). 

Basta reiterar que el Artículo 2 del Convenio número 87 de la OIT, ratificado 
mediante la Ley 26 de 1976, contempla dos aspectos esenciales: el primero es 
consagrar el derecho de asociación positivo vinculado a la libertad de asociación 
y a la voluntad de empleadores y trabajadores de asociarse libremente en defensa 
de sus intereses (Rojas, 1991). En el caso del CST, existe una coincidencia con el 
derecho de asociación positivo a partir del Artículo 353, que consagra este dere-
cho a empleadores y trabajadores sometidos a la ley y a la inspección y vigilancia 
del Gobierno, siempre y cuando dicha ley e inspección y vigilancia no violen los 
Convenios número 87 y número 98 de la OIT.

7
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No obstante, el mismo CST contempla una especie de derecho de asociación 
negativo (De Soto, 1998). Contradice el contenido del Convenio número 87 de la 
OIT, al estipular en su Artículo 471 la extensión de la convención colectiva a los 
trabajadores no sindicalizados, es decir, no afiliados y los compromete, ya sea de 
manera voluntaria (cuando el sindicato es menos de la tercera parte), automática 
(cuando excede de la tercera parte) o por acto gubernamental, a pagar las cuotas 
ordinarias sindicales. En este caso, el Comité de Libertad Sindical ha señalado 
que es admisible la aplicación del convenio colectivo a los trabajadores no sindi-
calizados si esta extensión es producto del acuerdo de las partes; de lo contrario, 
será violatorio del convenio, en especial cuando lo establece la ley62.

El otro aspecto que contempla el mencionado Artículo 2 del Convenio núme-
ro 87 de la OIT es el derecho de los empleadores y trabajadores de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, en concordancia con el Artículo 39 de 
la Constitución Política y con el Artículo 353 del CST, dentro de los siguientes 
criterios:

De acuerdo con la metodología de la Gran encuesta integral del Departamento 
Nacional de Estadística (Dane, 2013), que sigue los lineamientos de las reco-
mendaciones de la OIT, en Colombia se entiende por trabajador a toda persona 
que se encuentra dentro de la población en edad de trabajar, constituida por las 

62 “1050. En casos de decretos de extensión de convenios colectivos que las autoridades públicas habían promul-
gado, cuando los convenios colectivos en causa habían sido concluidos por organizaciones minoritarias frente a la 
oposición de una organización que representaba a la gran mayoría de los trabajadores de un sector, el Comité esti-
mó que el Gobierno hubiera podido proceder a una verificación objetiva de la representatividad de las asociaciones 
profesionales en causa, dado que en ausencia de tal verificación la extensión de un convenio podía ser impuesta 
a todo un sector de actividad contra la voluntad de la organización mayoritaria de la categoría de trabajadores a 
que se destinaba el convenio ampliado y limitar así el derecho de negociación voluntaria de dicha organización 
mayoritaria.

1051. Toda extensión de convenios colectivos debería realizarse previo análisis tripartito de las consecuencias que 
ella habrá de producir en el sector al cual se la extiende.

1052. Cuando la extensión del convenio se aplica a los trabajadores no afiliados de las empresas cubiertas por  
la convención colectiva, dicha situación no plantea en principio problemas de contradicción con los principios de la 
libertad sindical, en la medida en que ha sido la organización más representativa la que ha negociado en nombre 
de la totalidad de los trabajadores y no se trata de empresas con una pluralidad de establecimientos (situación ésta 
en que la decisión de extensión debería corresponder a las partes). 

1053. La extensión de un convenio a todo un sector de actividad en contra de las opiniones manifestadas por la 
organización que representa a la mayoría de los trabajadores cubiertos por el convenio ampliado, puede limitar el 
derecho a la libre negociación colectiva de dicha organización mayoritaria. Gracias a ese sistema pueden exten-
derse los convenios en que se recogen disposiciones susceptibles de empeorar las condiciones de trabajo de la 
categoría profesional de trabajadores en cuestión” (OIT, 2006, p. 224).
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personas de 12 o más años en la parte urbana y de 10 o más años de edad en la 
parte rural. La población económicamente activa también se llama fuerza laboral; 
son las personas en edad de trabajar y todas las personas que laboran en términos 
de subordinación laboral o no, independientes, informales, etc. En términos del 
Comité de Libertad Sindical, son las personas que laboran sin distinción en su 
vinculación jurídica, subordinada o no (OIT, 2006).

Lo anterior es la lectura necesaria sobre el ejercicio del derecho de asociación 
sindical colombiana, toda vez que si esta se hace desde el CST, nos limitaremos 
a establecer que el ejercicio del derecho de asociación sindical es propio de los 
trabajadores subordinados o con contrato o relación de trabajo, como lo señala el 
Artículo 5 del CST; sin embargo, de conformidad con la Constitución Política y 
el Artículo 2 del Convenio número 87 de la OIT, como parte del bloque de consti-
tucionalidad, en Colombia pueden ejercer el derecho de asociación sindical todos 
los trabajadores, subordinados o no, independientes, autónomos, cooperados, de 
outsourcing, tercerizados, etc., es decir, toda persona mayor de 14 años63 que 
forme parte del mundo del trabajo, sin importar su forma de vinculación jurídica 
(Kaiero, 2000; Letamendia, 2009). 

Prohibición del derecho de asociación sindical

El Artículo 9 del Convenio número 87 de la OIT (1950) señala que la legislación 
nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las Fuerzas Armadas 
y a la Policía las garantías del ejercicio del derecho de asociación sindical (OIT, 
2006). El Artículo 39, último inciso, de la Constitución Política expresa que “no 
gozan del derecho de asociación sindical, los miembros de la fuerza pública”, 
entendida como la integrada por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

La anterior prohibición está enmarcada en el Artículo 219 de la Constitución: 
“La fuerza pública no es deliberante; no podrá reunirse sino por orden de la auto-
ridad legítima, ni dirigir peticiones, excepto sobre asuntos que se relacionen con 
el servicio y la moralidad del respectivo cuerpo y con arreglo a la ley”. 

63 Al respecto, la Sentencia C-1188 de 2015 declara exequible, condicionado, el Artículo 383 del CST . La edad 
mínima para afiliarse a una organización sindical rige también para aquellos trabajadores mayores de 12 años y 
menores de 14 años, siempre y cuando trabajen de manera excepcional en condiciones especiales de protección 
(Corte Constitucional, 2005e).
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El Artículo 414 de Código Sustantivo del Trabajo extiende el derecho de aso-
ciación sindical a los servidores públicos, con excepción de los “miembros del 
Ejército Nacional y de los cuerpos o fuerzas de policía de cualquier orden”. Tal 
negación refleja el carácter antidemocrático de la norma laboral, al presentar a 
los miembros de estos cuerpos como enemigos de la sociedad y la democracia y 
asumirlos como unos trabajadores diferentes, a pesar de que realizan actividades 
profesionales similares a otros trabajadores del Estado. Esta excepción al ejer-
cicio del derecho de asociación sindical está fundamentada en que las Fuerzas 
Militares no pueden ser deliberantes. Pese a ello, el reconocimiento de este de-
recho constituye una lección de educación para la democracia, toda vez que les 
permite las reivindicaciones profesionales y económicas de los trabajadores mili-
tares. Se considera que no es posible una asociación de trabajadores armados; sin 
embargo, las armas son del Estado y antes que su existencia está el individuo. El 
militar, antes de serlo, es un trabajador que está en todo su derecho de participar 
en la vida y en el desarrollo de la sociedad. 

Debería permitirse que las Fuerzas Militares y los cuerpos de policía confor-
men sindicatos y con más razón la Policía, que es una institución civil. Se ha que-
rido extender esta inhibición al personal civil del Ministerio de Defensa, así como 
a los empleados civiles de empresas industriales, comerciales y establecimientos 
públicos adscritos a él. Mediante el Decreto ley 2287 de 1984, en su Artículo 
58, se prohibió la sindicalización de los empleados públicos del Ministerio de 
Defensa y se estableció su contravención como causal de mala conducta. Por 
fortuna, este Artículo fue declarado inconstitucional por la Corte Suprema de 
Justicia (1989): “El derecho de asociación es una parte del régimen constitucional 
de las libertades fundamentales del individuo y el legislador no puede negarlo”. 

Asimismo, el Artículo 41 del Decreto 2353, que prohibía que los empleados 
de los fondos rotatorios de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional se sin-
dicalizaran, fue declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia (1989), 
con los siguientes argumentos:

Con la expedición del artículo 39 antes transcrito se elevan a canon constitucional 
disposiciones de orden legal como las contenidas en la ley 50 de 1990 respecto a 
la libertad sindical, además que Colombia se adecúa de forma a lo dispuesto a los 
Convenios número 87 y número 98 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) en los cuales se consagran la libertad de sindicalización y la protección a dicho 
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derecho, convenios que habían sido aprobados por el Congreso colombiano por me-
dio de las Leyes 26 y 27 de 1976 […]. De otra parte, es importante hacer notar que 
según la norma que se analiza, el constituyente dejó en manos del legislador la regu-
lación de los sindicatos que se formen en cuanto a su estructura interna y su funciona-
miento, pues las organizaciones deberán sujetarse a la ley y en estos aspectos, según 
la Carta, deberán tener en cuenta los principios democráticos, los que, en sentir de la 
Corte, son todos aquellos destinados a dar mayor participación a los trabajadores en 
los órganos de dirección de tales agrupaciones, como en la adopción de decisiones, 
en los sistemas de elección para ocupar cargos de dirección, etc. 

Los fondos de las fuerzas militares (el ejército, fuerza aérea y armada nacional) y 
de la policía nacional, son establecimientos públicos que se encuentran adscritos al 
Ministerio de Defensa Nacional, dotados de personería jurídica, autonomía admi-
nistrativa y patrimonio independiente y fueron creados con la finalidad de “desarro-
llar la política y los planes que en materia de abastecimientos y servicios adopte el 
Gobierno” respecto de cada uno de dichos cuerpos.

Así las cosas, los empleados públicos y trabajadores oficiales al servicio de dichos 
fondos rotatorios, que son personal civil, gozan del mismo derecho que tienen los 
demás trabajadores del Estado de formar sindicatos, pues por el hecho de laborar en 
una institución armada y no obstante la reconocida importancia de los servicios que 
desde el ángulo operativo prestan y acaban de mencionarse, no quedan cobijados 
por la única prohibición constitucional contenida en el último inciso del artículo 39 
que exclusivamente rige para los miembros de la fuerza pública y, valga reiterar el 
personal civil no lo es, tal como se desprende del significado literal de las palabras y 
del entendimiento que a la expresión subrayada debe dársele conforme a los artículos 
216 y ss. de la Constitución (p. 23).

En la práctica social se pueden presentar algunas prohibiciones al ejercicio 
del derecho de asociación sindical que desconocen el contenido del Convenio 
número 87 de la OIT, por ejemplo, cuando un empleador incluye la prohibición 
del derecho de asociación sindical en un contrato de trabajo, en memorandos o 
en la práctica interna de la empresa, con medidas intimidatorias para quienes lo 
ejerzan (Poole, 1984; Sepúlveda y Frías, 2007). Veamos: 

1. Un trabajador miembro de una asociación sindical que pertenece a la jun-
ta directiva es llamado al servicio militar como reservista. ¿El trabajador 
pierde los derechos sindicales y su derecho de fuero sindical? Pensamos 
que si el trabajador está sindicalizado o es miembro de la junta directiva, 
continúa con todos sus derechos sindicales, así el llamamiento al servicio 
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militar constituya causal de suspensión del contrato de trabajo, ya que 
la situación de las relaciones individuales del trabajador suspendido o a 
quien se le ha terminado el contrato no incide en su afiliación al sindicato. 
Por tanto, este trabajador tiene derecho a continuar en la organización 
sindical.

2. Al establecer incompatibilidad entre la condición de afiliado a una or-
ganización sindical y la calidad de directivo de una institución privada, 
cuyos estatutos prohíben el derecho de asociación, es dable mencionar 
que el Artículo 38 del CP garantiza el derecho de libre asociación para 
el desarrollo de actividades en sociedad; el Artículo 39 da a trabajadores 
y empleadores el derecho de constituir sindicatos o asociaciones sin in-
tervención del Estado y señala que su reconocimiento jurídico se repro-
ducirá con la simple inscripción del acta de constitución (Cuéllar, 2009); 
el Artículo 12 del CST expresa que el Estado colombiano garantiza los 
derechos de asociación y huelga; el mismo Código consagra la libertad de 
afiliación para los empleados; el Artículo 362 brinda a toda organización 
sindical el derecho de redactar libremente sus estatutos y reglamentos 
administrativos; el Artículo 389 del CST señala que no pueden formar 
parte de la junta directiva de un sindicato ni ser designados funcionarios 
del mismo los afiliados que representen al empleador frente a sus trabaja-
dores ni a los altos empleados directivos de las empresas.

El Convenio número 87 de 1948 de la OIT señala en su Artículo 2 que “los 
trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tie-
nen derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, como es 
el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatu-
tos de las mismas” y en su Artículo 3, numeral a), dice que las organizaciones de 
trabajadores y empleadores tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos 
administrativos, de elegir libremente a sus representantes, de organizar su admi-
nistración y sus actividades y de formular sus programas de acción. En el numeral 
b) expresa que las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención 
que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

La Declaración universal de los derechos humanos, en su Artículo 23, otor-
ga el derecho a sindicalizarse; el Pacto internacional de derechos económicos, 
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sociales y culturales, en su Artículo 8, habla del derecho de toda persona a fundar 
sindicatos; el Pacto internacional de los derechos civiles y políticos, en su Artículo 
22, trata sobre la libertad sindical; la Convención americana sobre derechos hu-
manos, Artículo 16, aborda la libertad de asociación, como lo hace también la 
Convención sobre el Estatuto de Refugiados, Ley 35 de 1961, en su Artículo 15. 
Cabe señalar que los estatutos internos que regulan jurídicamente el desarrollo 
de una empresa y los parámetros establecidos por el empleador ―llámese socie-
dad, fundación o compañía― están en la obligación de ser compatibles con la 
Constitución Política y la ley; por tanto, no pueden restringir o prohibir el dere-
cho de asociación sindical.

A propósito, la Corte Constitucional ha dado una dimensión novedosa al de-
recho de asociación sindical que refresca su democracia y los grandes ideales de 
los compromisos que persiguió la Ilustración francesa, como la libertad, la frater-
nidad y el derecho de asociación sindical para el perfeccionamiento del ser hu-
mano. En su anhelo de realizarse física y espiritualmente, el individuo que presta 
su contingente laboral al servicio de un patrono ―o este― tiene como valor la 
facultad de asociarse, condicionada a las leyes y buenas costumbres. Si el dere-
cho de sindicalizarse y formar asociaciones de empleadores es útil y provechoso, 
entonces debe reconocerse como derecho fundamental.

Cuando un proyecto de estatutos de una corporación privada consagra que 
es incompatible la condición de afiliado a cualquiera de los sindicatos para ser 
miembro de la Sala General, viola el derecho de asociación sindical, puesto que 
la prohibición solo está consagrada en la Constitución Política en relación con los 
miembros de la Fuerza Pública (Afanador, 2016). La Corte Suprema de Justicia 
(1989) ha sostenido que el derecho de asociación sindical no puede ser prohibido 
por el Legislador, porque es un derecho constitucional:

Conviene insistir en que el legislador dentro de su competencia para regular el fun-
cionamiento de los sindicatos no puede, sin violar el Estatuto Máximo, negar este 
derecho a persona alguna, salvo para los citados miembros de la Fuerza Pública, 
como en forma expresa y excluyente lo dispone la C. P. Estima la Corte que el le-
gislador no puede, dentro de sus competencias y a efectos de organizar el modo de 
reconocimiento de las personas jurídicas, suprimir el derecho de asociación en una u 
otra actividad sin que medien previas consideraciones que tachen por ilícita o ilegal 
la actividad profesional o social de que se trate (p. 15).
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En conclusión, el derecho de asociación sindical en Colombia no puede ser 
prohibido o restringido por normas legales, contratos o reglamentos de trabajo o 
normas internas de empresas; la única prohibición es para las personas naturales 
vinculadas a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional, no así al personal civil 
vinculado a estos cuerpos. En la práctica, hacen carrera las llamadas prohibicio-
nes veladas o leguleyas: algunos estatutos de empresas prohíben que represen-
tantes de los trabajadores en sus organismos de gobierno pertenezcan a las juntas 
directivas de las organizaciones sindicales, so pretexto de que estas representan 
al empleador. Estas formas disimuladas de prohibición del ejercicio del derecho 
de asociación sindical se convierten en estrategias antisindicales, cuyo objeti-
vo es evitar que los trabajadores ejerzan su derecho fundamental de asociarse 
sindicalmente.

Restricciones a los trabajadores de dirección, confianza y manejo

El Artículo 389 del Código Sustantivo del Trabajo establece que los trabajadores 
de dirección, confianza y manejo no podrán formar parte de la junta directiva de 
un sindicato ni podrán ser funcionarios del mismo los afiliados que representen 
al empleador frente a sus trabajadores o los altos directivos de las empresas. Si 
recae una elección sobre estos afiliados o si una vez electo entra a desempeñar 
alguno de los cargos mencionados, dejará, ipso facto, vacante su cargo sindical.

La normativa laboral no indica en forma clara y concreta quiénes son los 
trabajadores representantes del empleador ni quiénes son las altas directivas de 
la empresa. La Corte Constitucional (1998d) declaró exequible el Artículo 389 y 
precisó: 

La norma acusada prohíbe a los afiliados al sindicato de la empresa que reúnan la 
condición de representantes del empleador frente a sus trabajadores o que se desem-
peñen como altos directivos de las empresas, formar parte de la junta directiva del 
respectivo sindicato o ser designados como funcionarios del mismo, estableciendo 
que una elección realizada contraviniendo dicha disposición es nula. Adicionalmente, 
ordena que para el trabajador sindicalizado que haya sido debidamente elegido en la 
mencionada junta directiva y entre a ocupar alguno de esos empleos, se producirá 
ipso facto la vacancia de su respectivo cargo sindical.

Es pertinente reiterar que, el derecho de asociación sindical surgió en sus inicios 
como una especie del derecho genérico a la libre asociación de las personas, derivada 
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de la vida en comunidad, y vino a obtener un reconocimiento en el nuevo orde-
namiento superior, con rango constitucional y fundamental (CP, art. 39), en forma 
independiente y autónoma, a través de la facultad de los trabajadores de constituir 
sindicatos y asociaciones por los empleadores, salvo para los miembros de la Fuerza 
Pública y sin intervención del Estado, con el fin de “promover y defender los intere-
ses comunes que surgen de relaciones laborales y profesionales”.

De esta manera, representó un claro propósito del Constituyente salvaguardar de 
manera específica y con las respectivas garantías y protecciones constitucionales vi-
gentes, la potestad, de los trabajadores de fundar organizaciones sindicales, paralela 
al ejercicio de la libertad de afiliación como de desafiliación de las mismas, y con 
la posibilidad de hacer uso de los demás derechos consustanciales, como son los de 
huelga y de negociación colectiva (CP, arts. 55 y 56) (p. 25).

El Artículo 384 del CST fue derogado por la Ley 584 de 2000 y declarado 
inexequible por la Corte Constitucional (2000b) junto con la inexequibilidad par-
cial del Artículo 388, literal a) ser colombiano (como requisito de la junta direc-
tiva), Artículo 422 (ser colombiano como requisito de la junta directiva de una 
confederación), Artículo 432, numeral 2 (la palabra ser colombiano que se exigía 
a los delegados de la negociación colectiva del sindicato). 

Los argumentos de la Corte Constitucional estaban basados en la violación 
del derecho de asociación sindical (Valdeolivas, 1994) como un derecho humano 
universal, por discriminación de un delegado extranjero o nacional; por tanto, esta  
discriminación no puede justificarse por razones de orden público, ya que estas deben 
ser concretas y no abstractas, como se pretendía hacer. Asimismo, este articulado 
conlleva a la negativa de los derechos adicionales al derecho de asociación sindical 
como el derecho a la huelga, de expresión, de opinión, de información, de petición y 
de reunión. 

Sin embargo, la Ley 584 modificó el Artículo 388, relacionado con las con-
diciones para ser miembro de la junta directiva y permitió que los estatutos 
consagraran estos requisitos, con uno esencial: ser miembro de la organización 
sindical; de aquí que los estatutos sindicales no podrían violentar el derecho de 
asociación al establecer requisitos violatorios de este. La citada Ley manifestó en  
este Artículo que en ningún caso la junta directiva podría estar conformada  
en su mayoría por personas extranjeras; desde ya, esta parte del Artículo estaría 
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violentando la Constitución Política, por las razones expuestas en la Sentencia 
C-384 (Corte Constitucional, 2000b).

El Artículo 389 CST es una restricción que se comprende porque, si se acepta 
que los directivos de la empresa sean directores del sindicato, se rompería el prin-
cipio de autonomía sindical y, por eso, tal restricción es aceptada como válida.

El derecho de asociación sindical de los empleados públicos

Los empleados públicos ejercen plenamente el derecho de asociación sindical, 
de conformidad con el Convenio número 87 de la OIT; no obstante, según el 
Artículo 416 del CST, estos no pueden presentar pliego de peticiones. Su nego-
ciación colectiva se realiza de acuerdo con lo establecido en la Ley 411 de 1997, 
aprobatoria del Convenio número 151 de la OIT, el cual define que la negocia-
ción colectiva de los empleados públicos está limitada a posibles acuerdos con 
la Administración pública y, en caso de que los haya, se harán de conformidad 
con la CP y las leyes. El acuerdo solo no produce efectos jurídicos, lo que ha sido 
reglamentado mediante el Decreto 160 de 2014 (Corte Constitucional, 2005f).

La Ley 584 de 2000 estableció la restricción del derecho de asociación sin-
dical a los empleados públicos y les negó a algunos el fuero sindical. El Artículo 
12 modificó el párrafo 1: “Excepción del fuero sindical. No tienen fuero sindical 
los servidores públicos que ejerzan jurisdicción, autoridad civil, política o cargos 
de dirección o administración”. Esta forma de restricción rompe el principio de 
igualdad y el derecho fundamental de la garantía del derecho de asociación sindi-
cal. Por su parte, la Constitución no hace excepción alguna al derecho del fuero 
sindical. Por ejemplo, no es posible que un inspector de Policía o de Trabajo (em-
pleados públicos que ejercen autoridad civil o administrativa) no gocen de fuero 
sindical so pretexto de este tipo de consideraciones, toda vez que dichas autorida-
des no representan al empleador, que sería la única causal para que directiva sin-
dical no gozara de fuero sindical. En consecuencia, de acuerdo con el parágrafo 1 
del Artículo 406 del Código Sustantivo del Trabajo, respecto a las autoridades po-
líticas o civiles, las elegidas popularmente, los jueces, magistrados o fiscales, es 
permisible la restricción de la garantía foral, pero no así para los funcionarios que  
ejercen jurisdicción o cargos de dirección o administración. Esto se debe a  
que habría un desequilibrio frente a los trabajadores particulares, los cuales, en 
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principio, gozan de fuero sindical salvo los empleados directivos descritos en el 
Artículo 389 del CST.

Garantía del derecho de asociación sindical

La garantía del derecho de asociación sindical es un derecho humano que surge en 
la Constitución Nacional y las normas legales; en el caso colombiano, nos remite 
a los convenios internacionales sobre derechos humanos y de la Organización 
Internacional de Trabajo (Corte Constitucional, 2014). 

En el plano internacional se ejerce control de aplicación de los convenios 
internacionales en materia de asociación sindical desde dos perspectivas: i) ju-
dicial, que en el caso de América Latina corresponde a la Comisión y a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, y ii) cuasi judicial, por medio de la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y de los organismos de  
control interno de la OIT, como el Comité de Libertad Sindical y la Comisión  
de expertos en aplicación de normas y recomendaciones.

La protección de la libertad sindical se realiza a partir de su consideración 
y tratamiento como derecho humano fundamental reconocido y protegido uni-
versalmente a partir del Convenio número 11 de asociación en la agricultura; 
el Convenio número 87 sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicalización; el Convenio número 98 sobre el derecho de sindicalización y 
negociación colectiva; el Convenio número 135 sobre los representantes de los 
trabajadores; el Convenio número 141 sobre las organizaciones de trabajadores 
rurales; el Convenio número 151 sobre la protección del derecho de sindicación 
en la Administración pública y el Convenio número 154 sobre el fomento a la 
negociación colectiva. 

Con este panorama se establecieron dos principios: el derecho a gozar de la 
adecuada protección contra los actos de discriminación antisindical y el derecho 
a la negociación sindical libre y voluntaria.

Como todos los convenios sobre derechos humanos, los anteriores tienen 
control internacional. La OIT lo ejerce mediante el Comité de Libertad Sindical 
y la Comisión de expertos en la aplicación de convenios y recomendaciones. De 
la misma forma, se garantiza la protección del derecho de asociación sindical 
en los convenios sobre derechos humanos, regionales o universales, con control 
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judicial que en Colombia corresponde a la Comisión y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos o a la Comisión de Naciones Unidas.

La protección del derecho de asociación sindical en la Constitución Política

A partir de la Constitución Política de 1991 se consagró la protección al mundo 
del trabajo, desde el Preámbulo hasta el articulado. Es el trabajo humano el ele-
mento que desarrolla la democracia como sistema de gobierno; sin las garantías 
del derecho al trabajo no hay democracia y sin las garantías a los derechos de los 
trabajadores el mundo del trabajo quedaría desprotegido. Por eso, cuando consa-
gra al Estado colombiano como un Estado de derecho, la Constitución es conse-
cuente al proteger el trabajo humano en el ámbito de los derechos fundamentales, 
no solo como labor subordinada, sino también como la actividad que cualquier 
ciudadano colombiano desempeña sin importar su forma jurídica de vinculación.

El trabajo, como sujeto de protección en la Constitución Política, se encuen-
tra consagrado así: dignidad del trabajo, Artículo 1; derecho al trabajo, Artículos 
25 y 54; trabajo como una obligación social, Artículo 25; libertad de trabajo, 
Artículos 17 y 26; derecho de los trabajadores a participar en la gestión de las 
empresas, Artículo 57; especial protección al trabajo, Artículos 25, 53, 54, 58, 
60, 83, 84, 86, 87, 215, 333, 334 y 336; igualdad ante la ley, Artículos 13 y 43; 
derecho de asociación sindical, Artículos 38 y 39; personería jurídica de los sin-
dicatos, Artículos 14 y 39; fuero sindical y otras garantías para los representantes 
sindicales, Artículo 39; el derecho de negociación colectiva, Artículo 55; derecho 
de huelga y obligación del Estado de promover la solución pacífica de los con-
flictos colectivos de trabajo, Artículo 55; concertación laboral, Artículos 55 y 56; 
derecho a la seguridad social, Artículo 48.

En el Artículo 53 se consignan, entre otros, los principios para la creación e 
interpretación del derecho laboral como el acto en virtud del cual se fija el con-
tenido y alcance de la norma jurídica, con el fin de obtener una norma viva y no 
estática. La Constitución de 1991 modificó el orden de las fuentes del derecho 
del trabajo y consagró la necesidad de proteger el mundo laboral y no circunscri-
birlo al ámbito del contrato. Este Artículo también instituye que “los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación 
interna” (Cavelier, 2000, p. 249). 
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Colombia ha ratificado 61 convenios de la OIT, de los cuales 55 se encuentran 
en vigor y 6 están denunciados. La Corte Constitucional (2000d; 2004; 2005c; 
2005d; 2006; 2007b; 2009b; 2009c) ha construido algunos elementos dentro de 
la teoría del bloque de constitucionalidad (sustentado en el Preámbulo y los ar-
tículos 1, 5, 9, 39, 53, 56, 93, 94, 102 y 214 de la Carta Política) desde dos lec-
turas. En stricto sensu, está conformado por aquellos principios y normas que se 
reducen al texto de la Constitución propiamente dicho y a los tratados internacio-
nales que consagran derechos humanos cuya limitación se encuentra prohibida 
durante los estados de excepción (Corte Constitucional, 2008c; 2009b; 2009c). 
En lato sensu, el bloque de constitucionalidad está compuesto por todas aquellas 
normas de diversa jerarquía que sirven como parámetro para efectuar el control 
de constitucionalidad, es decir, la Constitución, los tratados internacionales (art. 
93, CP), las leyes orgánicas y en algunas ocasiones las leyes estatutarias (Corte 
Constitucional, 2005c; 2005d; 2006; 2007b; 2009b; 2009c). 

Para la Corte Constitucional, todos los convenios internacionales sobre de-
rechos humanos64 son parte del bloque de constitucionalidad (Nogueira, 2009). 
En materia de convenios internacionales sobre el mundo del trabajo, la Corte ha 
decidido de manera expresa incluir algunos de los convenios, ratificados o no por 
Colombia, en el bloque de constitucionalidad. 

La Corte Constitucional ha considerado que los Convenios número 87 y nú-
mero 98 de la OIT son parte del bloque de constitucionalidad en estricto sentido. 
Así, cualquier disposición del Código Sustantivo del Trabajo relativa a la organi-
zación sindical y la negociación colectiva que sea contraria a los convenios será 
inconstitucional, sea por vía directa en aplicación del control de constitucionali-
dad por la Corte o por la vía de excepción de inconstitucionalidad (Charry, 1994). 

En caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurí-
dica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, en virtud de lo establecido 
en el Artículo 4 de la Constitución Política. Cuando la autoridad judicial o el fun-
cionario público estime que las normas existentes son contrarias a los preceptos 

64 “[…] todo tratado de derechos humanos ratificado por Colombia, que se refiera a derechos constitucionales, 
tiene rango constitucional y hace parte del bloque de constitucionalidad para efectos de determinar el alcance y 
contenido de los derechos constitucionales, pues no otro puede ser el sentido de la cláusula de remisión del inciso 
segundo del artículo 93 superior” (Corte Constitucional, 2004).
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constitucionales, puede decidir su inconstitucionalidad con efectos interpartes 
por vía de excepción y negarse a su aplicación (Corte Constitucional, 1998d). 

Mediante la Sentencia SU-432 de 1995, la Corte Constitucional determinó 
que por el carácter de derecho fundamental que reviste la asociación sindical, es 
objeto de la acción de tutela como mecanismo idóneo para exigir su protección 
(Corte Constitucional, 1992b; 1992c; 1994d), ya sea si se ve involucrada la ga-
rantía del fuero sindical (Corte Constitucional, 1999a) o el derecho de asociación 
sindical de aquellos trabajadores que no están vinculados a la empresa mediante 
un contrato de trabajo, sino por uno civil (Corte Constitucional, 1999). En el mis-
mo sentido, ha señalado que constituyen conductas que vulneran el derecho de 
asociación sindical la discriminación sindical, la cual puede ser no solo por parte 
del empleador, sino también de los mismos trabajadores y de los miembros del 
sindicato (Corte Constitucional, 1995c; 1995e; 1994b; 1999e; 2001a) o inclusi-
ve la retención ilegal de cuotas sindicales (Corte Constitucional, 1998b; 1999g; 
2000a).

La jurisprudencia de la Corte Constitucional (1999h) ha concluido que la 
excepción de inconstitucionalidad puede aplicarse de oficio y, en consecuencia, 
su utilización “no comporta un exceso en los límites materiales y personales del 
proceso en el cual ésta se verifica” (p. 23), como tampoco el desconocimiento 
del valor jerárquico normativo en el que se estructura el ordenamiento jurídico. 
La aplicación oficiosa de la excepción de inconstitucionalidad no da origen, por 
este solo suceso, a una vía de hecho judicial y no exige que su aplicación hubiera 
sido solicitada por una de las partes dentro del proceso, en tanto es una obligación 
del funcionario judicial declararla si la encuentra probada (Corte Constitucional, 
2007c; 1998d; 2000e).

La excepción de inconstitucionalidad no es un instrumento cuya competen-
cia solo esté en cabeza de los jueces, porque puede ser aplicada por cualquier 
autoridad e incluso por los particulares. Cualquier norma del ordenamiento jurí-
dico, independientemente de su jerarquía, puede ser inaplicada si es contraria a la 
Constitución y es el instrumento más eficiente para la defensa de la Carta Magna 
(Corte Constitucional, 2009a).

El Convenio número 98 y el número 154, ratificado mediante la Ley 524 de 
1999, junto con su Recomendación 163 de 1981 sobre el fomento de la negocia-
ción colectiva, establecen como principio general que ninguna persona debe ser 
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objeto de discriminación en el empleo a causa de su actividad o de su afiliación 
sindical legítimas; esta protección es necesaria sobre todo para los dirigentes sin-
dicales. Estipula que la protección contra los actos de discriminación antisindical 
debe ser efectiva, por lo que la legislación debe contener disposiciones que pro-
tejan de manera suficiente y consagrar la existencia de procedimientos capaces 
de garantizar que las quejas sean examinadas con prontitud, imparcialidad, eco-
nomía y eficacia.

Estos convenios predican la total independencia entre las organizaciones de 
trabajadores y los empleadores y sus organizaciones en el ejercicio de sus actividades 
y viceversa. El Convenio número 154 tiene como eje el fomento de la negociación 
colectiva, que comprende todas aquellas negociaciones que tienen lugar entre 
empleadores o sus organizaciones y las organizaciones de trabajadores con el fin de 
fijar las condiciones de trabajo y empleo, regular las relaciones entre empleadores 
y trabajadores, entre empleadores o sus organizaciones y una organización o varias 
organizaciones de trabajadores (Glassner y Keune, 2010). El objetivo de este 
Convenio es estimular una negociación colectiva libre y voluntaria entre partes 
que representan organizaciones libres e informadas (Gernigon et al., 2000). En el 
mismo sentido se han producido el Convenio número 135 y la Recomendación 143 
de 1971 sobre los representantes de los trabajadores, incluido el despido por razón 
de su condición de representante (Politakis, 2007). 

Lo anterior permite señalar que los Convenios número 87, número 98 y de-
más en materia de derecho laboral colectivo generan una protección constitucio-
nal del derecho de asociación sindical para trabajadores y empleadores dentro 
de un sistema democrático y el respeto de los derechos humanos fundamentales. 
Abarcan también la relación con las libertades civiles esenciales para el ejerci-
cio del derecho de la libertad sindical, como el derecho a la vida y la seguridad 
personal; la libertad y la seguridad contra la detención y el arresto arbitrario; la 
libertad de expresión y de opinión; la libertad de reunión; a un proceso justo por 
un tribunal independiente e imparcial; a la protección de la propiedad de las or-
ganizaciones de trabajadores y empleadores, de acuerdo con tres principios: que 
no se haga distinción entre quienes gozan del derecho de asociación, es decir, 
todos podrán ejercer el derecho de asociación, sean trabajadores subordinados o 
no; que no se requiera de autorización previa para constituir una organización; y 
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que exista libertad para constituir o afiliarse a las organización que estimen con-
venientes (Corte Constitucional, 2013b).

El Convenio número 98 cubre a todos los trabajadores, con excepción de las 
Fuerzas Militares y de Policía, así como de los empleados públicos. La protección 
contra los actos de discriminación antisindical (art. 1) define que la protección se 
presenta en el momento de la contratación laboral o de la vinculación, durante el 
empleo y al término de este y que la legislación interna debe consagrar sistemas 
preventivos y de reparación, compensación y sanciones disuasivas contra los ac-
tos de discriminación.

Los primeros artículos del Convenio número 98 expresan las normas de pro-
tección contra los actos de discriminación antisindical (OIT, 2006). Resaltan la 
importancia de los pronunciamientos del Comité de Libertad Sindical a partir de la  
nota 769 sobre la protección contra los actos de discriminación antisindical y  
la protección contra los actos de injerencia por parte del Estado y los empleadores 
(OIT, 2006). Este Convenio tiene tres objetivos fundamentales: 

i) La protección contra los actos de discriminación antisindical tanto en el 
momento de la contratación como durante el período de empleo, incluido el mo-
mento de la terminación de la relación de trabajo; ii) la protección contra los 
actos de injerencia en los asuntos internos de las organizaciones de trabajadores 
y de empleadores, y iii) el fomento de la negociación colectiva (Organización 
Internacional del Trabajo, 2008, p. 71).

Protección mediante la normatividad internacional

La OIT es la principal organización internacional que defiende los intereses de 
los trabajadores en el mundo, pero no es el único escenario en el que se discute el 
problema laboral. Reparar en la garantía del derecho de asociación brindada por 
la normatividad internacional es expresar la urgente necesidad de que nuestras 
organizaciones sindicales envíen a sus representantes a las organizaciones inter-
nacionales, no solo a la OIT, sino a aquellas que también tienen relación con el 
mundo laboral como la Organización Mundial del Comercio (OMC), en donde 
hoy la discusión más importante alude a los derechos mínimos de los trabajado-
res. Dicha participación no se limita al envío de representantes sindicales a los 
eventos de las organizaciones, sino que responde al gran interés de los países 
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desarrollados por evitar que el problema laboral trascienda los límites de la OIT, 
supeditar su discusión a dicha organización y restringir así el accionar de los tra-
bajadores del mundo. 

Entre los instrumentos internacionales que contienen derechos sobre la liber-
tad sindical encontramos: 

• La Carta de las Naciones Unidas (1945), referida a los derechos humanos 
en general y a la protección de las libertades fundamentales como el de-
recho a la asociación.

• La Declaración de Filadelfia (1944), que redefinió los objetivos y fines 
de la OIT.

• La Declaración universal de los derechos humanos (1948), que consagra 
el derecho a la libre elección del trabajo, protección durante el desem-
pleo, descanso remunerado, vacaciones, derecho de asociación y funda-
ción de sindicatos.

• El Pacto internacional de derechos civiles y políticos (1966), cuyo 
Artículo 22 trata el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos.

• La Carta de la OEA (1948, 1967, 1985 y 1993) y sus protocolos adicio-
nales, que proclaman los derechos fundamentales de las personas para la 
erradicación de la pobreza.

• La Declaración americana de los derechos y deberes del hombre.
• El Protocolo de Buenos Aires reformatorio de la Carta de la OEA (1967).
• La Convención americana de derechos humanos. 
• El Protocolo adicional a la Convención americana sobre los derechos 

humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, que 
en su Artículo 8 regula temas sindicales.

La Declaración universal de los derechos humanos

Señala en su Artículo 201 que “toda persona tiene derecho a la libertad de reunión 
y de asociación pacífica y que nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asocia-
ción”; el Artículo 234 dice que “toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y 
a sindicalizarse para la defensa de sus intereses”.
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La Declaración americana de los derechos humanos

Expresa en su Artículo XXII que “toda persona tiene el derecho de reunirse pací-
ficamente con otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en rela-
ción con sus intereses comunes de cualquier índole”.

El Artículo 16.1 sostiene: 

[…] todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológi-
cos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquier otra índole; numeral 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democráti-
ca, interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden público, o para prote-
ger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás; numeral 3. 
Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aún 
la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía”, su aplicación claramente se analiza con la Sentencia del 2 
de febrero de 2001 caso Baena Ricardo y otros.

El Pacto internacional de derechos civiles y políticos

El Artículo 221 dice: 

Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otros, incluso el derecho a fundar 
sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses [en su numeral 2 señala 
que] el ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas en 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la 
imposición de restricciones legales en el ejercicio de tal derecho cuando se trate de 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía; numeral 3. Ninguna disposición de este 
artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la Organización Internacional 
del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías 
previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías.
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Criterios del Comité de Libertad Sindical de la OIT 

El Comité de Libertad Sindical ha señalado que la piedra angular de la libertad 
sindical está constituida por el Convenio número 87 de la OIT (2006). Se inter-
preta que su Artículo 2 dispone: 

Los trabajadores y los empleados, sin ninguna discriminación y sin autorización 
previa, tienen derecho a constituir las organizaciones que estimen convenientes, así 
como afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos 
de las mismas.

La doctrina de los órganos competentes de la OIT recalca que el alcance de estos 
derechos se extiende a todo trabajador u obrero, del sector público, así como del 
privado, sin discriminación por sexo, raza, religión, nacionalidad u opinión política. 
Los únicos profesionales exentos de ese derecho son las fuerzas armadas y la policía 
según una cláusula expresa que figura tanto en el Convenio número 87, como en el 
Pacto Internacional y en la Convención Americana.

El artículo 89 del Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales menciona como propósito de los sindicatos la protección de “los intereses 
económicos y sociales de los trabajadores”. Sin embargo, es el Convenio número 87 
el que mejor define este aspecto de la libertad de asociación en su artículo 3 que reza: 
“Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar 
sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representan-
tes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa 
de acción” (p. 43).

Otra forma de protección del derecho de asociación son las demandas ante 
la Corte de los países en donde tienen su domicilio principal las empresas multi-
nacionales para que se garantice el derecho de asociación sindical. La pregunta 
que surge es ¿quién tendría la facultad para formular estas demandas? En el caso 
de muerte de los dirigentes, además de los familiares, podría decirse que las or-
ganizaciones sindicales también la tienen, así como cuando una empresa multi-
nacional violenta el derecho de asociación; con base en el Artículo 373, numeral 
5, del CST, esta representación surgida de la relación trabajador-sindicato faculta 
a la organización sindical para intervenir judicialmente y velar por los intereses 
colectivos; de aquí que la representación en caso de muerte del dirigente sindical 
podrían ejercerla los familiares en el evento civil o la organización sindical en el 
laboral, en nombre de ella y de los familiares. El Artículo 2341 CC daría paso 
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al articulado del CST, por su norma social superior en la que la voluntad de los 
familiares es representada por la organización sindical. Entonces, ¿por qué la 
Central Unitaria de Trabajadores, por ejemplo, no ha demandado al Estado co-
lombiano ante la Corte Iberoamericana de Justicia por la muerte de los dirigentes 
sindicales? 

Control internacional de los convenios y tratados en materia de derecho de asociación sindical

Existen dos tipos de control: uno judicial y otro cuasi judicial. El control judicial 
internacional es ejercido por medio de la Comisión Interamericana y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y el cuasi judicial, por los organismos de 
control del sistema de Naciones Unidas y el sistema de la OIT con el Comité de 
Libertad Sindical y del análisis de los informes de los Estados que hace el Comité 
de expertos en convenios y recomendaciones de la OIT, documentos que son 
aprobados por la Comisión de normas y la Conferencia Internacional de la OIT. 

En Colombia existe un control social sindical mediante el diálogo tripartito, 
con base en los Convenios número 87, 98, 151, 154, 135 y 144 de la OIT; un con-
trol de la gobernanza del mundo del trabajo por medio de los Convenios número 
81, 122, 129 y 144 de la OIT; un control judicial interno, por vía de la justicia 
ordinaria o de la justicia constitucional, con la acción de tutela; por último, un 
control interno establecido previa recomendación de la OIT, por la Ley 278 de 
1976 sobre la comisión permanente de concertación de políticas salariales y la-
borales que permitió la creación de la comisión permanente de concertación de 
políticas salariales y laborales ―Comisión especial de tratamiento de conflictos 
ante la OIT (Cetcoit)―.

La Ley 278 de 1996 reglamentó la composición y el funcionamiento de la 
Comisión permanente de concertación de políticas salariales y laborales, cuya fi-
nalidad primordial es fomentar el diálogo social en material laboral y salarial del 
país. Fue creada mediante el Artículo 56 de la Constitución Política de Colombia 
de 1991, con el objetivo de fomentar las buenas relaciones laborales, contribuir 
a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y concertar las políticas sala-
riales y laborales.

La Comisión especial de tratamiento de conflictos (Cetcoit) surgió en el 
año 2000 por acuerdo en la Comisión de concertación permanente de políticas 
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salariales y laborales. La Cetcoit se encarga de atender los conflictos suscitados 
en las materias reguladas por los convenios de la OIT ratificados por Colombia en  
relación con los temas de libertad sindical. Dicha Comisión está integrada por 
nueve miembros: tres representantes por cada sector de empleadores, organiza-
ciones sindicales y Gobierno. Los miembros de la Comisión especial deben reunir 
las características de representatividad de cada sector y de amplio conocimien-
to de los marcos normativos y sociales de las relaciones laborales. La Oficina 
de Cooperación tiene a cargo la Secretaría Técnica de la Cetcoit (Ministerio de 
Trabajo, 2013).

La Cetcoit excluye de sus competencias asuntos sobre derechos en conflicto 
que se encuentren prescritos de conformidad con las disposiciones legales nacio-
nales; asuntos en conflicto que hayan sido calificados previamente por una auto-
ridad judicial nacional y su decisión haya hecho tránsito a cosa juzgada; temas 
de libertad sindical; controversias sobre derechos laborales individuales; hechos 
que no sean veraces.

Para la revisión de un caso en la Cetcoit puede concurrir cualquier persona o 
grupo de personas representadas en una organización de trabajadores o emplea-
dores, con el aval de una de las centrales, confederaciones o gremios que formen 
parte de la Comisión Permanente. La Cetcoit conoce de casos sobre el derecho de 
libertad sindical, contenido en los Convenios número 87, 98, 151 y 154 de la OIT. 
También es competente para asumir las facilitaciones relativas a las quejas que se 
encuentran en instancia ante el Comité de Libertad Sindical de la OIT.

La solicitud ante este organismo debe contener, como mínimo, la siguiente 
información: el nombre y la firma de la persona que formula la solicitud y a quien 
se dirige, así como el del representante o de los representantes legales de las en-
tidades legitimadas para ello; la dirección para recibir correspondencia por parte 
de la Comisión especial de tratamiento de conflictos ante la OIT (Cetcoit); el 
número de teléfono y la dirección de correo electrónico; la relación de los hechos 
o las situaciones que motivan la solicitud de facilitación; la relación de acciones o  
gestiones emprendidas por parte de la organización o los actores representados, 
ante autoridades administrativas o judiciales o instancias internacionales; los do-
cumentos de soporte de la solicitud de facilitación; las bases y los elementos de la 
propuesta de arreglo, que se someterá a consideración de la Cetcoit.
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La Secretaría Técnica de la Cetcoit es la única instancia competente. No son 
admitidos los casos en los que: 

Los derechos en conflicto se encuentren prescritos de conformidad con las disposi-
ciones legales nacionales.

Asuntos en conflicto que hayan sido calificados previamente por una autoridad judi-
cial nacional y su decisión haya hecho tránsito a cosa juzgada.

Temas diferentes a los relacionados en los convenios 87, 98, 151 y 154.

Controversias sobre derechos laborales individuales.

Los hechos se relacionen sobre restructuraciones de entidades del estado, salvo que 
estén relacionadas con el derecho de asociación.

Los efectos de los acuerdos logrados son los mismos de un contrato de transacción, 
así que se puede acudir a un proceso ejecutivo para que se cumplan dichos acuerdos, 
pues llevan implícitas obligaciones ya sea de hacer o no hacer (CGT) (Ministerio de 
Trabajo, 2013, p. 11).

Respecto a la labor de la Cetcoit, el Comité de Libertad Sindical ha señalado 
que Colombia está en progreso, toda vez que valoró los acuerdos alcanzados 
por las partes para tratar internamente los casos y para dar cumplimiento a sus 
recomendaciones. Este es el segundo país de América que más casos tiene en el 
Comité.

De acuerdo con el informe presentado a la 99 Conferencia Internacional del 
Trabajo por las tres centrales obreras (CUT, CTC y CPC), este mecanismo, pen-
sado para fortalecer la acción normativa de la OIT y el diálogo social, muestra 
resultados muy limitados y grandes dificultades para su implementación. Baste 
señalar que:

1. Desde su creación hace 10 años ha logrado resolver tan solo un 6.8 % de los casos 
presentados. Solo hasta 2009 se logró llegar a un acuerdo sobre el procedimiento a 
seguir para el estudio de los casos. Las cifras muestran la ineficacia del Cetcoit para 
la resolución de conflictos: de 76 casos, 19 fueron cerrados por falta de competencia 
del Cetcoit, o porque las empresas manifestaron no estar dispuestas a llegar a ningún 
acuerdo o a discutir cualquier situación; 9 alcanzaron algún acuerdo, incluso algunos 
lograron el acuerdo antes de la participación de la subcomisión; 17 tienen un acuerdo 
para convocar a la subcomisión, sin que haya fecha para la realización de la misma; 
28 aún no tienen respuesta de las organizaciones sindicales para dar continuidad a la 
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presentada a través del Cetcoit; y 3 corresponden a casos que las centrales consulta-
rán directamente.

2. Inhibe inexplicablemente la acción del Estado en caso de violaciones flagrantes de 
las libertades sindicales, pues el Ministerio de la Protección Social no utiliza sus fa-
cultades para investigar, proteger y sancionar situaciones, como han sido por ejemplo 
los casos de Sintrainquigas, casos en los que la acción antisindical de los empresarios 
no fue sancionada por el Ministerio.

3. La agenda depende del viceministro de relaciones laborales, no hay ningún fun-
cionario con competencia y poder de decisión que tenga disposición permanente para 
el Cetcoit, generando una gran lentitud en el procedimiento para abordar los casos 
presentados, en 2010 sólo se ha realizado una reunión de una subcomisión para el 
caso de SENA-Sindesena. 

4. La ausencia de un representante de la OIT como director del Cetcoit, pues el 
representante anterior fue trasladado en marzo de 2008, y tiene una propuesta de 
acompañamiento de un facilitador colombiano para el tratamiento de casos, carente 
de asistencia técnica permanente o de competencias y recursos que le permitan 
investigar, sancionar y llegar a la solución de presentados.

5. El funcionamiento del Cetcoit depende de la decisión de la empresa denunciada 
para su funcionamiento, por la simple negativa de la empresa el Cetcoit pierde su 
competencia, este que resulta ser uno de los mayores obstáculos, se puede observar 
en el caso de Sintrainduscafe contra Unilever donde los representantes de la empresa 
reafirmaron que la posición de la empresa era acabar con el sindicato, sin importar 
las futuras denuncias ante cualquier órgano de control internacional, toda vez que 
gozan de tener resoluciones del Ministerio de Protección Social que les autoriza rea-
lizar despidos de sindicalistas. De forma más grave se observa el caso de Sintrafec 
y Sintrainduscafé contra la Federación Nacional de Cafeteros, donde esta federación 
de empresarios envió un comunicado del 7 de abril de 2010 manifestando no tener 
interés en reunirse en el marco del Cetcoit, y solicitando el cierre del caso.

6. El Cetcoit se ha convertido en un obstáculo para la actuación del Comité de 
Libertad Sindical de la OIT, toda vez que casos que han obtenido recomendaciones 
para la protección de derechos sindicales, han sido remitidos por el mismo Comité al 
Cetcoit. Por ejemplo, el caso 2362 en el informe 356, relaciona casos de reemplazo 
de trabajadores con Cooperativas de Trabajo Asociado sin derechos de asociación, 
amenazas a dirigentes sindicales, incumplimiento del convenio colectivo, presiones 
para firmar un pacto colectivo y despido de dirigentes sindicales, incumplimiento de 
un convenio colectivo y firma de violaciones, el CLS emitió sendas recomendaciones 
desde el año 2005 y hasta 2010, y no se ha cumplido con ninguna de las recomenda-
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ciones. Resulta grave que las recomendaciones del informe 356 remitan un comuni-
cado anunciando que no tiene ningún interés para resolver el conflicto, bloqueando 
de esa manera el sistema de control del Comité de Libertad Sindical.

Este panorama nos lleva a concluir sobre el pobre papel del Cetcoit, dado que el 
Ministerio de la Protección Social no actúa o encubre abiertamente el accionar anti-
sindical de las empresas, la vital presencia de la OIT no se presenta dado que no se 
ha designado el representante permanente, y los empresarios eluden el mecanismo. 
Por ello la solicitud de la Directora del Departamento de Normas Internacionales de 
OIT en el sentido de explorar la posibilidad de aceptar un facilitador para el acom-
pañamiento de algunos casos, resulta insuficiente para fortalecer este mecanismo 
(Central Unitaria de Trabajadores, Confederación de Trabajadores de Colombia y 
Confederación de Pensionados de Colombia, 2010, p. 12).

El Cetcoit ha sido visto por el Comité de Libertad Sindical como una mues-
tra de progreso dentro de las quejas en contra del Estado por la violación de los 
convenios sobre libertad sindical; sin embargo, en la realidad, la concertación del 
tripartismo dentro de este organismo es inoperante por los siguientes argumentos:

El primero es que en Colombia subsiste una alta intolerancia en el ejercicio 
del derecho de asociación sindical por parte de los empresarios, que muchas ve-
ces es respaldado por los representantes del Ministerio de Trabajo. Esta postura 
subjetiva permite definir como segundo aspecto que establecer en la reglamen-
tación del Cetcoit que los acuerdos sobre la violación de los Convenios número 
87 y número 98 de la OIT sean elevados a la categoría de transacción, es decir, 
adquieran el rango de cosa juzgada ―como opera en la conciliación― da paso a 
plantearse el siguiente interrogante: ¿Qué sucede frente a esta transacción, si se 
realiza sobre derechos fundamentales o sobre derechos ciertos e indiscutibles? 
¿Los operadores judiciales son del criterio constitucional de que no puede ha-
ber transacción y conciliación sobre estos derechos ante la demanda de nulidad? 
¿Serán del criterio de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia acerca de 
que las conciliaciones y transacciones que versan sobre derechos ciertos e indis-
cutibles adquieren el rango de cosa juzgada?

Otro aspecto a resaltar se refiere a la falta de competencia del Cetcoit cuan-
do los derechos en conflicto se encuentran prescritos, a los cuales se les aplica  
el término general, de conformidad con el Código Sustantivo del Trabajo. Para el  
Comité de Libertad Sindical, el tiempo de prescripción está definido por los 
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hechos o las situaciones que dan origen a la queja y no por un término creado 
por la ley. El Comité ha estimado que, aunque no se haya fijado ningún plazo 
de prescripción para el examen de las quejas, sería muy difícil, si no imposible, 
que un Gobierno respondiera de manera detallada sobre acontecimientos de un 
pasado lejano (OIT, 2006).

Según el manual de la Cetcoit, solo se conocerá sobre temas de libertad sindi-
cal comprendidos en los Convenios número 87 y número 98 de OIT y se dejarán 
de lado las demás normas que abordan la libertad sindical, como el Convenio 
sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11); Convenio sobre el 
derecho de asociación (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 84); Convenio 
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 
87); Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 
(núm. 98); Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 
135); Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141);  
Convenio sobre las relaciones de trabajo en la Administración pública, 1978 (núm. 
151); Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154). Asimismo, las 
Recomendaciones sobre los contratos colectivos, 1951 (núm. 91); sobre la con-
ciliación y el arbitraje voluntarios, 1951 (núm. 92); sobre la colaboración en el 
ámbito de la empresa, 1952 (núm. 94); sobre la consulta (ramas de actividad 
económica y ámbito nacional), 1960 (núm. 113); sobre las comunicaciones den-
tro de la empresa, 1967 (núm. 129); sobre el examen de reclamaciones, 1967 
(núm. 130); sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 143); sobre 
las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 149); sobre las relaciones 
de trabajo en la Administración pública, 1978 (núm. 159); sobre la negociación 
colectiva, 1981 (núm. 163).

En cuanto a la exclusión de su competencia acerca de controversias sobre de-
rechos laborales individuales, habrá de recordarse que hay derechos individuales 
que surgen desde los derechos colectivos (organizaciones sindicales) y se mani-
fiestan en los trabajadores, como es el caso del fuero sindical o del incumplimien-
to de la convención colectiva. De igual manera, cuando los hechos se relacionen 
con restructuraciones de entidades del Estado, salvo que estén relacionadas con 
el derecho de asociación como causal de exclusión de competencia, es incom-
prensible, por cuanto las restructuraciones del Estado no solo producen efectos 
en el derecho de asociación sindical, sino también en todos los aspectos conexos, 
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como la convención colectiva, los efectos del fuero sindical y los derechos de la 
organización sindical. Esto se debe a que la desaparición de una entidad pública 
no quiere decir que desaparezca el empleador, toda vez que el Estado y sus fun-
ciones son únicos.

Protección del derecho de asociación en el código sustantivo del trabajo

El CST de 1950 consagró que el ejercicio del derecho de asociación sindical lo 
ejercían los trabajadores (art. 348) (Puig, 2011). El concepto trabajo consagrado 
en el Artículo 5 es el de toda actividad humana que se efectúe en ejecución de 
un contrato de trabajo, lo que significa que los trabajadores subordinados serían 
los únicos que podrían gozar de él, situación que contradice a la Constitución 
Nacional y al Convenio número 87 de la OIT. El CST debe ser leído a partir de los 
criterios de la Constitución de 1991 y de los convenios de la OIT ratificados por 
Colombia, aunque prevalecen sobre el Código aquellos considerados derechos 
humanos por la Corte, como sucede con el Convenio número 87 de la OIT.

El CST contiene una serie de normas que instituye la protección del derecho 
de asociación sindical de la siguiente forma: Artículo 9, determina la protección 
del trabajo por parte del Estado; Artículo 12, garantiza el derecho de asociación 
y huelga; Artículo 59, en su ordinal 4, prohíbe al empleador limitar o presionar 
en cualquier forma a los trabajadores en ejercicio de su derecho de asociación; 
Artículo 60, literal 7, prohíbe a los trabajadores coartar la libertad para trabajar o 
para afiliarse o no a un sindicato o permanecer en él o retirarse.

El Artículo 354 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el Artículo 
39 de la Ley 50 de 1990, fija los siguientes criterios para la protección del derecho 
de asociación:

En los términos del Artículo 292, hoy Artículo 200 del Código Penal Ley 
599/24 de julio de 2000, modificada por el Artículo 26 de la Ley 1453 de 2011 
(Ley de seguridad ciudadana), queda prohibido a toda persona atentar contra el 
derecho de asociación sindical.

Se consideran actos atentatorios contra el derecho de asociación sindical por 
parte del empleador:

• Obstruir o dificultar la afiliación de su personal a una organización sindical de 
las protegidas por la ley, mediante dádivas o promesas, o condicionar a esa cir-
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cunstancia la obtención o conservación del empleo o el reconocimiento de me-
joras o beneficios.

• Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en razón de sus actividades encaminadas a la fundación de las organizaciones 
sindicales. 

• Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de su personal sindi-
calizado, con el objeto de impedir difundir el ejercicio del derecho de asociación 
(ver Sentencia T-436/2000 Corte Constitucional).

• Negarse a negociar con las organizaciones sindicales que presenten pliego de 
peticiones de acuerdo con los procedimientos legales.

• Adoptar medidas de represión contra los trabajadores por haber acusado, testi-
moniado o intervenido en las investigaciones administrativas tendientes a com-
probar la violación de esta norma (Corte Constitucional, 1995d, p. 21).

La Corte Constitucional ha señalado diversos criterios en aras de la protec-
ción del derecho de asociación en temas relacionados con la discriminación de los 
trabajadores sindicalizados, persecución sindical, protección a la igualdad y dis-
criminación de trabajadores mediante planes de beneficios (Corte Constitucional, 
1995b; 1997; 1999b).

El Artículo 89 de la citada Ley 50 de 1990 instituye la prohibición a las 
empresas de servicios temporales de prestar sus servicios a los usuarios cuyos 
trabajadores se encuentren en huelga. El Artículo 34 del Decreto 1469 de 1978 
impone a los funcionarios del Ministerio de la Protección Social la obligación de 
presentar información a los fiscales penales sobre los hechos que atenten contra 
la libertad sindical y el derecho de trabajo, sin perjuicio de la investigación admi-
nistrativa a la que haya lugar.

Existe otra serie de actividades consideradas antisindicales y son aquellas 
situaciones y listas negras que el empleador o los funcionarios del Estado propi-
cian pública o privadamente como, por ejemplo, preguntar en las entrevistas de 
ingreso si el candidato ha estado afiliado a un sindicato o si se afiliará o incluir 
una cláusula antisindical en el contrato de trabajo. Lo cierto es que la legislación 
colombiana está por aclarar cuáles actividades son consideradas como antisindi-
cales, con el propósito de fortalecer las organizaciones sindicales.

Respecto a los actos atentatorios en contra del ejercicio del derecho de asocia-
ción sindical, debe darse aplicación a los Artículos 1, 2 y 3 del Convenio número 
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98, por cuanto la gobernanza surge por vía judicial y la carga de la prueba está 
en cabeza del empleador; en cambio, si se recurre al Artículo 354 del CST, la go-
bernanza vendría por vía administrativa mediante los inspectores de trabajo, ante 
quienes la carga probatoria radica en cabeza del trabajador. Siempre se preferirá 
el reintegro en lugar de la indemnización cuando un trabajador es desvinculado 
por estas causales del Convenio número 98.

Derecho a la protección de los representantes de los trabajadores (fuero sindical)

La legislación prevé una protección especial contra el despido, el desmejora-
miento de las condiciones de trabajo o el traslado sin justa causa (previamente 
calificada por el juez laboral) para los representantes fundadores de las organiza-
ciones sindicales; dicha protección es el fuero sindical y sus respectivas acciones 
de reintegro y reinstalación.

El fuero sindical garantiza el ejercicio del derecho de asociación sindical. Por 
ello, en procesos de fuero sindical, la decisión de la Corte Constitucional indica 
que en este tipo de acciones procesales es obligatoria la presencia de la organiza-
ción sindical como sujeto procesal, puesto que el fuero sindical es una garantía 
que se desprende de su pertenencia de la organización sindical65.

Por parte del ministerio de Trabajo

El Ministerio de Trabajo fue creado de nuevo en Colombia mediante la Ley 1444 
de 2011 y el Decreto 4108 de 2011, que definen las estructuras y el funciona-
miento de la mencionada entidad. Estas normas determinan como objetivo del 
Ministerio la protección y el respeto por los derechos fundamentales y la garantía 
de los trabajadores. Asimismo, le corresponde fijar las políticas para la promoción 
y vigilancia de la protección del derecho al trabajo, a la asociación y a la huelga, 
funciones en cabeza del viceministro de Relaciones Laborales e Inspección.

65 “El fuero sindical, en la medida en que representa una figura constitucional para amparar el derecho de aso-
ciación, es un mecanismo establecido primariamente en favor del sindicato, y sólo secundariamente para proteger 
la estabilidad laboral de los representantes de los trabajadores. O, por decirlo de otra manera, la ley refuerza la 
protección a la estabilidad laboral de los representantes sindicales como un medio para amparar la libertad de 
acción de los sindicatos. Por ello esta Corte ha señalado que este “fuero constituye una garantía a los derechos  
de asociación y libertad sindical, antes que la protección de los derechos laborales del trabajador sindicalizado” 
(Corte Constitucional, 2000c). 



177
Criterios concluyentes sobre el derecho de asociación sindical en Colombia LA

BO
RA

L 6

El Decreto 1610 de 2013 señaló las funciones principales de las Inspecciones 
de Trabajo como organismos de policía administrativa para la vigilancia y las 
funciones preventivas, coactivas y conciliadoras con la facultad de imponer san-
ciones ante la violación de derechos fundamentales, en especial, de aquellos de 
asociación sindical.

La OIT es consciente del papel de los organismos internos que contribuyen a 
la protección del derecho de asociación, aprobados por el Convenio número 150 
de 1978 que se trata de la administración y de la inspección del trabajo. Está ins-
tituido para velar por la observancia de las disposiciones laborales. Su propósito 
es fortalecer la protección del trabajador, mediante la práctica de visitas de ins-
pección y la vigilancia del cumplimiento de las normas laborales y de seguridad 
social. 

Para lograr estos objetivos, las inspecciones del trabajo deben desempeñar, 
entre otras, las siguientes funciones: controlar la aplicación de la legislación del 
trabajo; asesorar y orientar sobre aplicación de las normas laborales y de segu-
ridad social; brindar información con base en un estudio permanente de los pro-
blemas que se plantean dentro de su competencia y tomar las medidas necesarias 
para lograr el debido cumplimiento de la normatividad legal (Muriel, 2007).

Los instrumentos internacionales relativos a la inspección del trabajo son 
cuatro: el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), aplicable a la 
industria y al comercio, el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 
1969 (núm. 129), la Recomendación 81 y la Recomendación 133, que completan 
los convenios.

El Convenio número 81 es considerado el documento base de la inspección 
del trabajo. Ha servido de modelo a la mayor parte de las legislaciones nacionales 
que han creado servicios modernos de inspección. Los países que lo han ratifi-
cado han articulado progresivamente las disposiciones de sus servicios con las 
estipuladas en el Convenio.

El conjunto que forma con la Recomendación 81 representa para la OIT lo 
que debe ser la norma de los Estados en materia de inspección del trabajo en la 
industria y el comercio. El Convenio número 129 y la Recomendación 133 com-
pletan este grupo respecto a la agricultura.
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El Código Sustantivo del Trabajo colombiano expresa: “Artículo 17. La vi-
gencia del cumplimiento de las disposiciones sociales está encomendada a las 
autoridades administrativas del trabajo”.

El Artículo 485 dispone: “La vigilancia y control del cumplimiento de las 
normas de este Código y sus demás disposiciones sociales se ejercerán por el 
Ministerio de Trabajo, en la forma como el Gobierno o el mismo Ministerio lo 
determinen”.

El Artículo 486 indica las funciones del Ministerio y su capacidad de imponer 
sanciones, modificada por la Ley 1610 de 2012. Aumenta la multa hasta 5.000 
veces el salario mínimo mensual vigente.

El Artículo 487 del CST dice sobre funcionarios de instrucción: 

El jefe del Departamento de Supervigilancia Sindical y los inspectores del trabajo 
que intervengan en asuntos de competencia de este departamento, tendrán el carácter 
de funcionarios de instrucción para los efectos de las investigaciones de actividades 
ilícitas de los organismos sindicales.

Según informe de la Escuela Nacional Sindical (2015), en los últimos años la 
presencia de los inspectores de trabajo ha sido poca en los despachos municipales 
del Ministerio de Trabajo, así como pocas las sanciones impuestas por el incum-
plimiento de las normas laborales.

Protección de despidos colectivos sin autorización administrativa

Antecedentes

Los Decretos 2351 de 1965 (art. 40) y 1469 de 1978 (arts. 37 y ss.) instituyeron 
la protección en casos de despidos colectivos, consistentes en que “no producirá 
ningún efecto el despido colectivo de trabajadores sin la previa autorización del 
Ministerio de la Protección Social” (Presidencia de la República, 1965, art. 40).

La razón de expresar que hay protección del derecho de asociación ante el 
despido colectivo de los trabajadores está fundamentada en que esta situación 
se ha presentado en algunas ocasiones como reacción del empleador cuando se 
intenta fundar un sindicato.
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La Ley 50 de 1990

El Artículo 67 de la Ley 50 de 1990 expresa que cuando un empleador considera 
que necesita hacer despidos colectivos de trabajadores o terminar labores, parcial 
o totalmente, por causas distintas a las previstas en el Artículo 5, ordinal 1, literal 
d) de esta Ley (por terminación de la obra o labor contratada) y Artículo 7 del 
Decreto 2351 de 1965 (terminación del contrato por justa causa), deberá solicitar 
autorización previa al Ministerio de Trabajo, tras explicar los motivos y acompa-
ñar las justificaciones, si fuera el caso y deberá comunicar sobre tal solicitud a sus 
trabajadores en forma simultánea y por escrito.

Asimismo, se requerirá autorización cuando por razones técnicas, económi-
cas u otras, independientes de su voluntad, el empleador deba suspender activi-
dades hasta por 120 días. Esta solo podrá concederse si el empleador demuestra 
que se ve afectado por hechos como la necesidad de adecuarse a la modernización 
de procesos, equipos y sistemas de trabajo que tengan por objeto incrementar la 
productividad o la calidad de sus productos, la supresión de procesos, equipos 
o sistemas de trabajo y unidades de producción o cuando estos sean obsoletos o 
ineficientes. También cuando haya presentado pérdidas sistemáticas; esté en des-
ventaja competitiva con empresas o productos similares que se comercialicen en 
el país o con los que debe competir en el exterior; se encuentre en una situación 
financiera peligrosa de entrar en estado de cesación de pagos o que de hecho haya 
ocurrido, por razones técnicas y económicas como la falta de materias primas y 
otras causas que se puedan asimilar en cuanto a sus efectos. La solicitud deberá 
ir acompañada de los medios de prueba de carácter financiero, contable, técnico, 
comercial o administrativo.

El Artículo 67 determina que no produce ningún efecto el despido colectivo 
de trabajadores o la suspensión temporal de los contratos de trabajo sin la previa 
autorización del Ministerio de la Protección Social; en caso de que ocurra, se 
dará aplicación al Artículo 140 del Código, que señala que durante la vigencia del 
contrato de trabajo, el trabajador tiene derecho a percibir su salario aun cuando no 
haya prestación de servicio por disposición o culpa del empleador. Esta norma, 
en líneas generales, repite la consagrada en los Decretos 2351 de 1965 (art. 40) 
y 1469 de 1978.
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Veamos algunas jurisprudencias: por ejemplo, Corte Suprema de Justicia 
(1996). Consigna que el despido colectivo sitúa a los trabajadores ante una de-
cisión unilateral del empleador, haya o no autorización administrativa y si se 
considera que el despido es injusto, solo conlleva a la indemnización o a la 
pensión-sanción.

En Corte Suprema de Justicia (1997), se sostiene que ante la jurisdicción or-
dinaria laboral no se controvierte la legalidad o no de la resolución del Ministerio 
de la Protección Social, que autoriza el despido. Esta solución es inaceptable, 
por cuanto los jueces de la República tienen la competencia del principio de in-
constitucionalidad y no es posible que ante una resolución ministerial que viola 
todas las normatividades y hasta los principios constitucionales de protección del 
trabajador no se pronuncie un juez, de oficio o a petición de las partes, en aras de 
esa justicia social.

Protección para los trabajadores que han presentado pliego de peticiones

No puede asumirse como garantía foral el Artículo 25 del Decreto 2351 de 1965 
y el Decreto 1469 de 1978 que determina: 

Los trabajadores que hubieran presentado al empleador un pliego de peticiones no 
podrían ser despedidos sin justa causa comprobada, desde la fecha de la presentación 
del pliego y durante los términos legales de las etapas establecidas para el arreglo del 
conflicto (Presidencia de la República, 1965, art. 25).

Tal protección cobija tanto a los sindicalizados como a los no sindicalizados.
El Proyecto de ley 148 de 1986, que precisaba los alcances del Artículo 25 

del Decreto 2351 de 1965, dispuso que un trabajador involucrado en un conflicto 
colectivo, generado por la presentación del pliego de peticiones, no podrá ser des-
pedido por el empleador sin la previa justa causa comprobada por el juez laboral. 
El despido sin esta prueba es nulo y da derecho al trabajador a ejercer la acción 
de reintegro y a recibir el pago de salarios dejados de percibir. El Proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso y remitido al presidente de la República para su san-
ción, fue objetado por el Ejecutivo porque era inconveniente para los conflictos 
colectivos, lo cual fue acogido por el Legislativo y procedió a su archivo. 
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Este Proyecto fue presentado como consecuencia de la jurisprudencia de la 
Corte que no ha sido unánime al considerar:

1. Que la injusta causa para despedir a un trabajador cuando se presenta el 
pliego de peticiones puede ser comprobada luego del despido.

2. Que el Decreto 2351 de 1965 no trata el reintegro de los trabajadores 
despedidos en esta situación ni atribuye a los jueces la facultad para 
autorizarlo.

3. Al finalizar 1998, la Corte Suprema de Justicia cambió su jurisprudencia 
porque la consideró violatoria de la Constitución. Por eso, dicho Tribunal 
sostiene esta tesis en los siguientes términos:

Estimamos, que como el despido fue injusto, asiste la razón al concurrente, cuando 
adujo que el demandante se encontraba beneficiado por la garantía del que se ha 
conocido jurisprudencialmente como fuero circunstancial, provisto por el artículo 25 
del decreto 2351 de 1965, que dispone:

“Los trabajadores que hubieren presentado al patrono un pliego de peticiones no po-
drán ser despedidos sin justa causa comprobada, desde la fecha de la presentación del 
pliego y durante los términos de las etapas establecidas para el arreglo del conflicto” 
(Corte Suprema de Justicia, 1998b, p. 8).

La jurisprudencia laboral en la interpretación y aplicación de esta norma ha 
sido cambiante: unas veces se ha dicho que el despido producido en tales con-
diciones es equiparable en sus consecuencias al despido injusto y en otras, que 
tal despido no extingue la relación laboral. En otra sentencia se dijo la siguiente:

Entiende la Sala que el artículo 25 del decreto 2351 de 1965 contempla una 
situación especial y por ello el tratamiento no puede corresponder a los parámetros 
generales que fija la ley para las circunstancias ordinarias. Esa coyuntura particular 
corresponde al período de negociación colectiva, vale decir, desde la presentación 
al empleador del pliego de peticiones, hasta el depósito en el Ministerio de la 
Protección Social del pacto o convención colectiva o hasta que quede ejecutoriado 
el laudo arbitral correspondiente, lapso en el que se genera un enfrentamiento de 
propuestas entre el empleador y los trabajadores que han promovido tal negociación, 
durante la cual la permanencia de los mismos como tales adquiere gran importancia 
por diversos aspectos, comenzando por el simple respaldo numérico, pasando por la 
proporcionalidad de esos empleados frente a la totalidad de los que laboran para el 
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correspondiente empleador o sector y concluyendo en los aspectos rigurosamente 
económicos o de costos derivados del resultado colectivo […].

Además, se encuentra más apropiado concluir que la expresión “no podrán ser despe-
didos sin justa causa comprobada”, comporta una prohibición dirigida al empleador 
que, por tanto, éste debe respetar en forma absoluta por encontrarse establecida en 
norma de obligatorio cumplimiento por ser de orden público, por lo que su deci-
sión de terminar el contrato en contra de ella no puede producir tal efecto dado que 
no puede primar sobre la expresa voluntad del legislador de impedir el despido in-
justo de los trabajadores involucrados en un conflicto colectivo (Corte Suprema de 
Justicia, 1998a, p. 9).

4. La Corte Suprema de Justicia (2001) expresó que la protección de estabi-
lidad que otorga el Artículo 25 del Decreto 2351 de 1965 termina con la 
firma de la convención colectiva, ya que con esta se logra la paz laboral 
en la empresa al arreglar el conflicto colectivo. Agrega que el depósito de 
la convención colectiva es una formalidad legal para que el acuerdo co-
lectivo produzca efectos, pero de ninguna manera prolonga el conflicto.

Si bien la tesis expuesta por la Corte tiene argumentos lógicos, es necesario 
hacer una lectura detenida del Artículo 25 del Decreto 2351 de 1965. En él se 
define un tiempo determinado de inicio de la protección, que es la fecha de pre-
sentación del pliego y durante los términos legales de las etapas establecidas para  
el arreglo del conflicto. En consecuencia, surge el interrogante: ¿Cuándo termina el  
conflicto?

El conflicto se soluciona con el acuerdo de la convención o con el laudo ar-
bitral en firme. El Artículo 469 CST establece que el depósito de la convención, 
su presentación por escrito y la expedición de los ejemplares para cada parte son 
requisitos de fondo o ad sustantian actus. Esto quiere decir que la convención 
no es válida si no hay depósito en el Ministerio de la Protección Social; por lo 
tanto, sin consignación, el conflicto no termina. La protección se fija hasta que se 
solucione la situación y haya paz laboral con los efectos legales de la convención 
que son a partir del depósito.
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Protección mediante los cuerpos de policía

El derecho de policía

Son las normas que tienden a garantizar la seguridad, la salubridad, la moralidad 
y la tranquilidad pública, o sea, a mantener el orden público interno.

La función policiva tiene su fundamento en la Constitución, que señala como 
función primordial de toda autoridad proteger a las personas, tanto en su vida, 
honra y bienes como la de asegurar que el Estado y los individuos cumplan con 
sus deberes sociales.

El poder de policía es el conjunto de las actividades administrativas que tiene 
por objeto la expedición de reglas generales y de medidas individuales necesa-
rias para el mantenimiento del orden público. Por medio de este poder se ejerce 
el derecho de policía, de lo que se concluye que la institución policiva tiene un 
carácter preventivo, dirigido a la conservación del orden público.

El Código de Policía trata de la función policial, que es la protección de todo 
el que habite en el territorio nacional, sin distinción de nacionalidad, cultura o 
posición económica, acorde con el principio constitucional y como órgano com-
petente para la conservación del orden público interno, noción que comprende la 
seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas.

La acción policial se encamina a regular la actividad particular, en cuanto sea 
de derecho o por la perturbación esencial que entraña. Así lo expuso el barón de 
Montesquieu (2003) al decir que la libertad consistía en el derecho de hacer todo 
lo que la ley permite, pues si se pudiera hacer lo que ella prohíbe, no se estaría en 
poder de esa libertad, porque los demás también desearían aprovechar tal facultad 
y la sociedad terminaría en el caos.

Uno de los medios de los que más se vale la autoridad policiva es el empleo 
de la fuerza en los casos taxativamente señalados. Se puede obligar al cumpli-
miento o a la protección de los mismos con la fuerza u otro medio, para impedir 
o restablecer el orden público. Entre sus funciones se destacan:

1. Protección al derecho de asociación. Remite a la norma penal que tu-
tela el derecho de asociación. Se incrementan las multas por su viola-
ción, las cuales pasan a ser concurrentes con la sanción penal. Los actos 
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atentatorios se tipifican contra el derecho de asociación (art. 39, Ley 50 
de 1990; art. 354, CST; art. 15, Ley 11 de 1984).

2. Protección al derecho de huelga. Los cuerpos policivos tienen obligación 
de vigilar el curso pacífico de las huelgas y garantizar su ejercicio (art. 
63, num. 5, Ley 50 de 1990; art. 448, CST).

Al respecto, dice la Ley 50 de 1990:

Artículo 63. El artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el 
artículo 33 del decreto 2351 de 1965, quedará así:

Artículo 448. Funciones de las autoridades:

1. Durante el desarrollo de la huelga, las autoridades policivas tienen a su cargo la vi-
gilancia del curso pacífico del movimiento y ejercerán de modo permanente la acción 
que les corresponda, a fin de evitar que los huelguistas, los empleadores, o cualquier 
persona en conexión con ellos excedan las finalidades jurídicas de la huelga, o in-
tenten aprovecharla para promover desórdenes o promover infracciones de delitos.

2. Mientras la mayoría de los trabajadores de la empresa persista en la huelga, las 
autoridades garantizarán el ejercicio de este derecho y no autorizarán ni patrocinarán 
el ingreso de grupos minoritarios de trabajadores, aunque éstos manifiesten su deseo 
de hacerlo.

El nuevo Código Nacional de Policía y de Convivencia (Ley 1801 del 29 de 
julio de 2016) instituye garantías sobre los derechos y las libertades de los ciuda-
danos, entre los que se encuentra el derecho a la reunión y manifestación pública, 
cuyo ejercicio está reglamentado a efectos de garantizar la convivencia por medio 
de la imposición de sanciones de orden económico.

Protección en el Código Penal

En nuestra legislación son muy escasos los tipos penales que protegen el derecho 
de asociación sindical. La Ley 599 del 24 de julio de 2000, por medio de la cual 
se expide el Código Penal, tipifica los delitos contra la libertad de trabajo y aso-
ciación: Artículo 198 violación de la libertad de trabajo; Artículo 199, sabotaje; 
Artículo 200, violación de los derechos de reunión y asociación.
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Violación de la libertad del trabajo

El que mediante violencia o maniobra engañosa logre el retiro de operarios o traba-
jadores de los establecimientos donde laboran, o por los mismos medios perturbe o 
impida el libre ejercicio de la actividad de cualquier persona, incurrirá en una multa.

Si como consecuencia de la conducta descrita en el inciso anterior sobreviniera la 
suspensión o cesación colectiva del trabajo, la pena se aumentará hasta en una tercera 
parte sin sobrepasar las diez (10) unidades multa (Congreso de la República, 2000, 
art. 198).

Cuando el empleador traslada a un trabajador a otro establecimiento de tra-
bajo para obtener su renuncia o cuando invoca carecer de los recursos necesarios 
para comprar materia prima y les manifiesta a los obreros la insolvencia econó-
mica y la quiebra de la empresa a fin de provocar el retiro definitivo de ellos, está 
empleando maniobras engañosas.

De acuerdo con la técnica empleada por el Legislador para describir el tipo 
en estudio, este es de resultado, ya que se exige que, mediante el empleo de actos 
violentos o maniobras engañosas, el sujeto activo logre el retiro de los operarios 
o trabajadores o impida o perturbe el libre ejercicio de la actividad de cualquier 
persona.

El retiro de operarios y trabajadores consiste en que estos no acudan a los 
establecimientos en donde trabajan. Si el retiro es de tal magnitud que trae como 
consecuencia la suspensión del trabajo, es decir, la parálisis de las actividades 
por un tiempo no muy largo o el cese colectivo de las labores, la conducta se 
agrava, debido a las persecuciones que ello acarrea en la producción, como lo 
señala el párrafo 2 del Artículo. Por tal razón, algunos tratadistas consideran que 
esta conducta debe ser contemplada en los delitos que atentan contra la economía 
nacional. Sin embargo, el Legislador la consagró como delito contra la libertad 
de trabajo.

Impedir o perturbar el libre ejercicio de la actividad de cualquier persona re-
quiere que el sujeto activo emplee la intimidación física o psíquica o las argucias 
o tretas con ese propósito. Impedir es estorbar e imposibilitar la ejecución de 
algo; luego, el impedimento es la reducción y restricción absoluta de la libertad 
de realizar actividades de trabajo.
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Son innumerables las acciones que el individuo puede ejecutar para impedir 
el ejercicio del derecho al trabajo, máxime en una situación tan crítica como la 
que vivimos en nuestro país, en donde los valores morales se han dejado a un lado 
y la ley del más fuerte se impone en todos los estamentos sociales. Quienes de-
tentan los medios de producción insisten en acrecentar sus recursos económicos a 
como dé lugar, sin importar los medios; las fuentes de trabajo son escasas, lo que 
permite el abuso de quienes las poseen en contra de los que las necesitan y hace 
que el acceso a ellas sea una obra de titanes, pues si no es por la mala remunera-
ción económica que ofrecen, exigen requisitos como: “Empresa metalmecánica 
requiere profesional. Edad máxima: 35 años”. En esta oferta de trabajo no hay 
violencia o maniobras engañosas, como lo exige la disposición penal en estudio, 
pero sí se impide el ejercicio del derecho al trabajo y el acceso a ese empleo a 
aquel ciudadano que ha pasado de los 35 años y goza de toda su capacidad inte-
lectual y física productiva. Estas condiciones entorpecen la libertad de trabajo, ya 
que hay envejecimiento laboral prematuro.

Existen otras tácticas empleadas por trabajadores y empleadores que si bien 
no lesionan directamente la libertad de trabajo, sí menoscaban la producción, 
como el trabajo a cámara lenta y el boicoteo.

Sabotaje 

El que con el fin de suspender o paralizar el trabajo destruya, inutilice, haga desapa-
recer o de cualquier otro modo dañe herramientas, bases de datos, soportes lógicos, 
instalaciones, equipos o materias primas, incurrirá en prisión de seis (6) años y multa 
de 5 a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que el hecho no 
constituya delito sancionado con pena mayor.

Si como consecuencia de la conducta descrita en el inciso anterior sobreviniera la 
suspensión o cesación colectiva del trabajo, la pena se aumentará hasta en una tercera 
parte (Congreso de la República, 2000, art. 199).

Violación de los derechos de reunión y asociación

El Artículo 200 del Código Penal fue modificado por la Ley 1453 de 2011. La 
reforma consistió en indicar que la violación de los derechos de reunión y aso-
ciación, es decir, el impedimento o la perturbación de una reunión lícita o del 
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ejercicio de los derechos que conceden las leyes laborales o la toma de represalias 
con motivo de huelga, reunión o asociación legítimas ocasionará pena de prisión 
de uno a dos años y multa entre cien y trescientos salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que celebre pactos colectivos en los que, en su con-
junto, se otorguen mejores condiciones a los trabajadores no sindicalizados, respecto 
de aquellas condiciones convenidas en convenciones colectivas con los trabajadores 
sindicalizados de una misma empresa […] (art. 200).

En el tipo penal mencionado el sujeto activo es cualquier persona, ya sea 
empleador, directivo o trabajador que colabore en el hecho; el sujeto pasivo es 
el trabajador ―sindicalizado o no― o la organización sindical; el verbo rector 
es impedir, perturbar, tomar represalias o celebrar, dirigido a evitar que se ejerza 
el derecho de reunión o asociación. Las reuniones deben ser lícitas, esto es, de 
conformidad con las leyes laborales.

El tipo penal del Artículo 200 está vinculado con el Artículo 345 del CST, con 
circunstancias agravantes punitivas frente a la celebración de pactos colectivos. 
Hay un aumento de la pena cuando se pone al trabajador en situación de indefen-
sión o de peligro para su integridad personal; la conducta se comete en persona 
discapacitada, con enfermedad grave o en mujer embarazada; se recurre a amena-
za de causar la muerte, lesiones personales, daño en bien ajeno o al trabajador o a 
sus ascendientes, descendientes, cónyuge, compañero o compañera permanente, 
hermano, adoptante o adoptivo o pariente hasta el segundo grado de afinidad; se 
vale de engaño al trabajador.

Las conductas descritas en el Artículo 200 corresponden a un delito quere-
llable, por lo que requieren de un querellante legítimo para dar inicio a la acción 
penal, que sería la persona afectada por la comisión de los hechos o el represen-
tante legal de las organizaciones sindicales cuando se cometa contra persona ju-
rídica. Su caducidad es de seis meses a partir del día siguiente a la ocurrencia del 
hecho o del último hecho. Si no se interpone la querella dentro de este término, 
opera el fenómeno de la extinción de la acción penal o puede ser desistible antes 
de proferirse la sentencia de primera instancia; es susceptible de conciliación en 
términos económicos ante la Fiscalía o el centro de conciliación, la cual arrojará 
como resultado la extinción de la acción penal. 
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Además, es un delito excarcelable y no proceden medidas de aseguramiento 
de detención preventiva. En caso de condena, el juez puede otorgar un subrogado 
penal. El mínimo de la pena no supera los cuatro años de prisión. La responsabi-
lidad es personal. 

En los últimos años se han instaurado algunas leyes penales que protegen 
el derecho de asociación sindical. Tal es el caso de la Ley 1426 de 2010, cuyo 
Artículo 1 amplió a treinta años el término de prescripción del Artículo 83 del 
Código Penal cuando se trate de conductas punitivas de genocidio, desaparición 
forzada, tortura, homicidio de un miembro de organización sindical legalmente 
reconocida.

En el caso del Artículo 247 del Código Penal, la Ley 1142 de 2007 lo modi-
fica en lo relacionado con las amenazas y aumenta la pena de prisión de cuatro 
a ocho años. Si la amenaza o la intimidación recayera sobre un miembro de la 
organización sindical legalmente reconocido, la Ley 1426 de 2010 la aumentó en 
una tercera parte. 

La Corte Constitucional (2013a) analizó la expresión “legalmente reconoci-
da”, contenida en los Artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1426 de 2010 y fue declarada 
inexequible toda vez que una organización sindical tiene plena capacidad legal a 
partir de la inscripción en el Ministerio de Trabajo; esto traería como consecuen-
cia que los trabajadores que están ejerciendo su derecho de asociación sindical 
en su etapa de fundación quedarían excluidos de la protección penal. La Corte 
señaló que esa expresión era ambigua y afectaba el principio de taxatividad en 
materia penal, pues dejaría por fuera a trabajadores que ejercieran ese derecho sin 
que su organización estuviera inscrita en el Ministerio de Trabajo.

De la prescripción normativa penal podrían surgir algunas aclaraciones: 
1. Un pacto colectivo no supera en su conjunto una convención colectiva, 

dado que su pretensión es modificar los elementos salariales para des-
mantelar la organización sindical. Por el contrario, la convención colecti-
va genera nuevas prestaciones sociales y garantiza la estabilidad laboral. 
Por ello, los empleadores se podrían cuidar de hacer un pacto que no 
supere a la convención, pero que otorgue derechos inmediatos a los tra-
bajadores de la empresa. De este modo, el Artículo 83 del Código Penal 
es inaplicable.
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2. Cabe preguntarse si la condena de uno a tres años y la multa que impone 
este tipo penal son sanciones para todos los que suscriben el pacto co-
lectivo ―incluidos los trabajadores― o para quienes elaboran el pacto. 
Si el pacto colectivo es un acuerdo entre dos partes y teóricamente no es 
la imposición de unas condiciones de una parte sobre la otra, entonces, 
¿para quién es la pena?

3. El pacto colectivo del Artículo 200 del Código Penal es violatorio del 
Convenio número 98 de la OIT, ya que establece como principio esencial 
de la negociación colectiva que esta surja de la voluntad libre y de la bue-
na fe de las partes. De ahí que si el Artículo establece que el empleador 
o las partes no pueden superar la convención colectiva de la empresa en 
una negociación colectiva, se estaría restringiendo la voluntad de las par-
tes en dicha negociación y se estaría violentando el Convenio número 98.

En definitiva, para los organismos de control de la OIT, si en una empresa 
hay organización sindical (sin importar que esta sea mayoritaria o minoritaria), 
no puede haber negociación colectiva con los trabajadores no sindicalizados. En 
Colombia, el Artículo en mención acepta que si hay una organización sindical 
minoritaria (menos de la tercera parte de la empresa) pueden coexistir pacto y 
convención colectiva, lo que se presta para desmantelar, dividir o fragmentar las 
organizaciones sindicales colombianas.

El Estado colombiano no ha tenido en cuenta las observaciones de los órga-
nos de control; sin embargo, se resalta el criterio jurídico de los autores de que si 
en una empresa hay una organización sindical, no pueden coexistir convención y 
pacto colectivo, sin importar si es mayoritario o de minorías.

De conformidad con los criterios del Comité de Libertad Sindical (OIT, 
2006), las organizaciones sindicales minoritarias tienen derecho a la negociación 
colectiva y, en caso de que en dicha empresa existan estas organizaciones, no 
puede haber negociaciones con los trabajadores no sindicalizados.

Si en una empresa existiera una organización sindical y se negociara un pac-
to colectivo, ese pacto sería contrario al Convenio número 98 y, por lo tanto, 
inexistente.





CONCLUSIONES GENERALES

Analizar la libertad sindical del mundo del trabajo en Colombia significa apli-
car la Constitución de 1991, los criterios del bloque de constitucionalidad y los 
Convenios número 87, 98, 151, 154 y 135 de la Organización Internacional del 
Trabajo como norma superior, inclusive sobre el Código Sustantivo del Trabajo. 

El presente estudio se desarrolló al contraponer el modelo de organización sin-
dical interventor y el modelo autónomo definido en el Convenio número 87, lo que 
evidenció que el derecho de asociación sindical en Colombia lo ejercen todos los 
trabajadores directamente vinculados al mundo laboral, sean subordinados o no.

El Comité de Libertad Sindical ha considerado que pueden presentarse con-
flictos dentro de la organización sindical y que estos solo deben ser resueltos por 
las partes interesadas; no obstante, una queja contra otra organización, en caso 
de estar redactada en términos suficientemente precisos que permitan su examen 
en cuanto al fondo, puede comprometer al Gobierno del país interesado (OIT, 
2006). El principio general es que cuando se producen conflictos en el seno de 
una organización sindical, su solución debería ser encontrada por medio de los 
propios interesados (por ejemplo, mediante una votación), con la designación de 
un mediador independiente con el acuerdo de las partes interesadas o por la inter-
vención de la justicia (OIT, 2006).

 En este sentido, se observan algunas contradicciones entre posiciones políti-
cas con enfoques antisindicales, por ejemplo, afirmar que el sindicalismo acentúa 
la desigualdad, amenaza la productividad y reduce la rentabilidad y hasta las 
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inversiones (Galiani, 2009). Estas posiciones políticas, cuyo objetivo es desgas-
tar la organización sindical frente a los trabajadores y a la sociedad, pueden ser 
consideradas como elementos de las contradicciones económicas y sociales entre 
trabajadores y empleadores, a los cuales la organización sindical debe darles res-
puesta y demostrar lo contrario. A pesar de ello, existe una ambigüedad interna 
en la organización sindical que la debilita y convierte a sus propios afiliados en su 
mayor enemigo. El sindicato no es bueno ni útil por el solo hecho de constituirse: 
es necesaria una acción interna de resultados. 

No obstante, la envidia, el oportunismo, la rutina y en especial el narcisis-
mo conducen al desprestigio de los dirigentes sindicales y, en consecuencia, al 
debilitamiento del sindicato. Si no hay participación democrática en el accionar 
sindical, este cae en un congelamiento político y gremial. 

El sindicato tampoco puede volverse un partido político, pues no se pueden 
confundir las posiciones sindicales con las posturas partidistas y los intereses par-
ticulares de sus afiliados, porque esto sería utilizado por esos enemigos internos 
que tornan al sindicalismo en un comodín del empleador. Por lo anterior, se hace 
un llamado a que la organización sindical profundice el principio de democracia 
sindical para contrarrestar actitudes de sectores que son utilizados para debilitar 
a la organización.
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